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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8O. DE LA LEY GENERAL DE

PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, CON EL PROPÓ-
SITO DE ALENTAR LA COMPETITIVIDAD PESQUERA Y ACUÍ-
COLA, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO GARCÍA

HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputa-
do a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo que dispone el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a la consideración del pleno de esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 8o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, con el propósito de alentar la competiti-
vidad pesquera y acuícola, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La innovación y la tecnología han sido catalogadas co-
mo impulsores clave para la transformación de los sis-
temas agroalimentarios. Un proceso fundamental para
hacerlos eficientes, inclusivos, resilientes y sosteni-
bles, tanto en calidad nutritiva como en cantidad y cui-
dado del medio ambiente. Ello permitirá atender de
mejor manera y forma la creciente demanda mundial
de alimentos inocuos.

Un sistema agroalimentario está integrado por la pro-
ducción, el procesamiento, la distribución, el consumo
y la gestión de residuos; con el propósito en su con-
junto de asegurar la seguridad alimentaria para todas y
todos, la productividad alimentaria y promoción de
hábitos alimenticios saludables, buscando no compro-
meter los recursos naturales como tampoco la salud de
las generaciones actuales y venideras.

Innovar tecnológicamente implica favorecer a la sos-
tenibilidad, es decir, minimizar los impactos en el me-
dio ambiente. Es procurar el cuidado de la salud con
alimentos producidos bajo mecanismos de inocuidad,
con criterios de eficiencia y beneficios justos para los
productores, tanto como de precios competitivos y ac-
cesibles para los consumidores, con prácticas sosteni-
bles.

Actividades primarias como la agricultura, la ganade-
ría, la pesca y la acuacultura, constituyen la base de un
sistema agroalimentario; el cual además de integrar
elementos como el almacenamiento, el transporte, la
transformación, la comercialización y venta de ali-
mentos; considera en su composición y relación con la
producción y consumo de estos, aspectos como la in-
vestigación, la innovación, la política y la gestión de
recursos.

En la búsqueda de los Objetivos para el Desarrollo
Sostenible (ODS), establecidos por la Organización de
las Naciones Unidas (ONU) para la satisfacción de las
necesidades presentes y futuras de la población mun-
dial, con equilibrio en el crecimiento económico, el
desarrollo social y el cuidado del medio ambiente; se
ha definido en lo particular aquel que está orientado a
la construcción de infraestructuras resilientes, promo-
viendo la industrialización y el fomento a la innova-
ción.

La ONU sostiene que “el crecimiento económico, el
desarrollo social y la acción por el clima dependen en
gran medida de las inversiones en infraestructuras, el
desarrollo industrial sostenible y el progreso tecnoló-
gico”. Respecto a ello, precisa que “ante la rápida evo-
lución del panorama económico mundial y el aumento
de las desigualdades, el crecimiento sostenido debe
implicar una industrialización que, en primer lugar,
haga accesibles las oportunidades a todas las personas
y, en segundo término, se apoye en la innovación y en
infraestructuras resistentes”.

Para este organismo, “la industrialización inclusiva y
sostenible, junto con la innovación y la infraestructu-
ra, pueden dar rienda suelta a las fuerzas económicas
dinámicas y competitivas que generan empleo e ingre-
sos”. Toda vez que “estas desempeñan un papel clave
a la hora de introducir y promover nuevas tecnologías,
facilitar el comercio internacional y permitir el uso efi-
ciente de los recursos”.

Se hace necesario por tanto “establecer normas e im-
pulsar regulaciones que garanticen que los proyectos e
iniciativas de las empresas se gestionen de forma sos-
tenible”, donde tenga cabida “colaborar con las orga-
nizaciones no gubernamentales y el sector público pa-
ra impulsar el crecimiento sostenible en los países en
desarrollo”; así como “analizar el impacto de la indus-
tria en la vida y el bienestar de las personas y utilizar
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las redes sociales para presionar a los responsables po-
líticos para que den prioridad a los ODS”.

Precisamente en búsqueda de alcanzar los Objetivos
de Desarrollo Sostenible, la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO) impulsa lo que se conoce como estrategia para
la ciencia y la innovación, apoyada ésta en el uso de
tecnologías y mecanización, como acciones para ace-
lerar y maximizar los propósitos de transformación de
los sistemas agroalimentarios.

Explica que “la tecnología para la sostenibilidad de los
sistemas agroalimentarios puede definirse como la
aplicación de la ciencia y los conocimientos para des-
arrollar técnicas destinadas a ofrecer un producto o
servicio” que venga a aumentar este propósito. Instru-
mento necesario, dice, “para transformar los sistemas
agroalimentarios”, el cual, “junto con los conocimien-
tos conexos, impulsa el desarrollo sostenible”.

Argumenta que “para lograr buenos resultados, el des-
pliegue de tecnologías debe ir acompañado de factores
sociales, políticos e institucionales propicios”. Son ne-
cesarias asimismo “inversiones en capital humano a
través de actividades de creación de capacidad”.

Anota que “las tecnologías digitales pueden tener im-
portantes repercusiones positivas”, al ejemplificar fac-
tores como “el incremento de la producción y la pro-
ductividad agrícolas, la contribución a la adaptación al
cambio climático y la mitigación de sus efectos, el
apoyo a los sistemas de alerta temprana sobre plagas y
enfermedades de plantas y animales, la mejora del
bienestar animal, el aumento de la eficiencia en el uso
de los recursos naturales, la reducción del riesgo para
las comunidades rurales y la mejora de su resiliencia,
la integración de los pequeños productores en los mer-
cados, la práctica del comercio electrónico para llegar
a los consumidores y el incremento de la eficiencia en
la formulación y puesta en marcha de políticas agríco-
las y medioambientales”.

La organización ha ponderado así a la acuicultura co-
mo “una de las actividades de mayor crecimiento a ni-
vel mundial”, dado que “juega un papel vital como
medio de vida para millones de personas y en la ali-
mentación y nutrición del mundo”. Refiere que, en
2022 por vez primera en la historia, la actividad “su-
peró a la pesca de captura como principal productora

de animales acuáticos”, conforme al reporte de 2024
contenido en El estado mundial de la pesca y acuicul-

tura.

En el artículo “tecnología, innovación y planificación
estratégica: claves para un desarrollo pesquero y acuí-
cola sostenible”, su autor, José Aguilar-Manjarrez,
Oficial de Acuicultura de la FAO, precisa sin embargo
que el éxito y sostenibilidad de la actividad acuícola
“dependen de una planificación adecuada”. Toda vez
que, advierte, “sin esa organización, los conflictos por
el uso de recursos, impactos ambientales negativos y
tensiones sociales complican la producción sostenible
y eficiente”.

De acuerdo con el especialista, “la gestión espacial in-
tegrada emerge como una herramienta esencial para
ordenar y garantizar que la pesca y la acuicultura crez-
can de manera equilibrada, maximizando beneficios y
minimizando riesgos”.

Es así que la FAO “lidera iniciativas globales para
guiar a los países en la planificación sostenible de la
pesca y la acuicultura”. Es el caso de la instrumenta-
ción de herramientas “como los sistemas de informa-
ción geográfica, teledetección satelital y drones”, los
cuales “permiten analizar la capacidad de carga de las
áreas destinadas a la acuicultura, los riesgos del cam-
bio climático, enfermedades de animales acuáticos, la
gestión del riesgo de desastres, los conflictos sociales,
y la comercialización post cosecha, entre otros”. Se
trata de tecnologías que “ayudan a identificar ubica-
ciones ideales, promoviendo una producción eficiente
y respetuosa con el medio ambiente”.

El autor sustenta que si bien la actividad acuícola en
alta mar “representa una frontera innovadora para la
expansión sostenible de esta actividad”, la misma re-
quiere de “una planeación estratégica espacial y tem-
poral”. Un mecanismo que “alivia la presión sobre los
ecosistemas costeros y abre nuevas oportunidades en
áreas menos explotadas, ofreciendo un enfoque reno-
vador para satisfacer la creciente demanda de alimen-
tos”.

El artículo informa acerca de otras iniciativas impul-
sadas por la FAO, como son: el Código de Conducta
para la Pesca Responsable y el Enfoque Ecosistémico
a la Pesca y la Acuicultura, ambos, dice, “fundamenta-
les para garantizar un crecimiento sostenible”, al cons-
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tituirse como guías que aseguran la compatibilidad de
la pesca y la acuicultura “con la conservación de los
ecosistemas, el bienestar social y el desarrollo econó-
mico”. 

Están consideradas también “las nuevas Directrices
para la Acuicultura Sostenible”, cuyo impulso está a
cargo de la FAO. Estas “refuerzan el concepto de
Transformación Azul”, definida como “una visión que
busca ampliar los sistemas alimentarios acuáticos y
aumentar su contribución a dietas saludables, nutriti-
vas y asequibles, respaldando la gestión ambiental y el
crecimiento inclusivo, especialmente para aquellas co-
munidades que dependen de la pesca y la acuicultura”.

La FAO manifiesta el convencimiento “de que la com-
binación de tecnología, innovación, planificación es-
tratégica y normativas internacionales pueden trans-
formar la pesca y la acuicultura en un motor clave para
satisfacer las demandas alimentarias globales, y con-
tribuir significativamente a un planeta más justo y re-
siliente”.

El llamado es a trabajar “juntos por una pesca y acui-
cultura sostenible, promoviendo una mejor produc-
ción, que garantice una mejor nutrición, un mejor me-
dio ambiente y una vida mejor para las generaciones
actuales y futuras, sin dejar a nadie atrás”, según lo ex-
puesto en el artículo.

El crecimiento expansivo de la pesca y la acuacultura,
como actividades clave para el proceso de la autosufi-
ciencia y soberanía alimentaria, demanda de instru-
mentos orientados en principio a alentar los volúme-
nes de productividad, donde ocurra desde luego una
efectiva administración de los recursos, con criterios
de sustentabilidad y sostenibilidad; cuidando la ino-
cuidad de los mismos y la protección del medio am-
biente, bajo mecanismo de innovación constante, apo-
yada ésta en los recursos tecnológicos.

El Plan Nacional de Desarrollo de la presente admi-
nistración enuncia como un hecho fundamental “forta-
lecer la soberanía alimentaria a través de políticas que
fomenten la producción agrícola y pesquera de peque-
ña escala, especialmente en municipios con altos índi-
ces de pobreza”.

El documento precisa asimismo como necesidad ur-
gente “fortalecer nuestra capacidad innovadora”, para

cuyo desafío “México debe adoptar políticas de fo-
mento industrial, comercial y de competencia, que de-
vuelvan al Estado su papel activo en la planeación
económica, priorizando el fortalecimiento de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas”; lo cual “debe ir
de la mano con un impulso a la banca de desarrollo y
la innovación tecnológica, para crear un sector pro-
ductivo nacional robusto y competitivo”.

En razón de lo expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 8o. de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, reco-
rriéndose en su orden las subsecuentes al artículo 8o.
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, para quedar como sigue:

Artículo 8o. ...

I. a III. ...

IV. Impulsar mecanismos e instrumentos de in-
novación tecnológica en la administración y
aprovechamiento de los recursos pesqueros y
acuícolas.

V. a XLIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes de consulta

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/infrastructure/

https://www.fao.org/science-technology-and-innovation/techno-

logy/es

https://www.fao.org/americas/opinion/detail/claves-desarrollo-

pesquero-acuicola/es

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2

025-2030_v250226_14.pdf

Gaceta Parlamentaria Domingo 1 de febrero de 20266



Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY GENERAL DE

PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, CON EL PROPÓ-
SITO DE GARANTIZAR LA ACTUALIZACIÓN Y DEPURACIÓN

PERMANENTE DEL PADRÓN DE PESCADORES Y ACUICULTO-
RES QUE ACCEDEN A LOS BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS

DE APOYO OFICIAL A SUS ACTIVIDADES, A CARGO DEL DI-
PUTADO JESÚS FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputa-
do a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo que dispone el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración del pleno de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 122 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de garanti-
zar la actualización y depuración permanente del pa-
drón de pescadores y acuicultores que acceden a los
beneficios de los programas de apoyo oficial a sus ac-
tividades, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para aquellas personas dedicadas a la captura y al cul-
tivo de recursos pesqueros y acuícolas en aguas nacio-
nales, tanto marinas como continentales, acceder a los
programas públicos de apoyo y fomento a sus activi-
dades, constituye un incentivo y esperanza de bienes-
tar individual y colectivo para una mejor calidad de vi-
da; que les generan condiciones de autosuficiencia

alimentaria y les ayudan a mitigar los efectos adversos
derivados por vedas y baja productividad en las pes-
querías.

Es así que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, a través del órgano desconcentrado denomina-
do Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Cona-
pesca), opera diversos programas de apoyo a pescado-
res y acuicultores mexicanos, destinados al fomento
de las actividades propias de estos sectores producti-
vos; para lo cual existe la obligación de contar con un
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.

La información relativa a este registro considera a “las
personas físicas o morales que se dediquen a la pesca
y la acuacultura”, exceptuando a “las personas físicas
que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa
y de pesca para consumo doméstico”.

Comprende además “la información sobre los permi-
sos y concesiones expedidos que incluya el nombre
del titular, especies, artes y equipos de pesca, vigencia,
cuotas de captura o zonas de captura”. Asimismo, lis-
tado de “las embarcaciones dedicadas a la actividad
pesquera”, tanto como “las unidades de producción
acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios”.

También a “las personas físicas o morales que cuenten
con certificados de sanidad, inocuidad o calidad” y a
“las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la in-
vestigación o enseñanza en materia de flora y fauna
acuáticas aprovechables para la pesca y la acuacultu-
ra”. Dispone que para ello serán expedidos los certifi-
cados “de registro correspondiente”.

Los programas a cargo de Conapesca incluyen en pri-
mer término el componente “Bienpesca”, gracias al
cual se otorga un apoyo anual en dinero a “producto-
res pesqueros y acuícolas de pequeña escala en todo el
país”, priorizando su aplicación “en regiones con ma-
yor rezago y potencial productivo”.

En esencia, este programa que “tiene cobertura nacio-
nal” y como misión “favorecer a los más desprotegi-
dos y alcanzar mayores condiciones de bienestar,
igualdad y justicia social”, está orientado a contribuir
a la autosuficiencia alimentaria de los beneficiarios.

Ponderar que “en el sector de la pesca, los volúmenes
de captura han registrado un comportamiento variable
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en los últimos años, oscilando en torno a los 2 millo-
nes de toneladas de más de 50 especies pesqueras que
forman parte de la dieta mexicana”, es indicativo de
que “existe un margen de mejora”, motivo por el que
el “Bienpesca busca impulsar el incremento de la pro-
ducción tanto para su autoconsumo como para la ven-
ta de excedentes”. Un programa que tiene por meta
“mejorar la vida de las comunidades costeras y ribere-
ñas y que las y los pescadores y acuicultores reciban
un precio justo por sus productos”.

El programa garantiza “la realización de acciones de
capacitación” en materia de “buenas prácticas de ma-
nejo, mantenimiento sanitario y seguridad laboral”. En
temas como: “principios básicos de administración,
comercialización y valor agregado, legislación y nor-
matividad pesquera y acuícola, organización social
productiva, introducción a la maricultura y a la acua-
cultura rural”, así como al “consumo y valor nutricio-
nal de pescados y mariscos”.

La aplicación de este componente de apoyo al sector
pesquero y acuícola, cumple el dictado de “la reforma
que plasmó los Programas para el Bienestar en la
Constitución, cuyo artículo 27 indica que el Estado
debe garantizar un apoyo anual directo a los pescado-
res de pequeña escala”, que debe ocurrir “en el marco
de procurar un desarrollo rural integral y sustentable”.

Otros programas a considerar son el de Energía Eléctri-
ca para Uso Acuícola, el cual ofrece “una cuota energé-
tica anual para reducir los costos de electricidad en un
máximo de 50 por ciento antes del impuesto al valor
agregado (IVA)”. Un componente más, el de “Fomento
a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura”, que
“busca aumentar la producción y la productividad para
mejorar la autosuficiencia y la seguridad alimentaria”.

Entre otras acciones y estrategias a cargo de la Cona-
pesca, que estarán vigentes para el año que corre y que
representan un apoyo indirecto de programas para los
pescadores y acuicultores, están la de Expansión de
Zonas de Refugio Pesquero, por las cuales se busca tri-
plicar su número “para recuperar pesquerías y proteger
el entorno”. Además, el Sistema Nacional de Trazabi-
lidad, que consiste en el desarrollo de un sistema para
el rastreo de productos pesqueros.

Aparte, el Fortalecimiento del Sistema Nacional de
Zonas de Refugio Pesquero, el de conexión con el

mercado nacional, para fortalecer “las economías lo-
cales conectando a pequeños productores” y el de Re-
vitalización de oficinas del organismo, con el propósi-
to de fortalecer el vínculo con las comunidades
pesqueras y acuícolas.

El conjunto de estos programas, conforme al espíritu
que los motivó, tienen por propósito beneficiar a legí-
timos pescadores y acuicultores para mejorarles su ca-
lidad de vida, generar prácticas sostenibles, desarrollar
infraestructura, mejorar la administración y comercia-
lización, impulsando el autoconsumo y la venta de
productos, fortaleciendo en consecuencia la economía
local.

Sin embargo, esta legitimidad se ha visto trastocada,
según las denuncias presentadas por grupos de pesca-
dores y acuicultores auténticos, que en reiteradas oca-
siones han denunciado la existencia de un padrón irre-
al de beneficiarios de programas como el componente
de Bienpesca; lo cual contraviene y violenta la trans-
parencia que debe prevalecer por disposición legal y
administrativa.

Se ha informado que personas ajenas o que no guardan
relación directa con actividades pesqueras y acuícolas,
como médicos, maestros, y en general otros trabajado-
res y hasta estudiantes, figuran en la lista del padrón
del programa Bienpesca; en tanto pescadores en acti-
vo no recibían el apoyo económico que garantiza este
componente.

La irregularidad en referencia fue expuesta en julio del
año pasado por la Secretaría de Pesca y Acuacultura
del gobierno de Sinaloa, Flor Emilia Guerra Mena, al
tiempo que manifestó “su inconformidad ante la falta
de control y transparencia en la asignación de recursos
por parte del gobierno federal”.

Se refirió en particular al caso de Sinaloa, al precisar
que en ese estado se contaba con “un padrón muchísi-
mo más grande, el más grande de todo el país”, donde
las cifras variaban entre 32 mil y 33 mil personas. Un
porcentaje que “no corresponde verdaderamente a per-
sonas que viven de la pesca, que es otro tipo de perso-
nas que laboran ahí, hay denuncias de que hay docto-
res, de que hay maestros, de que hay trabajadores de
otros oficios, podría decirse, y que ellos reciben el be-
neficio”, externó la funcionaria.
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No obstante que “el gobierno del estado aporta recur-
sos millonarios al programa”, estimados en 2024 en
más de 120 millones de pesos”, la administración es-
tatal “no tiene control sobre el padrón, ya que este lo
administra Conapesca”, comentó.

Al denunciar que “los presidentes de algunas coopera-
tivas inflan los listados para beneficiar a personas aje-
nas, dejando fuera a quienes verdaderamente mantie-
nen viva la actividad pesquera”, la secretaria Guerra
Mena lamentó: “no es justo que los verdaderos pesca-
dores queden fuera por culpa de favoritismo o malas
prácticas”. 

Demandó asimismo “certeza y justicia para el sector”,
toda vez que “no puede seguir pasando que quienes
más lo necesitan sean los que menos reciben”, al tiem-
po de precisar la necesidad de “que se realice un nue-
vo censo en los campos pesqueros, para que se actua-
lice el padrón del programa Bienpesca”, ante la
evidencia de “que se han detectado algunas irregulari-
dades que son necesarias atenderlas y llegar a una so-
lución”.

Acreditados como pescadores auténticos debidamente
registrados, denunciantes se han referido a la existen-
cia de “un sobreinflado del padrón del programa bien-
pesca”, por el cual, acusan, resultan beneficiadas “per-
sonas que no son realmente pescadores o acuicultores,
presuntamente manipulado por mafias que gestionan
los permisos en complicidad con los permisionarios o
patrones”.

Ante evidencias documentadas, está la exigencia de
que se levanten nuevos censos en las comunidades
pesqueras y acuícolas, que se cruce y valide la auten-
ticidad de la información levantada para detectar y au-
ditar a tiempo falsedades y prevenir así irregularidades
que vayan contra la debida aplicación de la normativi-
dad referente a los programas de apoyo a la pesca y la
acuacultura.

Esto significa que deba tener lugar una permanente ac-
tualización y auditoría, que se traduzca en una depura-
ción del padrón de pescadores y acuicultores inscritos
en los programas de apoyo público. De lo contrario,
seguirá la comisión de prácticas incorrectas como lo es
el hecho de que los recursos sigan beneficiando a per-
sonas equivocadas, gracias a listados elaborados de
manera y forma ilícita.

Para el tema que ocupa la presente iniciativa, depurar
implica actualizar y corregir la información, a través de
la verificación, certificación y desglose de datos. Una
tarea confiable para garantizar que solo los pescadores
y acuicultores legítimos estén registrados. Una medida
que permita tener certeza de quienes se dedican, cuan-
tas embarcaciones y que otras herramientas están des-
tinadas a la pesca y la acuacultura. Que sirva además
para encauzar los apoyos a las y los trabajadores que
realmente viven de estas actividades económicas.

Sea un saneamiento del padrón y una transparencia de
programas, el cual permita que los recursos lleguen a
quienes realmente lo necesiten. Los propios pescado-
res y acuacultores en las comunidades se conocen y
saben de aquellas personas que sin realizar actividad
pesquera o acuícola alguna, reciben los beneficios de
apoyo económico. Resultan ser también en otros ca-
sos, beneficiarios que no cuentan con permisos vigen-
tes y mucho menos están vinculados a alguna coope-
rativa u organización pesquera o acuícola.

Esta situación ha escalado a otras variantes irregula-
res, como son los intentos de fraude, bajo el ofreci-
miento de registro al componente Bienpesca a través
de modos y formas diversas. Un hecho que agrava las
cosas y el panorama falto de apoyos estructurales to-
davía más completos que demandan las comunidades
pesqueras y acuícolas.

La Conapesca alerta que “los intentos de fraude más
comunes ocurren a través de redes sociales, donde
usuarios ofrecen supuestas tarjetas bancarias inscritas
a dicho programa a cambio de un pago”. Hace refe-
rencia también a “otro modus operandi”, el cual “ocu-
rre vía telefónica, en la que contactan a cooperativas”,
haciéndose pasar por personal del organismo “o gesto-
res, y solicitan dinero para acelerar el proceso o reci-
bir documentación”.

La presente iniciativa propone así que el Registro Na-
cional de Pesca y Acuacultura, cuyo objeto está en la
inscripción y actualización obligatorias, se caracterice
por implicar una depuración de carácter permanente y
no sea el procedimiento una medida administrativa
discrecional sino más bien un precepto legal.

En razón de lo expuesto y fundado someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Domingo 1 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria9



Decreto por el que se reforma el artículo 122 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 122
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, para quedar como como sigue:

Artículo 122. El Registro Nacional de Pesca y Acua-
cultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter
público y tiene por objeto la inscripción y actualiza-
ción obligatorias que implique una depuración per-
manente de la siguiente información relativa a las ac-
tividades pesqueras y acuícolas:

I. a VI. …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes de consulta

https://programasparaelbienestar.gob.mx/bienpesca/

https://www.luznoticias.mx/2025-07-05/sinaloa/bienpesca-para-

los-pescadores-detectan-personas-que-no-se-dedican-a-la-activi-

dad-en-el-padron/251110

https://noticieroaltavoz.com/padron-de-bienpesca-en-sinaloa-esta-

inflado-y-debe-depurarse/

https://www.gob.mx/conapesca/articulos/alerta-cona-
pesca-a-derechohabientes-del-programa-bienpesca-
por-fraudes-en-redes-sociales-388857?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON EL PROPÓ-
SITO DE IMPULSAR LA ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS AGROE-
COLÓGICAS EN LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA,
GANADERA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, A CARGO DEL DIPU-
TADO JESÚS FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputa-
do a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo que dispone el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración del pleno de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, con el propósito de impul-
sar la adopción de prácticas agroecológicas en los
sistemas de producción agrícola, ganadera, acuícola y
pesquera, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La agroecología, entendida como la conjunción de téc-
nicas agrícolas y de gestión de recursos, encauzada a
la producción bajo criterios de sostenibilidad, susten-
tabilidad e innovación de mecanismos, aplicables es-
tos a través de procesos que promueven la biodiversi-
dad, el uso de conocimientos y prácticas tradicionales,
distantes de los métodos productivos convencionales
marcados por la competencia y exigencia de los mer-
cados, se perfila como un modelo necesario para el
cuidado y armonía con el medio ambiente y la salud de
los consumidores.

Ocurre así un agroecosistema, cuya esencia considera
y cuida las relaciones entre plantas, animales, suelo,
agua, clima y seres humanos. La aplicación del mode-
lo deriva en cultivos diversos, menor dependencia de
insumos externos y uso de nutrientes reciclados. Deja
de lado el uso de tecnologías toxicas que atenta contra
la salud humana y la del medio ambiente que rodea a
los sistemas productivos primarios.

A partir del reconocimiento de que los sistemas agro-
alimentarios tradicionales son altamente productivos,
a costa de arrojar saldos como la deforestación de vas-
tas zonas, agotamiento de los suelos, escasez de agua
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y daños al medio ambiente por la pérdida de biodiver-
sidad, surge la agroecología como un conjunto de me-
canismos modernos, que bajo un orden integral “apli-
ca conceptos y principios ecológicos y sociales al
diseño y gestión de los sistemas alimentarios y agríco-
las”.

Conforme al sector público de México, el nuevo siste-
ma productivo en el sector rural es opuesto “a la re-
ducción de la biodiversidad y uso de todo agroquími-
co, por su contaminación y destrucción del ambiente,
así como al excesivo e inadecuado uso de la mecani-
zación”.

A saber, la agroecología es un elemento esencial en la
ruta de alcanzar una alimentación y agricultura soste-
nibles, según lo determinado por la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación, FAO. Este mecanismo está compuesto por ele-
mentos como la diversidad, al entender que este factor
“es fundamental en las transiciones agroecológicas pa-
ra garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición y,
al mismo tiempo, conservar, proteger y mejorar los re-
cursos naturales”.

Otro elemento es la creación conjunta e intercambio
de conocimientos, al entender que “las innovaciones
agrícolas responden mejor a los desafíos locales cuan-
do se crean conjuntamente mediante procesos partici-
pativos”. Uno siguiente son las sinergias, reconocidas
como mecanismo que “potencia las principales fun-
ciones de los sistemas alimentarios, lo que favorece la
producción y múltiples servicios ecosistémicos”.

Está también la eficiencia, al reconocerse el hecho de
que “las prácticas agroecológicas innovadoras produ-
cen más utilizando menos recursos externos”. Un fac-
tor siguiente: el reciclaje, que se traduce en “una pro-
ducción agrícola con menos costos económicos y
ambientales”.

Un elemento más lo es la resiliencia, dado que su me-
jora entre “las personas, las comunidades y los ecosis-
temas es fundamental para lograr sistemas alimenta-
rios y agrícolas sostenibles”. Otro más, los valores
humanos y sociales, como medio para “proteger y me-
jorar los medios de vida, la equidad y el bienestar so-
cial”. Algo “fundamental para lograr sistemas alimen-
tarios y agrícolas sostenibles”.

La cultura y tradiciones alimentarias suman otro ele-
mento, consistente éste en apoyos a través de “dietas
saludables, diversificadas y culturalmente apropia-
das”. Expresión ello de que la agroecología “contribu-
ye a la seguridad alimentaria y la nutrición al tiempo
que mantiene la salud de los ecosistemas”.

En la lista de elementos, están también la gobernanza
responsable “a diferentes escalas, de la local a la na-
cional y la mundial”, cuya adopción es necesaria “pa-
ra lograr una alimentación y una agricultura sosteni-
bles”. Asimismo, la economía circular y solidaria,
como factores “que reconectan a productores y consu-
midores”, al ofrecer “soluciones innovadoras para vi-
vir dentro de los límites de nuestro planeta y, al mismo
tiempo, afianzan las bases sociales para el desarrollo
inclusivo y sostenible”.

El enfoque productivo de la agroecología “depende de
las condiciones específicas de cada contexto, por lo
que es adaptable a cada entorno ambiental, social, eco-
nómico, cultural y político”. Fundamental para este
propósito resulta “el intercambio de conocimientos”,
como medio necesario para hacer frente a “los desafí-
os de los sistemas alimentarios, en particular la adap-
tación al cambio climático”.

De acuerdo con la Declaración del Foro Internacional
de Agroecología, realizado en Nyéléni, Malí en febre-
ro de 2015, “las soluciones reales a las crisis climáti-
cas, de desnutrición, etc., no pueden partir de un so-
metimiento al modelo industrial”. En todo caso
“debemos transformarlo y construir nuestros propios
sistemas alimentarios locales que propicien vínculos
entre el medio rural y el urbano, y se basen en una ver-
dadera producción de alimentos agroecológicos”.

La resolución advierte que no debe permitirse el que la
agroecología “sea una herramienta más del modelo de
producción alimentaria industrial”, sino que más bien
sea contemplada “como una alternativa esencial a ese
modelo y como el medio para transformar la manera
en que producimos y consumimos los alimentos en al-
go mejor para la humanidad y para nuestra Madre Tie-
rra”.

Al explicar que la agroecología “es una forma de vi-
da”, que va más allá de ser “un simple conjunto de dis-
positivos tecnológicos y prácticas de producción” y ar-
gumentar que este mecanismo “no puede aplicarse de
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la misma manera en todas las regiones”; éste debe es-
tar basado “en principios que, aunque puedan ser si-
milares en la amplia diversidad de nuestros territorios,
pueden ponerse y se ponen en práctica de muy distin-
tas maneras, de forma que cada sector contribuye con
los matices de su realidad y cultura locales”.

El resolutivo informa que “las prácticas de producción
de agroecología, se basan en principios medioambien-
tales como la fabricación de vida en el suelo, el reci-
clado de nutrientes, la gestión dinámica de la biodi-
versidad y la conservación de energía en todas las
escalas”. 

Es un moderno mecanismo que gracias a su aplicación
“disminuye drásticamente nuestro uso de materias ad-
quiridas externamente que sólo se pueden comprar a la
industria”. Especifica qué a partir de ello, no se utili-
zan “agrotoxinas, hormonas artificiales, transgénicos u
otras tecnologías nocivas”.

Entre otras políticas a considerar para el fomento de la
producción agroecológica, según las estrategias que
propone la declaración en comento, éstas deben ser te-
rritoriales y tener un carácter holístico, que “protejan
el acceso a la tierra y a los recursos para fomentar una
inversión a largo plazo” a cargo de los entes producto-
res de alimentos. Asimismo, que “garanticen un enfo-
que inclusivo y responsable en la administración de
los recursos, producción alimentaria, políticas de con-
tratación pública, infraestructuras urbanas y rurales y
planificación urbana”.

Donde además se “fomenten procesos de planificación
verdaderamente democratizados en conjunción con los
gobiernos y autoridades locales pertinentes”, se pro-
muevan desde luego “normativas de saneamiento y sa-
lud pública apropiadas que no discriminen” a quienes
“practican la agroecología”. Que también impulsen
“políticas para integrar los aspectos de salud y nutrición
de la agroecología y de las medicinas tradicionales”.

Que garantice asimismo el acceso y “el control de los
pastos, las rutas de migración y fuentes de agua”, tan-
to como “servicios móviles tales como los sanitarios,
de educación y veterinarios, que se basen en y sean
compatibles con las prácticas tradicionales”, donde
también confirmen “los derechos consuetudinarios so-
bre el bien común”; se aseguren además “políticas de
semillas” para garantía de “los derechos colectivos”.

Importante considerar en estas estrategias la integra-
ción de la juventud, donde se atraiga y preste apoyo a
este grupo de edad “para que se sumen a la producción
de alimentos agroecológicos mediante el afianzamien-
to del acceso a la tierra y a los recursos naturales, ga-
rantizando ingresos justos y el intercambio y transmi-
sión de conocimientos”. Brindar soporte también “a la
producción urbana y periurbana agroecológica”.

Figura asimismo la protección a “los derechos de las
comunidades que practican la caza y recolecta salvaje
en sus áreas tradicionales”, con el fomento de “la res-
titución de los territorios a sus niveles ecológicos y
culturales anteriores”, aplicándose además “políticas
que garanticen los derechos de pesca de las comunida-
des”.

Otras estrategias a seguir consideran sean aplicables
“Directrices Voluntarias sobre la tenencia de la tierra,
la pesca y los bosques del Comité sobre Seguridad
Alimentaria Mundial y las Directrices Voluntarias pa-
ra lograr la Sostenibilidad de la Pesca en Pequeña Es-
cala de la FAO”. También, sean desarrolladas y apli-
cadas “políticas y programas que garanticen el
derecho a una vida digna para las trabajadoras y los
trabajadores rurales”, donde se incluya “una verdade-
ra reforma agraria y una formación en agroecología”.

Es la agroecología un sistema productivo novedoso
que “valora la vida de las personas, los pueblos y el
planeta por sobre las ganancias”, el cual “se basa en
una visión de largo plazo que va más allá de la agri-
cultura”. Esto significa “transformar todo el sistema
alimentario”, precisa el artículo “agroecología para la
soberanía alimentaria”, que pública el portal electróni-
co Amigos de la Tierra Internacional, definida como:
“la federación de organizaciones ecologistas de base
más grande del mundo”.

Un sistema productivo integral que responde a nuevas
necesidades de respeto y cuidado al medio ambiente,
con criterio de sustentabilidad y sostenibilidad, que
“coloca en manos de los pueblos las semillas, la biodi-
versidad, la tierra y los territorios, aguas, conocimien-
tos, cultura y bienes comunes para que puedan lograr
la soberanía alimentaria”. Un movimiento, por el cual
se “busca transformar completamente nuestros siste-
mas alimentarios, más que reformar los modelos in-
dustriales”.
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En síntesis, coincido con aquellas opiniones que vali-
dan y sustentan a la agroecología como un novedoso
sistema, cuyos beneficios son evidentes al tener “el
potencial de generar los ecosistemas que han sido de-
vastados por la agricultura industrial”. Este mecanis-
mo moderno “constituye un marco vivo, coherente,
transdisciplinario e integral mediante el cual se pueden
estudiar sus prácticas y resultados”. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 35 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artí-
culo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, para quedar como como sigue:

Artículo 35. ...

I. a VII. ...

VIII. Formular, dirigir y supervisar los programas y
actividades relacionados con la asistencia técnica y
la capacitación qué bajo criterio de adopción de
prácticas agroecológicas, sea garantizada a los
productores agropecuarios, acuícolas y pesqueros.

IX. a XXVI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes de consulta

https://www.gob.mx/agricultura/articulos/sabes-que-es-la-agroe-

cologia

https://www.eurovia.org/wp-content/uploads/2022/10/Declara-

cion-del-Foro-Internacional-de-Agroecologia.pdf

https://www.foei.org/es/que-hacemos/soberania-alimentaria/agro-

e c o l o g i a - p a r a - l a - s o b e r a n i a -

alimentaria/#:~:text=Las%20pr%C3%A1cticas%20agroecol%C3

%B3gicas%20siguen%20los,semillas%20locales%20y%20ra-

zas%20animales.)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY PARA REGU-
LAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, CON

EL PROPÓSITO DE ELIMINAR EL REGISTRO DE DEUDAS MÍ-
NIMAS Y PROCURAR LA INCLUSIÓN FINANCIERA DE LAS

PERSONAS, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO

GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputa-
do a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo que dispone en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; en relación con los artícu-
los 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración del pleno de esta sobe-
ranía la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticias, con el propósito
de eliminar el registro de deudas mínimas y procurar
la inclusión financiera de las personas, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Las Sociedades de Información Crediticia son entida-
des que “ofrecen servicios de recopilación, manejo y
entrega o envío de información relativa al historial
crediticio de personas físicas y morales, así como de
operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga
que éstas mantengan con Entidades Financieras, Em-
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presas Comerciales o las Sociedades Financieras de
Objeto Múltiple (Sofomes)”.

Estas instancias “registran y analizan” tanto el número
como los tipos de crédito que se tienen y se han teni-
do. Asimismo, “los servicios contratados” como son
los de “internet, luz, telefonía celular”, entre otros;
tanto como “la puntualidad o no” con la que se han pa-
gado créditos y/ servicios.

Es un mecanismo a través del cual, las Sociedades de
Información Crediticia reciben de las “instituciones fi-
nancieras, así como de las entidades gubernamentales
y los proveedores de servicios” reportes acerca de
comportamientos de pagos, dado lo cual se determina
“la calificación de crédito que genera historiales credi-
ticios.

Así, las Sociedades de Información Crediticia dispo-
nen de información que les permite identificar aptitud
de sus clientes para el otorgamiento de “un crédito o
una tarjeta”. La información sirve además a las propias
instituciones financieras, dado que les permite deter-
minar probabilidades de pago de sus clientes y costo
de tasas de interés a otorgar.

Bajo la regulación que ordena la legislación, en nues-
tro país operan dos Sociedades de Información Credi-
ticia. A saber: el Buró de Crédito y el Círculo de Cré-
dito. 

La primera de estas, es conocida como “una empresa
que recopila información sobre el historial crediticio
de personas y empresas para crear un reporte de su
comportamiento de pago”. La información respectiva
“se utiliza para que los otorgantes de crédito, como
bancos y tiendas, evalúen el riesgo antes de autorizar
un nuevo crédito”. Se precisa que “estar en el buró no
es negativo”, dado que “todas las personas que han te-
nido crédito forman parte de su base de datos”, ante lo
cual “lo importante es mantener los pagos al corrien-
te”. 

La segunda se conoce como una sociedad “que reco-
pila, almacena y comparte datos sobre el comporta-
miento de pago de personas y empresas para crear un
historial crediticio”. Tiene por función principal “ayu-
dar a las instituciones financieras a evaluar el riesgo al
otorgar créditos, ofreciendo un reporte detallado del
cumplimiento de pago para que puedan tomar decisio-

nes informadas”. Una precisión dicta que “un buen
historial puede facilitar el acceso a mejores condicio-
nes de financiamiento”; entre estas “tasas de interés
más bajas”.

Tanto el Buró de Crédito como el Círculo de Crédito
“tienen muchas cosas en común”. La diferencia entre
ambas Sociedades “radica en el tipo de instituciones
que les reportan”. A la primera “le reportan principal-
mente los bancos más grandes del país”, en tanto que
a la segunda “le reportan principalmente tiendas de-
partamentales y/o bancos de tiendas departamentales”.

Las Sociedades de Información Crediticia son instru-
mentos que al compilar información crean “un reporte
de crédito único por persona”, cuyo historial permite
evaluar “la solvencia de un solicitante al pedir un cré-
dito”, además de que en lo particular “permite a las
personas consultar su propio historial crediticio para
revisar su estado financiero, monitorear sus créditos y
protegerse contra posibles fraudes o robos de identi-
dad”, aparte de permitirles disputar “cargos no reco-
nocidos”.

Conforme a la información reportada y concentrada
por las Sociedades de Información Crediticia “un his-
torial de pagos positivo puede facilitar la obtención de
créditos” a tasas de interés mejores, con “montos más
altos” o en su caso a “plazos más flexibles”; aparte de
que ello “puede acelerar el proceso de aprobación de
crédito”, gracias a que los perfiles pueden validarse
“de manera “más rápida”.

La Encuesta Nacional sobre Salud Financiera 2023 re-
vela que el 36 por ciento de la población de México
“tiene un crédito con alguna institución financiera o
una tienda departamental”, donde “el 10 por ciento de
las personas considera que su nivel de endeudamiento
es alto, y un 4 por ciento lo califica de excesivo”.

El sector público expone que “cuando se tiene un mal
registro (por pagos atrasados o deudas sin saldar) si
puede representar un obstáculo para acceder a nuevos
créditos”, ante lo cual recomienda a los usuarios qué
para mejorar el historial crediticio, es necesario que
estos conozcan su situación real, lo cual puede hacer-
se a través de un reporte de crédito.

Sugiere qué para mejorar el historial, el usuario puede
seguir como pasos: liquidar deudas vencidas, donde se
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prioricen aquellas “que tengan más tiempo de atraso”.
Asimismo, llegar a convenios o descuentos con las
instituciones financieras. También, el evitar los pagos
mínimos, dado que “generan intereses altos y alargan
la deuda”. Además, cubrir a tiempo pagos de servicios
y créditos actuales.

Incluso, considerar “mecanismos como la quita o des-
cuento sobre deuda. Un mecanismo que “puede ser útil
para aliviar rápidamente”. Respecto a este recurso, se
alerta a los usuarios a no caer en fraudes, dado que las
quitas son un acuerdo que sólo puede ser otorgado
“por el acreedor original o la institución financiera que
emitió el crédito, nunca por terceros ni personas ajenas
al contrato”. Se exhorta a evitar “empresas que pro-
meten borrarte del buró por dinero”. Ello no es posi-
ble, ya que “ninguna institución puede eliminar legal-
mente” aquellos registros negativos “antes del plazo
que marca la Ley”.

Podrá entenderse que. aunque legalmente no sean in-
justos los registros en las Sociedades de Información
Crediticia, dado que ello no depende tanto del monto
de la deuda como sí del incumplimiento de pagos de
los compromisos financieros; resulta al final una afec-
tación a la inclusión financiera de los acreditados, aún
y cuando estos deban cantidades mínimas.

Conforme a la normatividad, las deudas mínimas, cu-
yo valor es dado en veces Unidades de Inversión, se
eliminan de las Sociedades de Información Crediticia
en plazos de acuerdo al monto del adeudo. Así, las
deudas de hasta 25 UDIS (unidad de medida creada
por el Banco Central de México para expresar valores
monetarios ajustados de acuerdo a la inflación) son
borradas después de un año, las de 500 UDIS en dos
años, las de hasta mil UDIS una vez transcurridos cua-
tro años. Mayores a mil UDIS permanecen en un pla-
zo que va hasta un término de seis años. Esto ocurre
descartando la existencia de procesos judiciales o mo-
tivo de fraude involucrado.

El historial crediticio se genera a partir del primer mo-
mento que es solicitado un crédito. Tras ello, cumpli-
miento a tiempo de pagos genera para el acreditado un
record positivo. En caso contrario, se acumulan puntos
negativos. 

Factores como la inflación que causa incrementos re-
pentinos y desmedidos en los precios de bienes y ser-

vicios, generando en consecuencia carestía y pérdida
del poder adquisitivo; motiva el incumplimiento de
pagos en obligaciones adquiridas, no porque los usua-
rios así lo quieran, sino porque la realidad los alcanza
y los orilla a ello.

La pérdida del poder adquisitivo de los usuarios es un
elemento que incide directamente en la capacidad de
pago de estos, llevándolos al registro de las Socieda-
des de Información Crediticia. Disponer de menos di-
nero hace difícil que las personas atiendan con pun-
tualidad pagos de créditos diversos por adquisición de
mercancías y servicios necesarios, independientemen-
te de que ello les genere también incrementos en los
adeudos vencidos por causa de comisiones e intereses
acumulados.

Recursos financieros que cada vez rinden menos, aún
en personas con ingresos fijos, les lleva a incumplir el
pago oportuno de adeudos, lo cual genera a su vez un
círculo vicioso que no les permite acceder a bienes y
servicios que requieren. Vulnerables aún más resultan
aquellas personas que reciben salarios y pensiones, cu-
yo monto es superado por la inflación.

Así por efecto de factores como la inflación y la ca-
restía, las personas afectadas por la dificultad econó-
mica deciden dejar de cubrir sus obligaciones crediti-
cias ante la disyuntiva de atender necesidades básicas
de servicios y bienes diversos; como la alimentación
para la subsistencia diaria.

Voces de usuarios quejosos argumentan que no es jus-
to se les genere un reporte negativo ante Sociedades de
Información Crediticia dado el retraso de pagos por un
monto mínimo, máxime los argumentos presentados
por los que se justifica el incumplimiento de los com-
promisos adquiridos.

Claro está que ingresos insuficientes, derivado a que
el salario es desplazado por el costo de la inflación;
constituye en sí mismo un factor que incide en el po-
der adquisitivo de las personas, que se ven en la difi-
cultad de hacer frente al pago de gastos habituales y
otros compromisos como las deudas bancarias y co-
merciales.

Dada la situación expuesta, usuarios que se han visto
afectados por el registro de sus nombres en Sociedades
de Información Crediticia, plantean así la necesidad de
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que ello ocurra a partir de adeudos que vayan desde un
valor superior a las 2 mil UDIS.

Estiman que, al verse afectados por la pérdida del po-
der adquisitivo causada entre otros factores por la in-
flación y la carestía que reduce el valor del dinero y
que incide de manera directa en la capacidad de pago
que les ha llevado precisamente a aparecer en los re-
gistros de las Sociedades de Información Crediticia;
sería conveniente no generar un mal historial a partir
de deudas menores, dado que ello les dificulta su in-
clusión financiera.

En razón de lo expuesto y fundado someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la
Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia

Único. Se reforma el actual párrafo octavo y se adi-
ciona un párrafo noveno, recorriéndose los subsecuen-
tes en su orden al artículo 23 de las Sociedades de In-
formación Crediticia, para quedar como como sigue:

Artículo 23. …

…

…

…

…

…

No causará registro en el historial crediticio la in-
formación relativa al incumplimiento de pago de
los adeudos, cuyo monto sea equivalente a mil
UDIS.

Las sociedades deberán eliminar la información relati-
va a créditos equivalentes a partir de mil una UDIS
y hasta el equivalente a 2 mil UDIS en los términos
que establezca el Banco de México mediante disposi-
ciones de carácter general; asimismo, en dichas dispo-
siciones se podrá determinar un monto y plazo de re-
ferencia para eliminar el registro de saldos residuales

de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a
cuarenta y ocho meses.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Fuentes de consulta

https://www.cnbv.gob.mx/SECTORES-SUPERVISA-
DOS/OTROS-SUPERVISADOS/Preguntas-Frecuen-
t e s / P a g i n a s / S o c i e d a d e s - d e - I n f o r m a c i ó n -
Crediticia.aspx

https://www.zenfi.mx/de-0-a-760-puntos/sociedades-de-informa-

cion-crediticia-sic-que-son-que-hacen-y-como-funcionan

https://www.gob.mx/condusef/articulos/como-salir-del-buro-de-

credito

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY DE

PLANEACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ALEJANDRO

AGUILAR LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito José Alejandro Aguilar López, diputado fe-
deral a la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo que se esta-
blece en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artícu-
lo 6, numeral l, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración de este
honorable pleno la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de los artículos 17, fracción I, párrafo segundo, y 18 de
la Ley de Planeación, de los Estados Unidos Mexica-
nos, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Compañeros y compañeras legisladores la iniciativa
que someto a la consideración del honorable pleno de
la Cámara de Diputados tiene el propósito de adecuar
el párrafo segundo de la fracción I del artículo 17 y el
artículo 18, ambos de la Ley de Planeación por las ra-
zones que a continuación expongo.

El 28 de noviembre de 2014 se publicaron en el Dia-
rio Oficial de la Federación reformas a distintos orde-
namientos de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal como en el artículo 26, fracción XV,
en donde se crea la Secretaría de Humanidades, Cien-
cia, Tecnología e Innovación, en el artículo 38 Bis
donde se otorgan a dicha dependencia las atribuciones
que debe llevar a cabo como dependencia del Ejecuti-
vo federal.

Ahora bien, el artículo 17, fracción I, párrafo segundo,
de la ley materia de la presente reforma hace mención
al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tec-
nologías, que en términos de la ley que le dio origen
era un organismo público descentralizado.

La nueva Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecno-
logía e Innovación sustituye al anterior Consejo Nacio-
nal de Humanidades, Ciencia y Tecnología por lo que
hay que realizar el ajuste legislativo correspondiente.

Para el caso del artículo 18 propongo la sustitución de
Secretaría de la Función Pública por el de Secretaría

Anticorrupción y Buen Gobierno, ello en virtud de que
el 28 de noviembre de 2024 se publica en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man los artículos 26, fracción XIII y XXXVIII para
crear la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Por ello considero que resulta apropiado que el pleno
de esta soberanía apruebe el ajuste normativo pro-
puesto.

Decreto

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo de la
fracción I, y la fracción VIII del artículo 17 de la Ley
de Planeación, para quedar como sigue:

Artículo 17. ...

El titular de la Secretaría de Infraestructura Comuni-
caciones y Transportes, quien la presidirá;

II. a VII. ...

VIII. El titular de la Secretaría de Ciencias, Huma-
nidades, Tecnología e Innovación;

IX. a XV. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado José Alejandro Aguilar López (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 312 DEL REGLAMENTO DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE REUNIONES

DE COMISIONES EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA LILIA AGUILAR GIL, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil en su carácter de di-
putada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del honorable Congreso de la Unión la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman numerales del artículo 312 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, en materia de reuniones de
comisiones en modalidad semipresencial, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

En un Estado democrático, el Congreso es el instru-
mento de representación de la voluntad popular. El Po-
der Legislativo, depositado en el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se integra por dos Cá-
maras, cuya función primordial consiste en legislar,
analizar y deliberar los asuntos de interés nacional.

La labor de la Cámara de Diputados tiene en sus co-
misiones el núcleo del proceso legislativo. En estos ór-
ganos se elaboran dictámenes, informes, opiniones y
resoluciones que permiten a la Cámara cumplir con
sus atribuciones constitucionales. Es en las comisiones
donde se realiza el análisis técnico, la discusión deta-
llada y la construcción de acuerdos que dan sustento a
las decisiones del pleno.

Durante la emergencia sanitaria derivada de la pan-
demia por el virus SARS-CoV-2 (covid-19), esta so-
beranía adoptó medidas excepcionales para garanti-
zar la continuidad de sus funciones, entre ellas la
implementación de sesiones semipresenciales en co-
misiones. Su finalidad fue salvaguardar la salud del
personal y garantizar la continuidad de los trabajos
legislativos. Estas disposiciones fueron necesarias en
un contexto de crisis global y cumplieron con su co-
metido temporal.

Fue el 2 de septiembre de 2020 cuando se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el Reglamento para
la Contingencia sanitaria que la Cámara de Diputados
aplicará en las sesiones ordinarias y extraordinarias
durante el tercer año legislativo de la LXIV Legislatu-
ra, que estableció ser de carácter temporal.

Posteriormente, el 3 de septiembre de 2021 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento
que la Cámara de Diputados aplicará durante las situa-
ciones de emergencia y la contingencia sanitaria en las
sesiones ordinarias y extraordinarias durante la LVX
Legislatura, que igualmente fue expresamente tempo-
ral.

Tras la declaración de la Organización Mundial de la
Salud, en mayo de 2023, que determinó el fin de la
emergencia de salud pública provocada por el covid-
19, la Cámara de Diputados reformó el Reglamento en
materia de sesiones y reuniones semipresenciales, in-
corporando esa modalidad de manera permanente. La
reforma fue publicada el 18 de octubre de 2023.

No obstante, las circunstancias extraordinarias que
justificaron la semipresencialidad han cesado. La ma-
yoría de las actividades públicas y privadas ha retor-
nado a la normalidad presencial. En consecuencia, el
trabajo legislativo por su trascendencia, formalidad y
obligación de responsabilidad pública debe recuperar
el rigor y la seriedad inherentes a la labor representa-
tiva.

El ejercicio de la diputación exige dedicación exclusi-
va y atención plena a los asuntos encomendados por la
ciudadanía. Los legisladores tienen el deber ético y re-
glamentario de participar en las sesiones de comisión
con la seriedad y el respeto que demandan los temas
de interés nacional que se discuten.

El Reglamento de la Cámara de Diputados en su artí-
culo 8, numeral 1, fracción II plantea que es obliga-
ción de las y los diputados asistir puntualmente a las
convocatorias a sesiones y reuniones tanto del Pleno
como de los órganos directivos, comisiones y comités
a los que pertenezca.

Sin embargo, la permanencia de la modalidad semi-
presencial en las comisiones ha derivado en prácticas
que restan seriedad al debate parlamentario, disminu-
yen la calidad de la deliberación y afectan la percep-
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ción pública sobre el compromiso de las y los legisla-
dores. 

La presencia física en las comisiones asegura el cum-
plimiento de las obligaciones constitucionales y regla-
mentarias de las y los diputados, fortalece la transpa-
rencia y permite la construcción colectiva de acuerdos.
Las comisiones son el espacio técnico y político don-
de se gestan las leyes; su funcionamiento requiere
atención, debate y compromiso.

Resulta indispensable restablecer la presencialidad to-
tal como principio del trabajo legislativo, reafirmando
la responsabilidad de cada integrante de las comisio-
nes de acudir, participar y deliberar en persona.

Las diputadas y los diputados están investidos de una
representación que exige presencia, voz y voto cons-
cientes. Las tecnologías de la información son herra-
mientas valiosas de apoyo, pero no sustituyen la res-
ponsabilidad personal de participar en los órganos
colegiados. La semipresencialidad, si bien fue útil en
un contexto extraordinario, no puede convertirse en la
regla ordinaria del trabajo legislativo. 

La presencia física fomenta el debate espontáneo, el
diálogo directo y el intercambio de argumentos de ma-
nera más fluida y atenta, elementos que vitales para al-
canzar consensos sólidos y propuestas bien fundamen-
tadas. Obliga a los diputados a dedicarse de tiempo
completo a la sesión, eliminando las distracciones del
entorno personal que la conexión remota facilita. Adi-
cionalmente, dota de mayor formalidad, claridad y tra-
zabilidad las discusiones y votaciones.

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto modifi-
car las disposiciones del Reglamento de la Cámara de
Diputados que permiten la realización de sesiones se-
mipresenciales en las comisiones, con el fin de reser-
var la modalidad semipresencial exclusivamente para
casos de excepción debidamente justificados y apro-
bados, garantizando el respeto a la institucionalidad
legislativa, la integridad del procedimiento parlamen-
tario y la confianza ciudadana en su Congreso. 

Con ello, se busca fortalecer la institucionalidad del
Congreso, dignificar el trabajo parlamentario y recu-
perar el sentido de presencia, debate y compromiso
que demanda la ciudadanía de sus representantes. 

A efecto de lograr una mejor comprensión de la pro-
puesta se inserta el siguiente cuadro comparativo.

Con esta reforma, la honorable Cámara de Diputados
reafirma su compromiso con la máxima eficacia, se-
riedad y decoro en el cumplimiento de su mandato
constitucional, asegurando que las comisiones se
constituyan, de nuevo, como espacios de trabajo in-
eludible y dedicación plena.

Por lo expuesto, acudo a esta soberanía a presentar,
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman numerales 1 y 2 del
artículo 312 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados

Único. Se reforman los numerales 1 y 2 del artículo
312 del Reglamento de la Cámara de Diputados para
quedar como sigue:

Artículo 312. 
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1. Los órganos de gobierno, las comisiones ordinarias,
comités y demás órganos legislativos, así como sus
juntas directivas sesionarán de manera presencial.
De manera excepcional, y únicamente en casos de
fuerza mayor, emergencia sanitaria, contingencia
declarada por autoridad competente o imposibili-
dad material debidamente acreditada, podrán cele-
brar reuniones en modalidad semipresencial, pre-
via aprobación de su junta directiva. Ya sea que las
diputadas y los diputados concurran de manera física
al lugar donde se cite la reunión o de forma telemática
utilizando la plataforma digital.

2. Las convocatorias a reuniones ordinarias o extraor-
dinarias deberán publicarse en la Gaceta y se remitirán
por vía electrónica al correo institucional de la diputa-
da y del diputado que conformen la comisión o comi-
té u órgano legislativo respectivo, con la anticipación
que establece el Reglamento. En caso de que la reu-
nión se convoque en modalidad semipresencial, la
convocatoria deberá justificar expresamente las ra-
zones que motivan la excepción.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DEL SECTOR

ELÉCTRICO, EN MATERIA DE TARIFAS ESPECIALES PARA

SERVICIOS DE USO DOMÉSTICO, A CARGO DE LA DIPUTADA

LILIA AGUILAR GIL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, en su carácter de di-
putada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del honorable Congreso de la Unión la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159 de la Ley del
Sector Eléctrico, en materia de tarifas especiales para
servicios de uso doméstico al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La energía eléctrica representa una necesidad humana
indispensable no sólo para la supervivencia, sino para
garantizar otros derechos fundamentales. De la electri-
cidad obtenemos energía lumínica, mecánica y térmi-
ca que son esenciales para actividades cotidianas y el
funcionamiento de servicios clave como la ilumina-
ción, la refrigeración de alimentos y el uso de equipos.

En la actualidad, la energía eléctrica desempeña un
papel central en nuestras vidas. Se utiliza en áreas co-
mo la educación, la tecnología, la salud, la cultura, las
comunicaciones y la ciencia, convirtiéndose en una
condición necesaria para el ejercicio de diversos dere-
chos fundamentales.

El acceso a la electricidad es una condición material
necesaria para la realización de derechos económicos,
sociales y culturales. Diversos instrumentos interna-
cionales reconocen su importancia como la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, que en el ar-
tículo 25 establece: “Toda persona tiene derecho a un
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médi-
ca y los servicios sociales necesarios”.1

De igual forma, el Pacto Internacional de los Derechos
Económicos, Sociales y culturales indica en su artícu-
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lo 11 que “Los Estados parte en el presente pacto re-
conocen el derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso la alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua
de las condiciones de existencia. Los Estados parte to-
marán medidas apropiadas para asegurar la efectividad
de este derecho, reconociendo a este efecto la impor-
tancia esencial de la cooperación internacional funda-
da en el libre consentimiento.”2

Asimismo, la Observación General Número 4 del Co-
mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
de la ONU resalta que una vivienda adecuada debe
contar con servicios indispensables como acceso a
energía para cocina, calefacción y alumbrado en el pá-
rrafo 8.b: “Disponibilidad de servicios, materiales, fa-
cilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada de-
be contener ciertos servicios indispensables para la
salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos
los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada
deberían tener acceso permanente a recursos naturales
y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la
calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y
de aseo, de almacenamiento de alimentos, de elimina-
ción de desechos, de drenaje y a servicios de emer-
gencia.”3

Además, debido a su importancia, el acceso a la elec-
tricidad también es parte de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS). En su Objetivo 7, se busca ga-
rantizar el acceso a energía asequible, segura,
sostenible y moderna, esencial para áreas como la
agricultura, las comunicaciones, la educación, la sani-
dad y el transporte.4

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha reconocido el acceso a la energía eléctrica como un
derecho humano indispensable para garantizar múlti-
ples derechos fundamentales. Esto queda reflejado en
la tesis I.3o.C.100 K (10a.), donde se subraya que el
suministro eléctrico es crucial para la educación, la sa-
lud, la vivienda, la cultura y otros derechos básicos co-
mo se muestra a continuación:

Acceso a la energía eléctrica. Debe reconocerse
como derecho humano por ser un presupuesto
indispensable para el goce de múltiples derechos
fundamentales: La Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos reconoce derechos huma-
nos económicos, sociales y culturales como la ali-

mentación nutritiva, suficiente y de calidad; la edu-
cación de calidad; el acceso a los servicios de pro-
tección de la salud; un medio ambiente adecuado
para el desarrollo y bienestar de las personas; la vi-
vienda digna y decorosa; el acceso a la cultura; el
acceso a la información y a sus tecnologías, así co-
mo a los servicios de radiodifusión y telecomunica-
ciones, incluida la internet; la libertad de expresión
e imprenta; la libertad de profesión, industria, co-
mercio y trabajo; entre otros. El ejercicio de estos
derechos depende cada vez y en mayor medida del
suministro de energía eléctrica. En efecto, en el es-
tado actual del desarrollo científico y tecnológico,
los satisfactores materiales e inmateriales (tangibles
e intangibles), se encuentran estrechamente ligados
a la energía eléctrica, la cual es usada en práctica-
mente todos los ámbitos de la actividad humana pa-
ra generar energía lumínica, mecánica y térmica, así
como para el procesamiento de la información y la
realización de las telecomunicaciones. Por esta ra-
zón, el acceso a la energía eléctrica debe reconocer-
se como un derecho humano por ser un presupues-
to indispensable, al constituir una condición
necesaria para el goce de múltiples derechos funda-
mentales.5

El servicio público de energía eléctrica tiene como ob-
jetivo satisfacer las necesidades de los usuarios con
calidad, cantidad, continuidad, oportunidad y cobertu-
ra debido a que es esencial para el desarrollo y bienes-
tar de la población. 

Por ende, el Estado mexicano debe garantizar esta pre-
rrogativa reconocida a nivel nacional e internacional.
Ya que la falta del acceso a la electricidad agudiza la
desigualdad, y puede tener impactos negativos en las
condiciones de salud de la población, resultados aca-
démicos e incluso reducir los ingresos.

De ahí que, es sustancial asegurar el acceso a energía
eléctrica a costos accesibles para la población. En al-
gunas regiones del país a lo largo de los años, se han
presentado temperaturas extremas, fenómeno que lle-
va a habitantes del norte del país a elevar el consumo
de energía eléctrica. 

En enero de 2025 se han pronosticado temperaturas in-
feriores en el norte del país a -15 grados Celsius con
heladas en zonas montañosas de Chihuahua y Duran-
go; de -15 a -10 grados con heladas en zonas altas de
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Sonora; de -10 a -5 grados con heladas en zonas mon-
tañosas de Baja California.6

De igual forma sucede con temperaturas altas, en junio
de 2024 se presentaron ondas de calor que impactaron
en diversos estados como Coahuila, Nuevo León y Ta-
maulipas con 45 grados; o Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Chihuahua con temperaturas entre los 40 y
45 grados Celsius.7

Con el propósito de apoyar a estos sectores de la po-
blación se implementan subsidios especiales a las tari-
fas eléctricas. Estos subsidios pueden ser temporales y
aplicarse en regiones específicas. La Comisión Fede-
ral de Electricidad ha aplicado subsidios de luz en es-
tados como Sinaloa, Sonora, Baja California, Baja Ca-
lifornia Sur y Nayarit, durante épocas de calor.
Ejemplo de ello, es la tarifa 1F, aplicada en algunos es-
tados del norte del país durante temporadas de clima
extremo, esta medida ha demostrado ser efectiva para
mitigar el impacto de las altas tarifas eléctricas en las
regiones más afectadas.

Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen ener-
gía para uso doméstico, para cargas que no sean con-
sideradas de alto consumo acorde a lo establecido en
la Tarifa DAC, conectadas individualmente a cada re-
sidencia, apartamento, apartamento en condominio o
vivienda, en localidades cuya temperatura media men-
sual en verano sea de 33 grados centígrados como mí-
nimo. Y se considera en localidades que alcanzan la
temperatura media mínima en verano de 33 grados
centígrados, cuando alcance el límite indicado durante
tres o más años de los últimos cinco de que se dispon-
ga de la información correspondiente.8

Sin embargo, su aplicación estacional no resulta sufi-
ciente para las comunidades de la región fronteriza.
Esta situación obliga a las familias a depender del uso
intensivo de sistemas de aire acondicionado y calefac-
ción, lo que incrementa significativamente el consumo
eléctrico y, por ende, el costo de las facturas de ener-
gía.

En 2018, la Encuesta Nacional sobre Consumo de
Energéticos en Viviendas Particulares (Encevi) indicó
que, en México, existen poco más de siete millones de
aires acondicionados en viviendas particulares. De es-
tos, 48.1 por ciento se concentra en los estados de Ba-
ja California, Sonora, Sinaloa, Nuevo León, Tamauli-

pas, Chihuahua y Durango, regiones caracterizadas
por climas cálidos y húmedos.9 Resalta que en tempo-
rada de calor el aire acondicionado puede elevar los
costos del recibo de luz, un aire acondicionado de ven-
tana de 1.5 toneladas usándose durante siete horas al
día representa un incremento bimestral por 4 mil 528
pesos, acorde a cálculos de la Comisión Federal de
Electricidad en 2023.10

En estas temporadas muchas familias destinan una
proporción significativa de sus ingresos al pago de la
energía eléctrica, lo que reduce su capacidad para cu-
brir otras necesidades básicas como alimentación,
educación y salud. Además, los altos costos energéti-
cos afectan también a las pequeñas y medianas empre-
sas, limitando su competitividad y desarrollo.

En este sentido, las familias de menores ingresos son
las más vulnerables, ya que no cuentan con recursos
suficientes para adquirir equipos energéticamente efi-
cientes ni para costear las altas tarifas eléctricas.

Además, el no poder contar con acceso a energía eléc-
trica asequible puede tener consecuencias graves co-
mo afectaciones a la salud y bienestar de la población
derivado de temperaturas extremas. Las altas tempera-
turas pueden provocar golpes de calor, deshidratación
y enfermedades respiratorias. De igual manera, las
temperaturas extremadamente bajas contribuyen a pa-
decimientos como hipotermia y afecciones respirato-
rias severas. La falta de recursos para mantener un am-
biente térmico adecuado en los hogares incrementa el
riesgo de enfermedades e incluso muertes asociadas a
estas condiciones.

Por ejemplo, en 2024 durante la temporada de calor se
reportaron en Chihuahua 76 casos de afectaciones a la
salud. De estos casos, 39 fueron por deshidratación, 36
por golpe de calor y uno por quemadura. También se
registraron 3 muertes relacionadas con el calor extre-
mo.11

Con esta reforma, se pretende tener la aplicación de
una tarifa preferencial fija, similar a la tarifa 1F, en las
zonas de la región fronteriza del país, donde las condi-
ciones climáticas extremas y los elevados costos de
energía afectan gravemente a la población.

La fijación de una tarifa eléctrica preferencial es una
medida urgente y necesaria para proteger a las familias
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de la región fronteriza de los efectos adversos del cam-
bio climático y las condiciones económicas desfavora-
bles. Con esta iniciativa, se busca garantizar la equi-
dad, el bienestar y el desarrollo sostenible en una de
las regiones más vulnerables del país.

La tarifa preferencial se aplicará a hogares ubicados en
regiones con temperaturas extremas, durante todo el
año, con el objetivo de mitigar los efectos adversos del
cambio climático y fomentar el bienestar social.

Esta iniciativa busca garantizar un acceso equitativo a
la energía eléctrica como derecho humano básico, pro-
moviendo el bienestar social, la protección de la salud
y la reactivación económica en las comunidades afec-
tadas.

A efecto de lograr una mejor comprensión de la pro-
puesta se inserta el siguiente cuadro comparativo.

Por lo expuesto, acudo a esta soberanía a presentar ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al
artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico

Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 159
de la Ley del Sector Eléctrico, para quedar como si-
gue:

Artículo 159. …

…

La Comisión Nacional de Energía establecerá una
tarifa especial de menor costo para los servicios
que destinen la energía para uso exclusivamente
doméstico en localidades cuya temperatura media
mensual en verano sea de 28 grados centígrados co-
mo mínimo y en invierno sea menor a los 0 grados
centígrados.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Naciones Unidas, “La Declaración Universal de los Derechos

Humanos”, https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-

of-human-rights

2 Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, https://www.ohchr.org/es/instruments-me-

chanisms/instruments/international-covenant-economic-social-

and-cultural-rights

3 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Obser-

vación General Número 4, https://www.ohchr.org/sites/default/fi-

les/2021-12/CG4_sp.doc

4 ONU, Objetivo 7 Energía asequible y no contaminante,

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/energy/

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis I.3o.C.100 K

(10a.),

https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/2PdvMHYBN_4klb4HF5pQ/%22

Vivienda%20digna%22

6 Servicio Meteorológico Nacional, Continuará el ambiente de frío

a muy frío en el noroeste, norte, noreste y centro de México,

https://www.gob.mx/smn/prensa/continuara-el-ambiente-de-frio-
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mexico?idiom=es

7 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión

Nacional del Agua y Servicio Meteorológico Nacional, Continua-

rá la tercera onda de calor, con temperaturas superiores a 45 gra-

dos Celsius en 11 estados del país, https://smn.conagua.gob.mx/fi-

les/pdfs/comunicados-de-prensa/Comunicado0375-24.pdf

8 Comisión Federal de Electricidad, Tarifa 1F,

https://app.cfe.mx/aplicaciones/ccfe/tarifas/TarifasCRECasa/Tari-

fas/Tarifa1F.aspx

9 Inegi, Primera Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos

en Viviendas Particulares,

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2018/EstSociodemo/ENCEVI2018.pdf

10 Comisión Federal de Electricidad, #AhorraEsCuando | El aire

acondicionado o clima es de los aparatos que más usa electricidad

en el hogar. https://x.com/CFEmx/status/1644003277988569090

11 El Heraldo de Chihuahua, Cerró temporada de calor 2024 con

76 casos de daños a la salud en Chihuahua, https://oem.com.mx/el-

heraldodechihuahua/local/cerro-temporada-de-calor-2024-con-76-

casos-de-danos-a-la-salud-en-c-18389744

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDE-
NAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, A

CARGO DE LA DIPUTADA LILIA AGUILAR GIL, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, en su carácter de di-
putada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del honorable Congreso de la Unión la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversos artículos de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de gentrificación, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La vivienda es una necesidad humana indispensable
no sólo para la supervivencia, sino para el desarrollo y
ejercicio de otros derechos humanos como elemento
previo, por lo que el Estado mexicano debe garantizar
esta prerrogativa reconocida a nivel nacional e inter-
nacional.

El derecho humano a la vivienda en nuestro país halla
su fundamento en el párrafo noveno del artículo 4o.
constitucional que establece a la letra que: “Toda per-
sona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada.
La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa-
rios a fin de alcanzar tal objetivo.” Sin embargo, al ha-
blar de derechos humanos se debe tomar en cuenta el
marco jurídico convencional que emana de los trata-
dos internacionales de los que México es parte.

Así, de acuerdo con el derecho internacional, de la
evolución del derecho humano a la vivienda a lo largo
del tiempo y de sus diversas interpretaciones, se tiene
que no se limita sólo a tener un lugar donde vivir, sino
que para que pueda considerarse adecuada para sus
moradores, debe cubrir determinados elementos cuali-
tativos y objetivos.

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de las Naciones Unidas, en su ob-
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servación general número 41, realizó una amplia inter-
pretación en materia de vivienda adecuada en la que
destacó que se trata de un derecho humano fundamen-
tal para el ejercicio de todos los derechos económicos,
sociales y culturales.

El Comité observa que existen considerables proble-
mas de vivienda inadecuada en algunas de las socie-
dades más desarrolladas económicamente y reporta
que las Naciones Unidas calculan que hay más de 100
millones de personas sin hogar y más de mil millones
alojadas en viviendas inadecuadas en el mundo.

La instancia señala también que el concepto de ade-
cuación es relevante en relación con el derecho a la vi-
vienda, puesto que subraya una serie de factores para
determinar si algunas formas de vivienda constituyen
una “vivienda adecuada” a los efectos del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC). Aun cuando la adecuación viene de-
terminada, en parte por factores sociales, económicos,
culturales, climatológicos, ecológicos y de otra índole,
el Comité considera que es posible identificar algunos
aspectos que deben valorarse como elementos de la vi-
vienda adecuada y que han sido determinados y am-
pliamente difundidos por ONU Hábitat2:

I. Seguridad de la tenencia. Condiciones que garan-
tizan a sus ocupantes protección jurídica contra el
desalojo forzoso, el hostigamiento y otras amena-
zas.

II. Disponibilidad de servicios, materiales, instala-
ciones e infraestructura. Contempla la provisión de
agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas,
energía para la cocción, la calefacción y el alum-
brado, así como para la conservación de alimentos
y eliminación de residuos. 

III. Asequibilidad. El costo de la vivienda debe ser
tal que todas las personas puedan acceder a ella sin
poner en peligro el disfrute de otros satisfactores
básicos o el ejercicio de sus derechos humanos. Se
considera que una vivienda es asequible si un hogar
destina menos del 30% de su ingreso en gastos aso-
ciados a la vivienda.

IV. Habitabilidad. Condiciones que garantizan la
seguridad física de sus habitantes y les proporcio-
nan un espacio habitable suficiente, así como pro-

tección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia,
el viento u otros riesgos para la salud y peligros es-
tructurales.

V. Accesibilidad. El diseño y materialidad de la vi-
vienda debe considerar las necesidades específicas
de los grupos desfavorecidos y marginados, parti-
cularmente de personas con discapacidad.

VI. Ubicación. La localización de la vivienda debe
ofrecer acceso a oportunidades de empleo, servicios
de salud, escuelas, guarderías y otros servicios e
instalaciones sociales, y estar ubicada fuera de zo-
nas de riesgo o contaminadas.

VII. Adecuación cultural. La construcción de la vi-
vienda y las políticas en que se apoyan deben per-
mitir adecuadamente la expresión de la identidad
cultural y la diversidad de la vivienda de modo que
no se sacrifiquen las dimensiones culturales de la
vivienda y que se aseguren, además, los servicios
tecnológicos modernos.

A pesar de que los elementos anteriores se han incor-
porado al marco jurídico nacional desde que México
es parte de diversos tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos, se afirma que en nuestro pa-
ís la urbanización, en general, y el sector vivienda, en
particular, han representado un desafío constante para
las autoridades, pues aunque en las últimas dos déca-
das se impulsó un modelo de financiamiento y subsi-
dio que permitió la construcción de más de 9 millones
de viviendas para combatir el rezago habitacional,
existen diversas problemáticas que han impedido al-
canzar la inclusión social y una adecuada coordinación
interinstitucional.

Aunado a lo anterior, durante los últimos 70 años, la
población en México ha crecido poco más de cuatro
veces. En 1950 había 25.8 millones de personas; en
2020 se registraron 126 millones. De 2010 a 2020, la
población se incrementó en 14 millones de habitantes,
lo que ha repercutido invariablemente en la demanda
de vivienda.3

En este contexto, la urbanización y el crecimiento de
la población y las ciudades mexicanas, ha sido des-
controlado y carece de planificación; los intereses pri-
vados y políticos han prevalecido sobre los intereses
sociales, lo que ha permitido que la gentrificación co-
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mo un proceso en el que personas de mayor poder ad-
quisitivo se mudan a un área, desplazando a los habi-
tantes originales de menores recursos, esto genera un
cambio social y económico en el barrio, con la reno-
vación de viviendas, la creación de nuevos comercios
y una alteración del paisaje urbano, lo que puede lle-
var a problemas como el aumento de la renta y la po-
sible pérdida de la identidad cultural de la zona.4

Actualmente, muchos centros urbanos están experi-
mentando un retorno de los residentes desde los su-
burbios hacia la ciudad, motivado por diversos facto-
res. Entre ellos se encuentran el descontento con la
vida alejada del centro, la disminución del interés por
dedicar largas horas a desplazarse de casa al trabajo y
viceversa, así como el deseo de vivir en un entorno
más amigable con el medio ambiente. Además, crece
el interés por acceder a las oportunidades culturales y
educativas, así como por la variedad de opciones y ex-
periencias que la ciudad puede ofrecer.

No obstante, este fenómeno de regreso a la ciudad ha
sido acompañado por el conocido proceso de gentrifi-
cación, que suele conllevar la desplazamiento de los
residentes tradicionales. Este proceso implica que las
familias que inicialmente permanecieron en los vecin-
darios, aprovechando los bajos costos de vivienda y
las oportunidades económicas de los barrios densa-
mente construidos como puestos de periódicos, tien-
das de conveniencia, librerías, cafés, restaurantes,
tiendas especializadas, talleres de reparación y peque-
ños comercios, se ven desplazadas por nuevos resi-
dentes más acomodados.

En la última década, la Ciudad de México ha experi-
mentado procesos de transformación urbana y cam-
bios que han impactado las formas de vida de sus ha-
bitantes, así como sus patrones de consumo y prácticas
cotidianas en los territorios que habitan. Sin embargo,
no todos estos cambios son consecuencia exclusiva de
dichos procesos. La gentrificación se ha definido co-
mo un fenómeno urbanístico mediante el cual territo-
rios, barrios y lugares tradicionales o populares se ven
modificados a raíz de intervenciones, ya sean estatales
o privadas, que incrementan su plusvalía y los hacen
más atractivos para grupos sociales de mayor nivel ad-
quisitivo.

La gentrificación desplaza a las comunidades locales
para dar paso a poblaciones con mayor poder adquisi-

tivo. Este fenómeno global responde a causas econó-
micas, culturales y turísticas, y transforma los barrios,
elevando el costo de vida y alterando su identidad.

Con la expulsión de la población originaria, desapare-
cen las actividades y comercios típicos de estos vecin-
darios densamente construidos, como puestos de pe-
riódicos, tiendas de conveniencia, pequeñas librerías,
cafés, restaurantes, tiendas especializadas o talleres de
reparación. 

Según la ONU, estos negocios contribuyen a hacer las
ciudades más atractivas y a convertir las calles en es-
pacios urbanos disfrutables, por lo que su desaparición
afecta significativamente el carácter y la vitalidad de
los barrios.

La gentrificación provoca cambios en el uso y la apro-
piación del espacio urbano, con la apertura de comer-
cios dirigidos a clases medias y altas, como tiendas
gourmet, barberías y marcas de prestigio, alterando la
identidad original de los barrios. Además, genera des-
plazamientos de las poblaciones de bajos ingresos,
quienes no pueden afrontar el aumento de alquileres y
la subida de precios en productos básicos, obligándo-
los a abandonar sus comunidades y trasladarse a zonas
periféricas con mayores dificultades de acceso y trans-
porte.

Estas transformaciones tienen implicaciones sociales
profundas, ya que fomentan la exclusión y la pérdida
del tejido social tradicional, por ello la importancia de
legislar en este contexto radica en regular y mitigar es-
tos efectos, protegiendo a las comunidades vulnera-
bles y evitando el desplazamiento forzado.

Casos

La intervención legislativa debe incluir medidas para
controlar los aumentos de alquiler, promover vivien-
das asequibles, regular la inversión extranjera y man-
tener la diversidad y la identidad cultural de los barrios
para garantizar un desarrollo urbano equitativo y sos-
tenible, que priorice la cohesión social y el respeto por
las comunidades originarias.

A efecto de lograr una mejor comprensión de la pro-
puesta se inserta el siguiente cuadro comparativo.
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Por lo expuesto, acudo a esta soberanía a presentar,
iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona una fracción XX Bis
al artículo 3; una fracción XXIV Bis al artículo 10;
una fracción XIII Bis al artículo 21 y una fracción

XIV al artículo 37 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano

Único. Se adiciona una fracción XX Bis al artículo 3;
una fracción XXIV Bis al artículo 10; una fracción
XIII Bis al artículo 21 y una fracción XIV al artículo
37 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. …

I. a XX. …

XX Bis. Proceso de renovación urbana donde
una zona deteriorada o popular es revitalizada,
atrayendo a personas de mayor poder adquisiti-
vo que desplazan a la población original de me-
nores recursos.

XXI. a XLIII. …

Artículo 10. …

I. a XXIV. …

XXIV Bis. Establecer en las leyes y reglamentos
locales las estrategias, políticas y programas que
combatan la gentrificación.

XXVII. …

Artículo 21. Los consejos a que se refieren los artí-
culos anteriores o los ayuntamientos que desempe-
ñen dicha labor tendrán, en la esfera de sus ámbi-
tos territoriales, las funciones siguientes:

I. a XIII. …

XIII Bis. Establecer estrategias, políticas y pro-
gramas que combatan la gentrificación; y

XIV. …

…

Artículo 37. …

I. A XIII. …
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XIV. Las estrategias, políticas y programas que
combatan la gentrificación

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el
marco jurídico en la materia para adecuarlo al conte-
nido del presente decreto, en un plazo de 120 días a
partir de la entrada en vigor de este.

Notas

1 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ONU.

Observación general Número 4: El derecho a una vivienda ade-

cuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto). Páginas 31-36

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34177.pdf

2 Elementos de una vivienda adecuada. https://www.acnur.org/fi-

leadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf

3 Cuéntame de México, Inegi. https://cuentame.inegi.org.mx/po-

blacion/habitantes.aspx?tema=P

4 El fenómeno de la gentrificación ONU Habitat. https://onu-habi-

tat.org/index.php/el-fenomeno-de-la-gentrificacion

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA LILIA AGUILAR

GIL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, en su carácter de di-
putada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del honorable Congreso de la Unión la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un capítulo II Bis, denominado Ciberacoso,
que comprende los artículos 259 Ter y 259 Quáter, al
Título Decimoquinto, Delitos contra la Libertad y el
Normal Desarrollo Psicosexual, del Código Penal Fe-
deral, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México en 2021 se aprobó la Ley Olimpia, por la
que se reformó el Código Penal Federal y la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia para reconocer la ciber violencia y sancionar
la violación de la intimidad sexual de las personas a
través de medios digitales.

Con la Ley Olimpia se define a la violencia digital co-
mo:

Artículo 20 Quáter. Violencia digital es toda acción
dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la
información y la comunicación, por la que se ex-
ponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, co-
mercialice, oferte, intercambie o comparta imáge-
nes, audios o videos reales o simulados de contenido
íntimo sexual de una persona sin su consentimiento,
sin su aprobación o sin su autorización y que le cau-
se daño psicológico, emocional, en cualquier ámbi-
to de su vida privada o en su imagen propia.

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la
intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que
se cometan por medio de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación.

Al revisar la legislación a nivel estatal, Ciudad de Mé-
xico, Morelos, Nuevo León, Tlaxcala y Zacatecas han
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incluido la modalidad digital en sus leyes de acceso de
las mujeres a una vida libre de violencia. Por su parte,
la Ciudad de México incluyó la posibilidad de solici-
tar medidas de protección específicas en casos de vio-
lencia digital.

Asimismo, se ha reconocido e incorporado sanciones
para actos de sextorsión en la Ciudad de México,
Aguascalientes y Yucatán; amenazas por vías digitales
en la Ciudad de México; hostigamiento sexual en Gua-
najuato; ciber acoso en Puebla y Yucatán y acceso no
autorizado a imágenes de desnudez y doxeo en Aguas-
calientes.

Este gran avance se debe a Olimpia Coral Melo, que
fue víctima de violencia digital al difundirse un video
no autorizado suyo. Sin embargo, a pesar de esta re-
forma el ciberacoso es una problemática que sigue au-
mentando.

Acorde al Inegi, el ciberacoso es un acto intencionado,
ya sea por parte de un individuo o un grupo, teniendo
como fin el dañar o molestar a una persona mediante
el uso de tecnologías de la información y comunica-
ción, en específico el internet.

De ahí, tenemos que en el país 79.5 por ciento de la
población de 12 años y más utilizó internet en 2022,
esto es, 84.1 millones de personas. De esta cifra el
20.8 por ciento, es decir, 17.4 millones de personas,
fueron víctimas de ciberacoso; siendo en su mayoría
mujeres con 9.8 millones de afectadas. Al revisar los
rangos de edad, el 29.3 por ciento de mujeres entre 12
y 19 años fueron víctimas de ciberacoso en 2022, de
20 a 29 años en un 29.3 por ciento, de 30 a 39 años en
un 23.7 por ciento.

El 34.8 por ciento fue víctima de insinuaciones o pro-
puestas sexuales, 33.6 por ciento de las mujeres reci-
bieron contenido sexual y 4.3 por ciento fueron ame-
nazadas con publicar o vender imágenes o videos de
contenido sexual.1

A efecto de lograr una mejor comprensión de la pro-
puesta se inserta el siguiente cuadro comparativo.

Por lo expuesto, acudo a esta soberanía a presentar,
iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un capítulo II Bis,
denominado “ciberacoso”, que comprende los artí-
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culos 259 Ter y 259 Quáter, al Título Decimoquin-
to, Delitos contra la Libertad y el Normal Desarro-
llo Psicosexual, del Código Penal Federal

Único. Se adiciona un capítulo II Bis, denominado
Ciberacoso, que comprende los artículos 259 Ter y
259 Quáter, al Título Decimoquinto, Delitos contra la
Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual, del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Título Decimoquinto
Delitos contra la Libertad y el 
Normal Desarrollo Psicosexual

Capítulo II Bis
Ciberacoso

259 Ter. Comete el delito de ciberacoso quien persi-
ga, hostigue, amenace o asedie a otra persona por
medio de tecnologías de la información y la comu-
nicación tales como redes sociales, mensajería ins-
tantánea, correos electrónicos u otro medio o espa-
cio digital; a través del envío de texto, videos,
imágenes, voces, sonidos o cualquier otro contenido
que puede o no tener una connotación sexual y que
causa daño a la dignidad, integridad psicológica o
seguridad de la víctima.

Este delito se perseguirá a petición de parte ofendi-
da y se impondrá pena de 11 meses a 6 años de pri-
sión y hasta seiscientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.

Cuando la víctima sea menor de 18 años o incapaz
de entender el significado del hecho o de resistirlo,
se trate de personas defensoras de derechos huma-
nos o de periodistas o se cometa en razón de géne-
ro la pena se incrementará en una mitad.

259 Quáter. Para garantizar la integridad de la víc-
tima, el Ministerio Público o Juez de Control, se-
gún corresponda, dictarán de inmediato las medi-
das de protección y cautelares pertinentes a fin de
prevenir la repetición de la conducta. Dichas medi-
das podrán incluir la suspensión temporal de cuen-
tas y accesos a plataformas. Los permisionarios,
concesionarios y prestadores de servicios de teleco-
municaciones, redes sociales, almacenamiento y
hospedaje de datos y páginas de internet colabora-
rán con la autoridad competente a fin de adjudicar

la participación y ejecutar las medidas cautelares y
de protección que procedan.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día des-
pués al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota

1 Inegi, Módulo sobre Ciberacoso, 2022.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2022/doc

/mociba202 2_resultados.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 10 Y 37 DE LA LEY GE-
NERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, A

CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ALEJANDRO AGUILAR LÓPEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito José Alejandro Aguilar López, diputado a
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, con fundamento en lo que se establece
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de este honorable ple-
no la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de los artí-
culo 10, fracción IV, y artículo 37, fracción II, de la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de
los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente:
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Exposición de Motivos

La iniciativa que tengo el honor de meter a la conside-
ración del pleno de la cámara de Diputados, tiene el
propósito de adecuar el contenido de dos de sus artí-
culos, el artículo 10 en su fracción IV y el 37 en su
fracción II a las modificaciones legales que esta sobe-
ranía ha aprobado y que por lo tanto resulta importan-
te efectuar estos ajustes en la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción.

En el texto vigente de la ley se menciona el artículo 10
en su fracción IV a la Secretaría de la Función Públi-
ca, de igual manera se hace en el artículo 37 en su
fracción II.

Sin embargo, para actualizar estas disposiciones se de-
be tomar en consideración que al inicio del gobierno
de la presidenta de la República Claudia Sheimbaun
Pardo, se presentó una iniciativa de reformas a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, y que
para el caso de la propuesta legislativa que nos ocupa
interesan los artículos 26, fracción XIII y 37 de dicha
ley en los que se sustituye la denominación de la se-
cretaria de la función pública por la de Secretaría An-
ticorrupción y Buen Gobierno.

En la iniciativa de la presidenta de la República se
consideró no sólo un cambio semántico si no un pro-
fundo cambio si no una visión de cómo se debe ejer-
cer el gobierno con un combate frontal a las nefastas
prácticas de corrupción y su aliada natural, la impuni-
dad que impedía que se sancionará administrativa o
penalmente a los malos servidores públicos.

En el Partido de Trabajo compartimos la visión de la
compañera presidenta en el sentido de que todas las
instituciones públicas deben proirizar siempre el inte-
rés de la gran mayoría de los mexicanos.

Por estas consideraciones presento a ustedes esta ini-
ciativa de reformas a la Ley General del Sistema Na-
cional Anticorrupción:

Decreto

Artículo Único. Se reforma los artículos 10, de la
fracción IV y artículo 37, fracción II de la Ley Gene-
ral el Sistema Nacional Anticorrupción, para quedar
como sigue:

Artículo 10. …

I. a III. …

IV. El o la titular de la Secretaría Anticorrupción
y Buen Gobierno.

V. …

VI. a VII. …

Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tie-
ne por objeto establecer acciones y mecanismos de co-
ordinación entre los integrantes del mismo, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, promoverán el
intercambio de información, ideas y experiencias en-
caminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscaliza-
ción de los recursos públicos. Son integrantes del Sis-
tema Nacional de Fiscalización:

I. …

II. Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

III. a IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 1 de febrero de 2026.

Diputado José Alejandro Aguilar López (rúbrica)

Domingo 1 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria31



QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO

3O. DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ALEJANDRO

AGUILAR LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito José Alejandro Aguilar López, diputado a la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo que se establece en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de este honorable pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones del artículo 3, fracciones XXIII y XXIV, de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, de los
Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Compañeras y compañeros legisladores la iniciativa
que someto a la consideración del pleno de la honora-
ble Cámara de Diputados tiene el propósito de actuali-
zar las fracciones XXIII y XXIV del artículo 3 de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas al
cambio de denominaciones de las dependencias del
Ejecutivo federal quien se han dado con posterioridad
al inicio de vigencia de la ley en comento.

En las fracciones XXIII y XXIV del artículo 3, se hace
mención de la secretaria de la Función Pública sin embar-
go debemos tener presente que dicha denominación fue
modificada mediante el decreto de reformas a diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal en la que se reformaron, para el caso de la
Ley que nos ocupa el artículo 26 en su fracción 13 y 37,
para sustituir la denominación de Secretaría de la Función
Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Esta es la razón que me motiva para someter a su dig-
na consideración la presente iniciativa ya que como le-
gisladores federales tenemos la obligación de dotar al
pueblo de México de la certeza jurídica de que las le-
yes que como poder legislativo aprobamos están debi-
damente acuatizadas y en concordancia con el sistema
normativo que deriva de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Adicionalmente debemos tener en consideración que
el cambio de nombre en la secretaria va mucho más

allá de un cambio semántico, es un cambio de deno-
minación del paradigma de gobierno de la cuarta
transformación en los que el Partido del Trabajo coin-
cide plenamente.

Por exigencia del pueblo de México que cansado de
tanto abuso y practicas corruptas decidió hacer un
cambio de gobierno en 2018 cuyo compromiso funda-
mental el combate frontal a la corrupción e impunidad.

Además, se pretendió hacer un buen gobierno a favor
de todas t todos los mexicanos en tal virtud una vez que
toma posesión de la presidencia de la republica el 1 de
octubre de 2024 la presidenta de la republica impulsó
el cambio de nombre de la Secretaría de la Función Pú-
blica por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 3, fracciones
XXIII y XXIV, de la Ley General de Responsabili-
dades, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. a XXII. …

XXIII Secretaría: la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno en el Poder Ejecutivo federal.

XXIV. Secretarías: la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno en el Poder Ejecutivo federal y sus
homólogos en la entidades federativas;

XXV. a XXVII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 1 de febrero de 2026.

Diputado José Alejandro Aguilar López (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DEL REGISTRO

PÚBLICO VEHICULAR, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ALE-
JANDRO AGUILAR LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

El suscrito José Alejandro Aguilar López, diputado a
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, con fundamento en lo que se establece
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de este honorable ple-
no la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma diversas disposiciones del artículo
26, de la Ley del Registro Público Vehicular, de los
Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Compañeros y compañeras legisladores la iniciativa
que someto a la consideración del honorable pleno
de la Cámara de Diputados tiene el propósito de ade-
cuar el artículo 26 de la Ley del Registro Público
Vehicular, por las razones que a continuación ex-
pongo:

El 27 de enero del 2016 de público en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto de reformas a diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del
salario mínimo.

En este decreto se crea la Unidad de Medida y Actua-
lización como un instrumento de carácter económico
para cumplir con obligaciones y que sustituye al sala-
rio mínimo.

En el artículo transitorio tercero estableció que: “A la
fecha de entrar en vigor del presente decreto, todas las
menciones al salario Mínimo como Unidad de cuenta,
índice, base, medida o referencia para determinar la
cuantiar de las obligaciones y supuestos previstos en
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así
como en cualquier disposición jurídica que emane de
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Uni-
dad de Medida y Actualización”.

Y en el artículo transitorio cuarto se estableció la
obligación para el Poder Legislativo federal y de las

entidades federativas así como de las correspondien-
tes administraciones públicas para adecuar sus orde-
namientos al contenido del decreto que crea la unidad
de medida y actualización ahora bien, la ley del regis-
tro público vehicular establece en su artículo 26 frac-
ciones de la I a la IV, multas tasadas en salarios míni-
mos, situación que no es acorde al mandato
Constitucional por ello propongo la sustitución del
concepto “Salario Mínimo” por “Unidad de Medida
y Actualización”.

Para el caso del párrafo segundo de ese artículo 26
propongo la sustitución de la frase “Distrito Federal”
por “Ciudad de México” para estar acorde al manda-
to que deriva del decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 29 de enero de 2016 en mate-
ria de reforma política de la Ciudad de México en el
que se estableció el cambio de denominación del ante-
rior distrito federal por el que está vigente en la actua-
lidad que es Ciudad de México.

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 26, Ley del
Registro Público Vehicular, para quedar como sigue:

Artículo 26. A quien cometa las infracciones a que
se refiere el artículo anterior, se le impondrán las
multas siguientes: 

I. De 20 a 50 Unidades de Medida y Actualiza-
ción, a la comprendida en la fracción I;

II. De 500 a 1 000 Unidades de Medida y Actua-
lización, a las referidas en las fracciones II y III; 

III. De 2 000 a 4 000 Unidades de Medida y Ac-
tualización, a la prevista en la fracción IV;

IV. De 10 000 a 15 000 Unidades de Medida y Ac-
tualización, a la señalada en la fracción V,

V. …

Para efectos del presente artículo, se entenderá por
Unidad de Medida y Actualización el valor diario
que determine el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía en la Ciudad de México al momento de
cometerse la infracción. …
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 1 de febrero de 2026.

Diputado José Alejandro Aguilar López (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL INSTITU-
TO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A CARGO DEL

DIPUTADO JOSÉ ALEJANDRO AGUILAR LÓPEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito José Alejandro Aguilar López, diputado a
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, con fundamento en lo que se establece
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de este honorable ple-
no la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma diversas disposiciones del artículo
24, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos In-
dígenas, de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Compañeros y compañeras legisladores la iniciativa
que someto a la consideración del honorable pleno de
la Cámara de Diputados tiene el propósito de adecuar
el artículo 24 de la Ley del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas por las razones que a continuación
expongo.

El 28 de noviembre de 2024 se publicó, en la edición
vespertina del Diario Oficial de la Federación, el De-
creto de reformas a diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Para el caso que nos ocupa en la presente iniciativa
destaca la reforma al artículo 26 en su fracción XIII y
al artículo 37 en donde se sustituye la denominación
de Secretaria de la Función Pública por la de Secreta-
ría Anticorrupción y Buen Gobierno.

En el artículo 24 de la Ley del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas se hace mención a la secretaría
de la Función Pública, denominación que debe ser sus-
tituida por la que corresponde en la actualidad que es
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Como legisladores tenemos la responsabilidad de
mantener actualizado el marco normativo del país que
no presente contradicciones entre las distintas normas
que lo integran. Por lo que someto a su consideración
la presente Iniciativa:

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 24 de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 24. El Instituto contará con un órgano de vi-
gilancia, integrado por un comisario público propieta-
rio y un suplente, designados por la Secretaría Anti-
corrupción y Buen Gobierno, y tendrán las facultades
que les otorgan la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales y las demás disposiciones legales aplicables

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado José Alejandro Aguilar López (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Domingo 1 de febrero de 202634



QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIAS, A CARGO DE LA DIPUTADA DIANA

CASTILLO GABINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La suscrita, diputada Diana Castillo Gabino, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
este honorable Congreso la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
4 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Marco teórico conceptual

La presente iniciativa se propone en el marco del Día
Internacional de la Mujer, que se conmemora el próxi-
mo 8 de marzo. 

Para la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
la violencia contra la mujer es “todo acto de violencia
de género que resulte, o pueda tener como resultado un
daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclu-
sive las amenazas de tales actos, la coacción o la pri-
vación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la
vida pública como en la privada”.

Por su parte, para la Organización Mundial de la Sa-
lud, la violencia de pareja y la violencia sexual, pue-
den ocasionar graves daños a la salud, embarazos no
deseados, abortos provocados, problemas ginecológi-
cos, e infecciones de transmisión sexual, entre ellas la
infección por VIH. La violencia de pareja durante el
embarazo también aumenta la probabilidad de aborto
espontáneo, muerte prenatal, parto prematuro y bajo
peso al nacer.

El asunto de la violencia hacia la mujer es un tema
sensible cuyas consecuencias deben considerarse en el
análisis de los derechos de las víctimas, sobre todo en
el caso de los delitos sexuales, en los cuales el hecho
de ser mujer, retoma doble dimensión por su grado de
afectación y sus consecuencias.

La violencia contra las mujeres constituye una de las
más graves violaciones a los derechos humanos en
México y representa un fenómeno estructural que tie-
ne raíces históricas, culturales, sociales, económicas y
jurídicas. Se trata de una problemática persistente que
limita el ejercicio pleno de los derechos fundamenta-
les de las mujeres, niñas y adolescentes, y que afecta
su dignidad, autonomía, integridad física y psicológi-
ca, así como su desarrollo integral. Constituye un fe-
nómeno persistente que se reproduce en contextos fa-
miliares, comunitarios, laborales, institucionales y
digitales, y que exige una respuesta integral del Esta-
do.

Ante esta situación, y no obstante los avances legisla-
tivos alcanzados por este Congreso, las mujeres conti-
nuamos enfrentando una difícil realidad; la cultura de
respeto y la no violencia a la mujer siguen siendo una
aspiración social.

II. Problemática

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de las Relaciones en los Hogares (Endireh 2021),
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), 70.1 por ciento de las mujeres de 15
años y más ha experimentado algún tipo de violencia
a lo largo de su vida, mientras que 42.8 por ciento la
vivió en los 12 meses previos a la encuesta. Estos da-
tos confirman que la violencia de género continúa
siendo una realidad vigente y generalizada.

Los tipos de violencia más frecuentes son la psicoló-
gica, la sexual, la física y la patrimonial o económica,
según el Inegi.

Estas cifras significativas muestran que la violencia
hacia las mujeres no es un fenómeno aislado ni resi-
dual, sino una constante que atraviesa esferas íntimas
(pareja y familia), así como espacios sociales (escuela,
trabajo y comunidad). Además, muchos de los casos
de violencia están relacionado con agresiones cometi-
das por la pareja, lo que indica que el entorno familiar
sigue siendo uno de los principales escenarios de vul-
nerabilidad para las mujeres.

A pesar de la existencia de mecanismos de protección
como las órdenes de protección y la tipificación de de-
litos específicos, las llamadas de emergencia relacio-
nadas con violencia familiar y de género continúan, lo
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que evidencia una alta demanda de intervención insti-
tucional y la persistencia del problema.

Este contexto obliga a revisar no sólo la existencia de
normas, sino la suficiencia, claridad y orientación de
los principios rectores que guían la elaboración y eje-
cución de las políticas públicas destinadas a garantizar
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.

La gravedad de esta situación ha sido reconocida por
organismos nacionales e internacionales, los cuales
han advertido que la violencia contra las mujeres im-
pide el desarrollo democrático, el acceso a la justicia y
la igualdad sustantiva, además de generar impactos so-
ciales y económicos de largo alcance.

La persistencia de la violencia contra las mujeres en
México se refleja no solo en encuestas de victimiza-
ción, sino también en registros administrativos del Es-
tado mexicano. El Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública reporta que anualmen-
te se registran millones de llamadas de emergencia re-
lacionadas con violencia familiar y violencia de géne-
ro, lo que evidencia una demanda constante de auxilio
institucional.1

A pesar de la existencia de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, subsis-
ten deficiencias estructurales en la respuesta del Esta-
do, entre las que destacan:

• Falta de coordinación interinstitucional entre de-
pendencias federales, estatales y municipales.

• Fragmentación de políticas públicas.

• Atención limitada a las víctimas, centrada en lo re-
activo y no en el desarrollo integral.

• Obstáculos para el ejercicio efectivo de la autono-
mía de las mujeres.

• Insuficiente certeza y seguridad jurídica en los
procedimientos de protección.

Diversos estudios académicos y diagnósticos institu-
cionales han advertido que existe una brecha signifi-
cativa entre el marco normativo y su implementación,
lo cual impide garantizar de manera efectiva el dere-
cho de las mujeres a una vida libre de violencia.2

III. Marco jurídico

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece un marco claro de protección de los
derechos humanos de las mujeres: artículo 1o. consti-
tucional, que prohíbe toda forma de discriminación
por razón de género y obliga a todas las autoridades a
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

El artículo 4o. constitucional, que consagra el princi-
pio de igualdad entre mujeres y hombres y sirve de ba-
se para el desarrollo del derecho a una vida libre de
violencia.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
do que la violencia de género constituye una violación
grave a los derechos humanos y que el Estado tiene
una obligación reforzada de prevención, atención y re-
paración.3

En el Marco Jurídico Internacional, México es Estado
parte de instrumentos internacionales que obligan a
adoptar medidas legislativas y administrativas para
erradicar la violencia contra las mujeres:

1. Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW, por siglas en inglés), que establece la obliga-
ción de eliminar la discriminación estructural y
adoptar políticas públicas con enfoque integral.

2. Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(Convención de Belém do Pará), que reconoce que
la violencia contra las mujeres constituye una vio-
lación a los derechos humanos y una manifestación
de relaciones desiguales de poder.

Estos instrumentos forman parte del bloque de consti-
tucionalidad y son criterios obligatorios para la inter-
pretación de la legislación nacional.

IV. Justificación, objeto y argumentos de sustento

La presente iniciativa con proyecto de decreto propo-
ne realizar diversas reformas y adiciones al artículo 4
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, a efecto de armonizar los prin-
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cipios rectores de dicha ley con los establecidos en di-
versas leyes de la materia.

Objeto de la Iniciativa; la presente iniciativa tiene co-
mo objeto fortalecer los principios rectores contenidos
en el artículo 4 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de dotar
de mayor claridad normativa, coherencia institucional
y eficacia jurídica a las políticas públicas federales y
locales en la materia.

La reforma y adición propuestas buscan incorporar de
manera expresa principios fundamentales que actual-
mente no se encuentran explícitos en dicho artículo,
pero que resultan indispensables para garantizar el
ejercicio efectivo del derecho de las mujeres a una vi-
da libre de violencia.

En este sentido, cabe señalar que, el derecho a la igual-
dad entre hombres y mujeres requiere que cada Estado
implemente acciones específicas y concretas para eli-
minar la discriminación real y comprobada contra las
mujeres para que puedan disfrutar de su derecho hu-
mano a la igualdad (lo que se conoce como igualdad
sustantiva o real).

Es decir que los Estados están legalmente obligados a
promover las políticas y acciones que sean necesarias
para eliminar todas las formas de discriminación que
se encuentren en la legislación, en las costumbres o en
los comportamientos de las personas, de modo que las
mujeres puedan gozar de todos los derechos humanos
sin distinción.

En varias ocasiones el Comité de la Convención de las
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra las mujeres ha recorda-
do a los Estados parte, que su obligación legal es ga-
rantizar la igualdad entre mujeres y hombres y no
implementar planes y políticas de equidad de género,
ya que pueden llevar más bien a una profundización de
la desigualdad entre los sexos porque la equidad no
exige eliminar las desigualdades y discriminaciones
que existen contra las mujeres.4

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y quienes for-
mamos parte de la cuarta transformación de la Repú-
blica tenemos el firme compromiso de construir un au-
téntico Estado de seguridad y bienestar en los Estados
Unidos Mexicanos en donde se garanticen todos los

derechos humanos, sobre todo, aquellos de los grupos
en situación de vulnerabilidad como lo son las muje-
res.

V. Análisis jurídico

La presente iniciativa propone la incorporación de una
serie de principios, los cuales, deben ser rectores de la
ley en estudio.

Los principios de protección, seguridad, y desarrollo
integral de la víctima, son principios garantistas, de
modo que toda decisión debe ser prioritaria para la sa-
tisfacción integral de sus derechos. En este sentido se
propone las modificaciones al artículo 4, en los si-
guientes términos:

1. Respeto a la dignidad humana (reforma a la frac-
ción II).

La dignidad humana es el fundamento de todos los
derechos humanos y constituye un principio rector
del orden constitucional mexicano. Su incorpora-
ción expresa refuerza la obligación del Estado de
colocar a las mujeres como sujetos plenos de dere-
chos, evitando prácticas de revictimización y tratos
discriminatorios.5

2. Apoyo y desarrollo integral de la víctima (refor-
ma a la fracción III).

Este principio reconoce que la atención a la violen-
cia no puede limitarse a sanciones penales, sino que
debe incluir medidas integrales de restitución de de-
rechos, tales como atención psicológica, social, ju-
rídica y económica, conforme a los estándares in-
ternacionales de reparación integral.6

3. Autonomía de las mujeres (reforma a la fracción
IV).

La autonomía constituye un elemento central para
la igualdad sustantiva. Su reconocimiento como
principio rector implica promover condiciones que
permitan a las mujeres tomar decisiones libres e in-
formadas sobre su vida, su cuerpo y su proyecto
personal, lo cual es esencial para prevenir ciclos de
violencia.7

4. Seguridad Jurídica (reforma a la fracción VII).
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La seguridad jurídica garantiza certeza normativa,
claridad procedimental y accesibilidad a los meca-
nismos de protección. Su inclusión fortalece la exi-
gibilidad de derechos y la responsabilidad de las au-
toridades en la atención de la violencia de género.8

5. Transversalidad de la Perspectiva de Género y
Coordinación Institucional (Adición de la Fracción
XI).

La transversalidad de la perspectiva de género exi-
ge que todas las políticas públicas incorporen este
enfoque, mientras que la coordinación institucional
es indispensable para evitar la fragmentación de ac-
ciones y asegurar respuestas integrales y eficaces
del Estado.9

En el caso de la seguridad y protección a la víctima,
nos referimos a las medidas –en muchos casos provi-
sionales- que diversas autoridades judiciales dictan pa-
ra la protección de la víctima, como es la separación
de los cónyuges en el caso de la violencia familiar.
Respecto al desarrollo de la mujer, nos referimos a la
necesaria reinserción o reincorporación de la víctima a
la sociedad. La coordinación institucional, tal como lo
señala la ley, tiene por objeto establecer la obligación
de las autoridades de coordinarse a fin de proteger a la
víctima de un delito, tal como podría ser la atención a
la salud de mujeres internas en centros penitenciarios.

Por otro lado, los principios que se proponen trascien-
den los ámbitos legislativos o judiciales, extendiéndo-
se a todas las autoridades e instituciones públicas y
privadas; esto implica que la protección de los dere-
chos no puede limitarse o ser parcial.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro
comparativo con el texto vigente y las propuestas de
modificación:

VI. Cuadro comparativo. Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

VII. Denominación del proyecto de decreto y régi-
men transitorio

Por lo expuesto y fundado, la suscrita diputada Dia-
na Castillo Gabino, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, someto a la consi-
deración del pleno de esta honorable Cámara de
Diputados, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones II, III, IV, VII; y
adiciona una fracción XI, al artículo 4 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, para quedar como sigue proyecto de

Decreto que reforma las fracciones II, III, IV, VII;
y adiciona una fracción XI, al artículo 4 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia

Único. Se reforma las fracciones II, III, IV, VII; y
adiciona una fracción XI, al artículo 4 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de
todas las mujeres, adolescentes y niñas a una vida li-
bre de violencias que deberán ser observados en la ela-
boración y ejecución de las políticas públicas federa-
les y locales son:
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I. …

II. El respeto a la dignidad humana de las muje-
res;

III... La no discriminación, y apoyo y desarrollo
integral de la víctima;

IV. La libertad y autonomía de las mujeres;

V. …

VI. …

VII. La seguridad jurídica y debida diligencia;

VIII. …

IX. …

X. …

XI. La transversalidad de la perspectiva de gé-
nero, y la coordinación institucional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-

blica, Información sobre violencia familiar y llamadas de emer-

gencia 911.

2 Diagnósticos institucionales y académicos sobre la implementa-

ción de la LGAMVLV.

3 SCJN, jurisprudencia sobre violencia de género y derechos hu-

manos.

4 Fuente: http://www.americalatinagenera.org/es/documentos/cen-

tro_gobierno/FACT-SHEET-1-DQEH2707.pdf

5 Principio de dignidad humana reconocido por la SCJN.

6 Estándares internacionales de reparación integral a víctimas.

7 CEDAW, recomendaciones generales.

8 Principio constitucional de seguridad jurídica.

9 Enfoque transversal de género en políticas públicas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Diana Castillo Gabino (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6O. Y 11 DE

LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA DIANA

CASTILLO GABINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La suscrita, diputada Diana Castillo Gabino, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
este honorable Congreso la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción XII del ar-
tículo 6; la fracción II del artículo 11; y se adiciona
una fracción XIII al artículo 6; todos de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Marco teórico conceptual

Las personas con discapacidad, viven en una sociedad
en la cual deben superar las barreras existentes que son
en apariencia, invisibles a los ojos de las personas. Es-
te sector de la población sigue teniendo un acceso li-
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mitado a los servicios públicos, salud, educación, tra-
bajo y seguridad social, mismos que son esenciales pa-
ra garantizarles una vida digna y plena.

La no discriminación hacia las personas con discapa-
cidad es una cuestión de justicia. Por ello, debemos
garantizar la igualdad de oportunidades a través de la
eliminación de las barreras de comunicación, físicas,
sociales y culturales que las excluyen de su plena in-
corporación y participación social.

La discapacidad debe entenderse como un fenómeno
dinámico y multidimensional, resultado de la interac-
ción entre personas con deficiencias (físicas, mentales,
intelectuales o sensoriales, permanentes o temporales)
y barreras ambientales o actitudinales que limitan su
participación plena y efectiva en la sociedad en igual-
dad de condiciones con las demás personas. Este crite-
rio coincide con la definición empleada por la propia
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad y la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad de la Organización de las
Naciones Unidas, instrumento internacional vinculan-
te ratificado por México.

Los tipos comunes de discapacidad son: Física o mo-
triz: Dificultades para moverse o usar el cuerpo. Sen-
sorial: Afecta la vista (visual) o el oído (auditiva). In-
telectual: Limitaciones en el razonamiento,
aprendizaje y memoria. Psicosocial o salud mental:
Impacta la comunicación, relaciones sociales o estado
de ánimo. Del desarrollo: Afecta el crecimiento y fun-
cionamiento del cuerpo y cerebro. Múltiple: Combina-
ción de dos o más tipos de discapacidades.1

En este sentido, de acuerdo al objeto de la presente ini-
ciativa, debemos concebir a la inclusión laboral como
un derecho humano y eje de autonomía; el derecho al
trabajo no es meramente una aspiración económica si-
no un derecho humano que reafirma la dignidad per-
sonal, la autonomía, la seguridad económica y la par-
ticipación social plena. 

La inclusión laboral implica que las personas con dis-
capacidad accedan a empleo en igualdad de condicio-
nes, con ajustes razonables, eliminación de barreras y
acceso efectivo a todos los procesos del mercado la-
boral. Esto conlleva potenciar la igualdad sustantiva y
material, más allá de la igualdad formal.

II. Problemática

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), en 2024 México contaba con aproximadamen-
te 130.3 millones de personas, de las cuales 9.5 millo-
nes (7.3 por ciento) reportaron vivir con alguna disca-
pacidad.

De este universo poblacional, más de 50 por ciento son
mujeres y más de la mitad corresponde a personas
adultas mayores. Solo una fracción significativa parti-
cipa en el mercado laboral formal, mientras que datos
de censos económicos arrojan que solo cerca de 1.87
por ciento de las unidades económicas contrataron
personal con discapacidad, lo que muestra grados im-
portantes de exclusión estructural.

El nivel de participación económica activa de personas
con discapacidad es notablemente inferior al de la po-
blación sin discapacidad, con tasas que rondan o están
por debajo de 40-50 por ciento.

Estas cifras evidencian un rezago en inclusión laboral
real, elevadas barreras de acceso al empleo formal,
brechas de género y precariedad económica persisten-
te.

Organismos como el Inegi en México definen a una
persona con discapacidad como quien tiene mucha di-
ficultad o no puede realizar al menos una actividad co-
tidiana (caminar, ver, escuchar, recordar, concentrar-
se).

Se señalan como retos principales, la falta de accesibi-
lidad en espacios y transporte.

La discriminación en educación, empleo y salud. Las
barreras de actitud y prejuicios sociales.

Barreras laborales significativas

Las personas con discapacidad enfrentan múltiples
obstáculos:

• Discriminación en procesos de selección y falta de
ajustes razonables para la participación plena.

• Accesibilidad insuficiente en espacios, tecnologí-
as y comunicación, incluyendo procesos de recluta-
miento y entrevistas.
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• Brechas de capacitación y reconocimiento de
competencias, lo que limita su competitividad en
empleos formales.

• Segmentación en empleos informales o menos
protegidos, con menores ingresos y sin seguridad
social. 

Además, existen brechas interseccionales como la des-
igualdad de género, que agrava la exclusión laboral
para mujeres con discapacidad.

La ONU aborda la discapacidad principalmente a tra-
vés de la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad de 2006, que promueve su ple-
na inclusión, estableciendo que la discapacidad surge
de barreras sociales, no de la persona, y busca garanti-
zar sus derechos en todos los ámbitos (educación, tra-
bajo, vida política, cultural) y su participación en la
Agenda 2030.

III. Marco jurídico

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 1o. prohíbe toda forma de discri-
minación, incluyendo por motivo de discapacidad, y
obliga al Estado a garantizar el pleno ejercicio de los
derechos humanos.

El artículo 123, reconoce el derecho al trabajo digno y
socialmente útil, orientando las políticas laborales ha-
cia la igualdad sustantiva.

Estas disposiciones hacen del derecho al trabajo una
obligación constitucional vinculante para los tres ór-
denes de gobierno.

Por otra parte, la legislación secundaria, en particular
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad (LGIPD) es la norma marco que regula
el ejercicio de los derechos de las personas con disca-
pacidad en México. En el Capítulo II relativo al Tra-
bajo y Empleo, el artículo 11 establece las obligacio-
nes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS) para promover el derecho al trabajo digno y la
igualdad de oportunidades.

Sin embargo, el texto actual del artículo 11, aunque re-
conoce acciones importantes (como prohibición de
discriminación y diseño de políticas públicas), no con-

templa de manera explícita la obligación de promover
mecanismos de inclusión activa en los procesos de se-
lección y acceso al empleo en la administración públi-
ca federal ni enfatiza el desarrollo de competencias y
empleabilidad continua.

Del mismo modo, el artículo 6 de la LGIPD, relativo a
las facultades del titular del Poder Ejecutivo federal,
carece de una redacción específica que vincule direc-
tamente la obligación de asegurar procesos de selec-
ción incluyentes y accesibles para las personas con
discapacidad.

Como normativa internacional vinculante, México ra-
tificó la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad, la cual en su artículo 27 consa-
gra el derecho al trabajo de las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones, incluyendo
el acceso a empleo y la obligación de adoptar medidas
que eliminen la discriminación, fomenten ajustes razo-
nables y promuevan la inclusión en el empleo público
y privado.

Finalmente, cabe señalar que la jurisprudencia y prin-
cipios internacionales relevantes, señalan que, si bien
la jurisprudencia mexicana específica, sobre inclusión
laboral de personas con discapacidad, es escasa; es re-
levante señalar que las interpretaciones de los tribuna-
les nacionales y organismos internacionales tienden a
enfatizar que toda norma debe leerse conforme al de-
recho internacional de los derechos humanos y con el
principio pro persona, lo que obliga a adoptar medidas
activas cuando existan grupos en situación de desven-
taja constitucionalmente protegidos.

Asimismo, doctrinas y sentencias han subrayado que
la adopción de ajustes razonables y medidas efectivas
de inclusión no puede quedar a la discreción adminis-
trativa, sino que deben constituir obligaciones claras
en el diseño y ejecución de políticas públicas.

IV. Justificación, objeto y argumentos de sustento

El trabajo es uno de los instrumentos fundamentales
para el desarrollo de las personas; con el empleo, exis-
ten posibilidades de mejorar las condiciones de vida y
desarrollo personal; ésta ha sido una visión pendiente
respecto de las personas con discapacidad; no basta el
asistencialismo social; debemos dotar a este sector de
la población, de los instrumentos necesarios para su
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desarrollo productivo, ésta es la mejor herramienta pa-
ra su desarrollo y el reconocimiento de sus capacida-
des en un marco de igualdad y respeto.

La inclusión laboral de las personas con discapacidad
no puede seguir siendo un objetivo abstracto o una po-
lítica de buenas intenciones; requiere mandatos nor-
mativos claros, obligaciones precisas y acciones con-
cretas. Las reformas propuestas se sustentan en la
Constitución, en normas internacionales vinculantes,
en la evidencia estadística y en la necesidad de avan-
zar hacia una sociedad más equitativa e inclusiva.

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene como obje-
to fundamental, fortalecer el desarrollo e inclusión
plena de las personas con discapacidad, en un marco
de igualdad de derechos y oportunidades, sin discrimi-
nación y con perspectiva de género, a través del des-
arrollo y aplicación de políticas de inclusión laboral,
capacitación y autoempleo.

Con la presente iniciativa, se propone el fortaleci-
miento del texto del artículo 6° relativo a las faculta-
des del ejecutivo. La problemática actual, que se pro-
pone atender, se refiere al artículo 6° vigente, que
establece una facultad genérica del Ejecutivo federal
para establecer políticas públicas relacionadas con los
derechos de las personas con discapacidad. Sin embar-
go, no contiene un mandato explícito para garantizar
procesos de selección incluyentes y accesibles en la
administración pública federal.

La propuesta de reforma se justificación, con la modi-
ficación por la cual se propone adicionar con claridad
la obligación de promover y garantizar que los proce-
sos de selección de personal en la administración pú-
blica federal sean inclusivos y accesibles a personas
con discapacidad, adoptando criterios técnicos y ajus-
tes razonables, así como mecanismos de evaluación de
impacto para eliminar barreras.

Esta precisión normativa es congruente con la obliga-
ción internacional asumida por México bajo la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad y con el mandato constitucional de igualdad
y no discriminación.

La reforma y adición al artículo 11 relativa a las ac-
ciones de la Secretaría del trabajo y Previsión Social,
plantea la problemática actual: El texto vigente del ar-

tículo 11 contempla funciones generales como prohi-
bición de discriminación y diseño de políticas públi-
cas, pero no establece con fuerza la promoción del au-
toempleo, desarrollo de competencias laborales
específicas, mecanismos de acceso laboral continuo y
seguimiento de trayectorias profesionales, ni aborda la
inclusión activa en procesos estatales.

Asimismo, la reforma se justifica al incorporar el fo-
mento del autoempleo y la capacitación continua co-
mo acciones obligatorias de política pública, recono-
ciendo que muchas personas con discapacidad
enfrentan barreras estructurales para competir en
igualdad de condiciones en el mercado laboral formal.

De igual modo, fortalecer las estrategias de inclusión
laboral, que incluyan diseñar, ejecutar, evaluar y mo-
nitorear programas de acceso al empleo, desarrollo de
competencias, acompañamiento y permanencia en em-
pleos formales.

Con ello se busca, garantizar la participación de per-
sonas con discapacidad en procesos públicos y priva-
dos, con indicadores cuantificables y mecanismos de
rendición de cuentas.

Estas adiciones no solo cumplen con obligaciones in-
ternacionales, sino que responden a necesidades prác-
ticas basadas en datos concretos de exclusión laboral
estructural en México.

V. Análisis jurídico

La Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, señala en su artículo primero que el
propósito de la Convención es promover, proteger y
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad
de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales por todas las personas con discapacidad,
y promover el respeto de su dignidad inherente.

Por otro lado, el artículo 27, relativo al trabajo y em-
pleo, señala que “Los Estados parte reconocen el de-
recho de las personas con discapacidad a trabajar, en
igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el
derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida me-
diante un trabajo libremente elegido o aceptado en un
mercado y un entorno laborales que sean abiertos, in-
clusivos y accesibles a las personas con discapacidad.
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En México, la Constitución federal, establece en su ar-
tículo primero que: todas las autoridades, en el ám-
bito de su competencia, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad; quedando prohibida toda discrimina-
ción motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana.

De acuerdo a lo anterior, la a reforma propuesta per-
mitirá asegurar que la administración pública federal
sea modelo de inclusión y acceso al empleo para las
personas con discapacidad, así como fortalecer las po-
líticas públicas laborales, promoviendo empleos dig-
nos con seguridad social y desarrollo profesional.

Con ello, se busca promover la igualdad sustantiva,
eliminando barreras estructurales en selección de per-
sonal y desarrollo de carrera.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro
comparativo con el texto vigente y las propuestas de
modificación:

VI. Cuadro comparativo. Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad.

VII. Denominación del proyecto de decreto y régi-
men transitorio

Por lo expuesto y fundado, la suscrita diputada Dia-
na Castillo Gabino, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, someto a la consi-
deración del pleno de esta honorable Cámara de
Diputados, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto, para quedar como sigue:

Decreto que reforma la fracción XII del artículo 6;
la fracción II del artículo 11; y se adiciona una frac-
ción XIII al artículo 6; todos de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Único. Se reforma la fracción XII del artículo 6; la
fracción II del artículo 11; y se adiciona una fracción
XIII al artículo 6; todos de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, para quedar
como sigue: 

Artículo 6. Son facultades del titular del Poder Ejecu-
tivo federal en materia de esta ley, las siguientes:

I. a XI. …

XII. Impulsar la participación solidaria de la socie-
dad y la familia en la preservación, y restauración
de la salud, así como la prolongación y mejora-
miento de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad; y

XIII. Incorporar a las personas con discapacidad
en las instancias de la administración pública fe-
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deral, coadyuvando para que los procesos de se-
lección sean incluyentes y accesibles a las perso-
nas con discapacidad, y

XIV. Las demás que otros ordenamientos le con-
fieran.

Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial promoverá el derecho de las personas con disca-
pacidad al trabajo digno y al empleo, en igualdad de
oportunidades y equidad, de manera que se les otorgue
certeza en su desarrollo personal, social y laboral. Pa-
ra tal efecto, realizará las siguientes acciones:

I. …

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas
públicas para la inclusión laboral, autoempleo, y
capacitación para las personas con discapacidad
atendiendo a sus competencias laborales y fortale-
ciendo su participación tanto en el sector público
como en el privado, de modo que se proteja la ca-
pacitación, el empleo digno, la contratación y los
derechos laborales, en su caso, de las personas con
discapacidad;

III. a VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Fuente disponible en: https://salud.edomex.gob.mx/salud/disca-

pacidad

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Diana Castillo Gabino (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY AGRARIA, A
CARGO DE LA DIPUTADA DIANA CASTILLO GABINO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La suscrita, diputada Diana Castillo Gabino, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
este honorable Congreso la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
1o. de la Ley Agraria, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Marco teórico conceptual

La materia agraria en México constituye uno de los pi-
lares históricos, políticos y jurídicos del constituciona-
lismo social mexicano. El artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
promulgada en 1917 como resultado directo del pro-
ceso revolucionario, introdujo una concepción social
de la propiedad de la tierra al reconocer que ésta tiene
una función social y que la Nación conserva en todo
momento el derecho de regular su aprovechamiento en
beneficio colectivo.1

Este diseño constitucional rompió con el modelo libe-
ral clásico de propiedad absoluta, incorporando princi-
pios de justicia social, redistribución de la tierra y pro-
tección de los grupos rurales históricamente
marginados. A partir de dicho precepto se construyó
un sistema normativo específico, diferenciado del de-
recho civil y mercantil, que dio lugar al derecho agra-
rio como rama autónoma del derecho social.

La Ley Agraria vigente fue expedida mediante decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26
de febrero de 1992, como consecuencia de la reforma
constitucional al artículo 27 impulsada ese mismo año.
Esta ley sustituyó a la Ley Federal de Reforma Agra-
ria de 1971 y redefinió el régimen jurídico de la pro-
piedad social, regulando de manera integral el ejido,
las comunidades agrarias, los derechos y obligaciones
de los sujetos agrarios, la organización interna de los
núcleos agrarios y el sistema de justicia agraria.2
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Desde su expedición, la Ley Agraria ha tenido un ám-
bito material de aplicación de enorme trascendencia
nacional. Conforme a datos del Registro Agrario Na-
cional, aproximadamente 52 por ciento del territorio
nacional corresponde a propiedad social, distribuida
en más de 32 mil ejidos y comunidades agrarias. Esta
circunstancia evidencia que la Ley Agraria no regula
únicamente relaciones patrimoniales individuales, si-
no relaciones colectivas, comunitarias y territoriales
que impactan directamente en el desarrollo rural, la se-
guridad alimentaria, la cohesión social y la estabilidad
política del Estado mexicano.

En este sentido, en referencia al objeto de la presente
iniciativa, cabe señalar que en el ámbito del orden pú-
blico e interés social; desde la teoría general del derecho
y la técnica legislativa contemporánea, el artículo pri-
mero de una ley cumple una función estructural esen-
cial: definir su naturaleza jurídica, delimitar sus ámbitos
de validez y establecer el grado de imperatividad nor-
mativa de sus disposiciones. La inclusión expresa de
una cláusula que califique a la ley como de orden pú-
blico e interés social constituye una técnica normativa
de carácter constitutivo, mediante la cual el legislador
fija de manera inequívoca la prevalencia del interés co-
lectivo sobre la autonomía de la voluntad individual.

El concepto de orden público ha sido desarrollado
doctrinal y jurisprudencialmente como el conjunto de
principios y normas que salvaguardan los valores fun-
damentales del sistema jurídico y cuya observancia re-
sulta indispensable para la convivencia social. Las
normas de orden público son, por definición, irrenun-
ciables, inderogables por acuerdos privados y de apli-
cación oficiosa por parte de las autoridades.

Por su parte, el interés social cumple una función teleo-
lógica dentro del ordenamiento jurídico, al expresar que
la finalidad de la norma trasciende el interés individual
y se orienta a la protección de la colectividad. En mate-
ria agraria, este concepto se vincula directamente con la
función social de la tierra, la rectoría del Estado en el
desarrollo rural y la protección de los ejidos y comuni-
dades como sujetos colectivos de derecho.

La omisión de estos conceptos en el artículo 1o. de la
Ley Agraria representa una insuficiencia técnica que
debilita la coherencia sistemática del ordenamiento
agrario y justifica plenamente la necesidad de su in-
corporación expresa.

II. Problemática

La realidad agraria contemporánea en México presen-
ta problemáticas estructurales persistentes que inciden
directamente en la vigencia efectiva de los derechos
agrarios.

De acuerdo con información oficial del Registro Agra-
rio Nacional, existen más de 32 mil núcleos agrarios y
alrededor de cinco millones de sujetos agrarios regis-
trados. Sin embargo, una proporción significativa de
estos núcleos enfrenta conflictos relacionados con lí-
mites territoriales, sucesión de derechos, tenencia irre-
gular de la tierra y ausencia de certeza jurídica.

El Tribunal Superior Agrario ha señalado en sus infor-
mes institucionales que una parte sustancial de los
asuntos sometidos a su conocimiento corresponde a
conflictos de carácter histórico, algunos de ellos con
décadas de antigüedad, lo que evidencia debilidades
estructurales en la protección jurídica de la propiedad
social.3

A ello se suma la presión creciente sobre la tierra so-
cial derivada de proyectos extractivos, energéticos, tu-
rísticos, agroindustriales y de infraestructura, así como
procesos de urbanización no planificada. Estas diná-
micas han generado escenarios de asimetría entre los
sujetos agrarios y otros actores económicos con mayor
capacidad técnica, financiera y jurídica, lo que incre-
menta el riesgo de despojo, fragmentación de la pro-
piedad social y debilitamiento de los órganos internos
de los núcleos agrarios.

En este contexto, la ausencia de una declaración ex-
presa del carácter de orden público e interés social de
la Ley Agraria ha permitido interpretaciones que pri-
vilegian enfoques patrimonialistas o contractuales,
propios del derecho privado, en detrimento de la fun-
ción social de la tierra y del interés colectivo que el ar-
tículo 27 constitucional tutela. Esta situación hace ne-
cesaria una adecuación normativa que refuerce de
manera explícita el carácter social e imperativo del de-
recho agrario.

III. Análisis jurídico

La legislación en materia agraria ha mantenido a lo
largo de la historia disposiciones jurídicas que no re-
conocen sus derechos y su papel fundamental en el
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desarrollo del campo. En primer término, a efecto de
precisar diversas disposiciones del marco jurídico
agrario, la presente iniciativa propone reconocer el ca-
rácter de interés social y público de la Ley Agraria.

Por ello, se establece en el artículo primero el carácter
de interés social y de orden público de la ley; el pri-
mero, se refiere a aquellos aspectos relacionados con
las necesidades generales de la sociedad y que el Esta-
do protege de manera directa y permanente, por lo
que, si una situación específica afecta o beneficia a la
colectividad, existe interés social.

Por otro lado, las disposiciones de orden público son
aquellas que se emiten para regular aspectos en que se
ve interesado el Estado, como puede ser su actuación
pública o la regulación de alguna rama social de tras-
cendencia en el desarrollo de la sociedad y en la cual
ésta se ve interesada en su aplicación.4

Desde una perspectiva dogmática, el derecho agrario
se inscribe plenamente en el derecho social, junto con
el derecho del trabajo y el derecho de la seguridad so-
cial.

En estas ramas, el legislador reconoce la existencia de
desigualdades estructurales entre los sujetos regula-
dos, lo que justifica un diseño normativo de carácter
tutelar y protector.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
do, en jurisprudencia reiterada, que las normas agra-
rias son de orden público e interés social, y que su in-
terpretación debe atender a su finalidad protectora y a
la función social de la tierra. Dichos criterios jurisdic-
cionales confirman que, aun cuando el texto vigente
del artículo 1o. de la Ley Agraria no lo señale expre-
samente, su naturaleza material corresponde inequívo-
camente a una ley de orden público.

No obstante, desde la técnica legislativa, resulta indis-
pensable que esta naturaleza se exprese de manera cla-
ra y explícita en el propio texto legal, particularmente
en el artículo primero, que cumple la función de deli-
mitar la imperatividad normativa y orientar la inter-
pretación sistemática del ordenamiento.

La reforma constitucional y legal de 1992, impulsada
durante la administración de Carlos Salinas de Gorta-
ri, introdujo modificaciones sustantivas al régimen

agrario, como la certificación de derechos ejidales y la
posibilidad de transmisión de derechos. Sin embargo,
dicha reforma no eliminó el carácter social de la mate-
ria agraria ni la rectoría del Estado sobre la tierra, co-
mo se desprende tanto del texto vigente del artículo 27
constitucional como de su exposición de motivos.5

Desde una perspectiva de coherencia normativa, resul-
ta incongruente que una ley reglamentaria de un pre-
cepto constitucional que tutela expresamente el interés
social omita calificar su propia naturaleza jurídica en
esos mismos términos. La reforma propuesta corrige
esta omisión técnica y fortalece la armonización de la
Ley Agraria con el bloque de constitucionalidad.

IV. Propuesta de reforma

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, la presente
Iniciativa con Proyecto de Decreto tiene como objeto,
reformar el artículo 1 de la Ley Agraria para estable-
cer el carácter de orden público e interés social de la
propia ley. La iniciativa propone reformar el artículo
1o. de la Ley Agraria con el objeto de incorporar ex-
presamente los términos orden público e interés social,
manteniendo su carácter de ley reglamentaria del artí-
culo 27 constitucional en materia agraria.

La redacción propuesta es la siguiente:

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del
artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia agraria y es
de orden público e interés social.

Desde el punto de vista de la técnica legislativa, esta
modificación tiene un carácter en la búsqueda de pre-
cisión y sistemático, ya que no introduce nuevas obli-
gaciones sustantivas ni altera el régimen jurídico exis-
tente, sino que explicita la naturaleza jurídica de la
norma conforme a su contenido material y a su funda-
mento constitucional.

La incorporación de esta cláusula permitirá orientar de
manera más clara la actuación de las autoridades ad-
ministrativas y jurisdiccionales, reforzar la aplicación
oficiosa de la ley, limitar interpretaciones privatistas y
consolidar el principio de protección de los sujetos
agrarios como eje rector del derecho agrario mexica-
no.
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La incorporación expresa de los términos orden públi-
co e interés social en el artículo 1o. de la Ley Agraria
tendrá un impacto normativo e interpretativo relevan-
te. En primer término, fortalecerá la certeza jurídica al
definir con claridad la naturaleza imperativa de la ley
y su prevalencia frente a actos y acuerdos de carácter
privado.

En segundo término, orientará la interpretación judi-
cial y administrativa conforme a los principios de jus-
ticia social, función social de la tierra y protección re-
forzada de los ejidos y comunidades, en congruencia
con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

Finalmente, la reforma reafirma el carácter social del
régimen agrario mexicano, fortalece la rectoría del Es-
tado en la materia y contribuye a la vigencia efectiva
del artículo 27 constitucional en el contexto actual. En
este sentido, la iniciativa no solo corrige una omisión
técnica, sino que consolida la coherencia del sistema
jurídico agrario y responde a las exigencias contempo-
ráneas de desarrollo rural, equidad social y estabilidad
territorial.

De acuerdo a lo anterior, y para mayor claridad, se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo con el texto vi-
gente y las propuestas de modificación:

V. Cuadro comparativo

VI. Denominación del proyecto de decreto y régi-
men transitorio

Por lo expuesto y fundado, la suscrita diputada Dia-
na Castillo Gabino, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, somete a la consi-
deración del pleno de esta honorable Cámara de
Diputados, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto, para quedar como sigue:

Decreto por el que se reforma el artículo primero
de la Ley Agraria, en materia de ámbito de aplica-
ción y naturaleza jurídica

Artículo Único. Se reforma el artículo 1o. de la Ley
Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del artí-
culo 27 constitucional en materia agraria, y de orden
público e interés social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo

27, que reconoce la función social de la propiedad de la tierra y la

rectoría del Estado en materia agraria.

2 Decreto por el que se expide la Ley Agraria, Diario Oficial de la

Federación, 26 de febrero de 1992.

3 Tribunal Superior Agrario, Informe anual de labores, en el que se

reconoce la persistencia de conflictos estructurales en núcleos

agrarios y la necesidad de fortalecer la certeza jurídica.

4 Fix-Zamudio, Héctor; Valencia Carmona, Salvador. Derecho

Constitucional Mexicano y Comparado, Porrúa, México, capítulos

relativos al constitucionalismo social y al artículo 27 constitucio-

nal.

5 Exposición de motivos de la reforma constitucional al artículo 27

de 1992, administración de Carlos Salinas de Gortari, en la que se

reafirma la función social de la propiedad y la rectoría del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Diana Castillo Gabino (rúbrica)
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QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 371 DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL Y 3O. DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE CO-
MUNICACIÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PRE-
VENCIÓN DEL DELITO MEDIANTE LA REGULACIÓN DEL USO

DE MOTOCICLETAS EN ZONAS URBANAS DE ALTA INCIDEN-
CIA DELICTIVA, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ENRIQUE

MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, dipu-
tado federal de la LXVI Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 78, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta honorable soberanía la siguiente: ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo al artículo 371 del Código Penal Federal y
se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 3 de la
Ley de Vías Generales de Comunicación, en materia
de seguridad pública y prevención del delito mediante
la regulación del uso de motocicletas en zonas urbanas
de alta incidencia delictiva, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México se ha registrado un incremento alarmante
de diversos delitos realizados por los denominados
“motoladrones”. Esta situación está generando una
considerable preocupación en la seguridad pública a
nivel nacional, especialmente en áreas urbanas, donde
estos delincuentes aprovechan la rapidez y maniobra-
bilidad de las motocicletas para ejecutar robos, asaltos
y asesinatos, escapando con facilidad de las autorida-
des. Este fenómeno ha escalado significativamente en
los últimos años, afectando a la ciudadanía y generan-
do una sensación de inseguridad generalizada.

Entre 2019 y 2023, los delitos que se comenten en mo-
tocicleta como homicidio, robo y asalto a transeúntes,
robo a negocios y casas habitación aumentaron de ma-
nera considerable en distintas partes del país, siendo
más frecuente en zonas metropolitanas como la Ciu-
dad de México, Guadalajara, Puebla, Quintana Roo,
Monterrey y Tijuana, donde la infraestructura vial y la
densidad del tráfico ofrecen condiciones propicias pa-
ra la operación de estos delincuentes. Así mismo, más

del 41 por ciento de los estados del país presenta una
fuerte o muy fuerte correlación entre los robos de mo-
tocicletas y los homicidios dolosos.1

Por ejemplo, en la Ciudad de México, el 50 por ciento
de los delitos se cometen en una motocicleta. Pero la
situación es aún más grave en el Estado de México,
donde un 70 por ciento de los ilícitos cometidos como
asesinatos, robos a transeúntes, robos a comerciantes y
robos en unidades del servicio de transporte público de
pasajeros y de carga, son perpetrados por sujetos que
utilizan las motocicletas o motonetas con reporte de
robo, esto de acuerdo con fuentes de la policía muni-
cipal y de la Secretaría de Seguridad del Estado de
México (SSEM), así como de la Fiscalía General de
Justicia del Estado de México (FGJEM).2

Por otro lado, en Quintana Roo estos delitos cometidos
en motocicleta se han incrementado en un 400 por
ciento en los últimos cinco años, llegando a 3 mil 109
carpetas de investigación abiertas por este tipo de he-
chos.3 De manera similar, en Guanajuato, más del 70
por ciento de los delitos tuvo que ver en una motoci-
cleta en algunos municipios, entre ellos Celaya. En
San Luis Potosí, el 40 por ciento de los robos y ejecu-
ciones en el estado se cometen con motocicletas.4 En
el caso de Puebla, en los últimos 10 años, han crecido
en 200 por ciento los delitos cometidos con motoci-
cletas, los cuales van del robo a transeúnte al homici-
dio doloso con arma de fuego. En Campeche, 95 por
ciento de los delitos cometidos se hacen a bordo de
una motocicleta. En más del 30 por ciento de los deli-
tos que se cometen en la zona sur de Tamaulipas son
con apoyo de una motocicleta.

Cabe destacar que, un número importante de los deli-
tos que se realizan a bordo de motocicletas, estas no
están registradas o fueron robadas. Sobre esto, a lo lar-
go de los primeros seis meses del año 2023 fueron ro-
badas 5,361 unidades, lo que significó un aumento de
18.3 por ciento contra el mismo periodo del año pasa-
do.5

Uno de los elementos más impresionantes que resalta
la gravedad del problema y ha incrementado la preo-
cupación pública por este tipo de delitos, es la abun-
dancia de videograbaciones que capturan estos delitos
en tiempo real. Las cámaras de seguridad públicas y
privadas, así como videos tomados por ciudadanos, los
cuales se han difundido en redes sociales, han docu-
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mentado y mostrado los numerosos casos en los que
los delincuentes a bordo de una motocicleta cometen
robos y asaltos en cuestión de segundos. Estas graba-
ciones no solo proporcionan pruebas contundentes de
la frecuencia y modus operandi de estos delincuentes,
sino que también evidencian la sensación de impuni-
dad que prevalece, dado que muchos de estos crimina-
les logran escapar antes de la llegada de las autorida-
des, que en muchos de los casos no atienden la
emergencia por la dificultad de atrapar a estos delin-
cuentes. 

Un ejemplo de lo anterior es un caso particular que se
llevó a cabo el 28 de mayo del presente año en el mu-
nicipio de Tultitlan, Estado de México, donde diversas
cámaras de vigilancia captan la acción que realizaron
dos sujetos en moto que en menos de una hora asalta-
ron una pastelería, una tienda de conveniencia y una
gasolinera, y ya con los artículos y dinero en su poder,
con toda la impunidad escaparon sin dejar pistas de su
paradero.6

En los diversos videos que circulan en redes sociales
se observa el modus operandi de estos delincuentes
que utilizan la motocicleta para realizar diversos ilíci-
tos, donde generalmente involucra la participación de
hombres jóvenes, quienes operan en parejas para lle-
var a cabo sus crímenes de manera rápida y eficaz. Pri-
meramente, estos malhechores identifican a sus vícti-
mas en lugares públicos como paradas de autobús,
centros comerciales o calles poco concurridas. Obser-
van con atención a personas que parecen vulnerables o
distraídas, enfocándose en aquellas que portan objetos
de valor, como celulares, bolsos o joyas. Una vez se-
leccionada la víctima, los delincuentes se aproxima rá-
pidamente a bordo de una motocicleta para perpetrar
el delito de robo u homicidio. El hombre que va como
pasajero es el encargado de ejecutar el delito. Con agi-
lidad y decisión, este hombre arrebata las pertenencias
de la víctima, amenazándola violentamente con un ar-
ma para asegurar la sumisión y evitar cualquier resis-
tencia. Mientras tanto, el hombre que conduce la mo-
tocicleta se encarga de maniobrar rápidamente entre
calles y el tráfico, facilitando la escapatoria inmediata.
Tras el robo, ambos hombres huyen a gran velocidad,
utilizando las ventajas que les ofrece la motocicleta
para evadir a las autoridades y cualquier intento de
persecución por parte de la víctima o testigos. Los de-
lincuentes suelen ser expertos en cambiar de rutas va-
rias veces durante la huida para despistar a posibles

perseguidores. Finalmente, es común que estos delin-
cuentes reincidan en estos delitos, aprovechando la
impunidad percibida y las penas actuales, que no son
lo suficientemente disuasorias. La combinación de ha-
bilidades de conducción, agilidad en la ejecución del
robo y conocimiento del terreno urbano hace que el
modus operandi de estos malhechores sea un desafío
significativo para la policía, que deben enfrentarse a la
rapidez y el anonimato con que estos delincuentes
operan.

El auge de estos delitos cometidos a bordo de una mo-
tocicleta se debe a varios factores. Primeramente, la
movilidad y rapidez que las motocicletas permiten a
los delincuentes moverse rápidamente y evadir el trá-
fico, facilitando la ejecución de robos y asaltos en
cuestión de segundos. Asimismo, la falta de normati-
vas y leyes que traten este tema son nulas, debido a
que no existen regulaciones específicas a nivel nacio-
nal que aborden de manera integral el uso de motoci-
cletas en actividades delictivas, lo que ha permitido el
crecimiento de este problema. También la falta de in-
fraestructura como cámaras de vigilancia con recono-
cimiento facial y la ausencia de operativos policiales
específicos han facilitado la operación de estos delin-
cuentes.

Esta modalidad delictiva también se incrementado en
otros países, los cuales ya han implementado legisla-
ciones específicas para combatir este problema que
afecta a sus ciudadanos. Por ejemplo, en Colombia,
se han impuesto restricciones que limitan el número
de pasajeros en motocicletas durante ciertos horarios
y en áreas de alta criminalidad, especialmente en ciu-
dades como Bogotá y Medellín. Estas medidas bus-
can reducir la incidencia de robos y homicidios co-
metidos por dos personas a bordo de una motocicleta,
quienes pueden actuar de manera rápida y escapar fá-
cilmente.

En Brasil, particularmente en São Paulo, las autorida-
des han optado por endurecer las penas para aquellos
que cometen delitos utilizando motocicletas. Además,
se han implementado cámaras de vigilancia con tecno-
logía de reconocimiento facial en zonas estratégicas
para identificar a los delincuentes en el acto. Estas me-
didas han sido parte de un esfuerzo más amplio para
mejorar la seguridad urbana y reducir los delitos vio-
lentos.
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En Filipinas, se estableció una norma que exige que
todas las motocicletas lleven dos placas de identifica-
ción, una en la parte delantera y otra en la trasera. Es-
ta legislación facilita la identificación de los vehículos
utilizados en actividades delictivas, especialmente en
Manila, donde los robos con motocicletas se habían
vuelto un problema grave.7

Argentina también ha enfrentado este problema, parti-
cularmente en Buenos Aires, donde se adoptó la ley
conocida como “Anti-Motochorros”. Esta legislación
impone restricciones sobre el uso de motocicletas en
ciertas áreas y horarios y establece penas más severas
para los delitos cometidos utilizando estos vehículos.
La ley también ha sido acompañada por un incremen-
to en la vigilancia policial en las zonas más afectadas
por este tipo de crímenes.

La información anterior, es evidencia contundente de
la necesidad urgente de una reforma legal que aborde
este problema de manera integral. La implementación
de restricciones y el endurecimiento de las penas son
medidas necesarias para restaurar la seguridad y con-
fianza en las zonas urbanas de México.

De esta forma se propone la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
al artículo 371 del Código Penal Federal y se adicio-
nan las fracciones VIII y IX al artículo 3 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, en materia de segu-
ridad pública y prevención del delito mediante la re-
gulación del uso de motocicletas en zonas urbanas de
alta incidencia delictiva. Los cambios propuestos se
observan a detalle en las siguiente tablas.
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al
artículo 371 del Código Penal Federal y se adicio-
nan las fracciones VIII y IX al artículo 3 de la Ley
de Vías Generales de Comunicación, en materia de
seguridad pública y prevención del delito mediante
la regulación del uso de motocicletas en zonas ur-
banas de alta incidencia delictiva

Artículo Primero: Se adiciona un párrafo cuarto al ar-
tículo 371 del Código Penal Federal, que quedará co-
mo sigue:

Artículo 371. Para estimar la cuantía del robo se aten-
derá únicamente el valor intrínseco del objeto del apo-
deramiento, pero si por alguna circunstancia no fuere
estimable en dinero o si por su naturaleza no fuere po-
sible fijar su valor, se aplicará prisión de tres días has-
ta cinco años.

En los casos de tentativa de robo, cuando no fuere po-
sible determinar su monto, se aplicarán de tres días a
dos años de prisión. 

Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos,
sin importar el monto de lo robado, a través de la vio-
lencia, la acechanza o cualquier otra circunstancia que
disminuya las posibilidades de defensa de la víctima o
la ponga en condiciones de desventaja, la pena aplica-
ble será de cinco a quince años de prisión y hasta mil
días multa. También podrá aplicarse la prohibición de
ir a lugar determinado o vigilancia de la autoridad,
hasta por un término igual al de la sanción privativa de
la libertad impuesta. 

En su caso, cuando el delito de robo se cometa uti-
lizando una motocicleta para la ejecución o huida,
la pena se aumentará en una tercera parte de la mí-
nima y la máxima señalada en el párrafo anterior.

Artículo Segundo: Se adiciona la fracción VIII y se
recorren los subsecuentes al artículo 3 de la Ley de Ví-
as Generales de Comunicación, para quedar como si-
gue:

Artículo 3o. Las vías generales de comunicación y los
modos de transporte que operan en ellas quedan suje-
tos exclusivamente a los Poderes federales. El Ejecuti-

vo ejercitará sus facultades por conducto de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes en los siguien-
tes casos y sin perjuicio de las facultades expresas que
otros ordenamientos legales concedan a otras Depen-
dencias del Ejecutivo federal:

I. Construcción, mejoramiento, conservación y ex-
plotación de vías generales de comunicación;

II. Vigilancia, verificación e inspección de sus as-
pectos técnicos y normativos;

III. Otorgamiento, interpretación y cumplimiento
de concesiones y asignaciones;

IV. Celebración de contratos con el Gobierno Fede-
ral;

V. Declaración de abandono de trámite de las soli-
citudes de concesión o permiso, así como declarar
la caducidad o la rescisión de las concesiones y con-
tratos celebrados con el Gobierno

VI. Otorgamiento y revocación de permisos;

VII. Expropiación;

VIII. En zonas urbanas de alta incidencia delic-
tiva, y en horarios específicos determinados por
la Secretaría de Seguridad Pública, se prohíbe la
circulación de motocicletas con más de un pasa-
jero, para prevenir la comisión de delitos y me-
jorar la seguridad pública. Las zonas y horarios
afectados por esta restricción serán determina-
dos por estudios de incidencia delictiva realiza-
dos por las autoridades correspondientes.

IX. Las motocicletas que circulen en el territorio
nacional deberán portar dos placas de identifica-
ción, una en la parte delantera y otra en la tra-
sera, para facilitar la identificación de los vehí-
culos en caso de delitos, mejorar la seguridad
vial y apoyar las labores de vigilancia y control
por parte de las autoridades. La Secretaría de
Seguridad Pública determinará las especificacio-
nes técnicas de las placas y los procedimientos
para su implementación.

X. Aprobación, revisión o modificación de tarifas,
circulares, horarios, tablas de distancia, clasifica-
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ciones y, en general, todos los documentos relacio-
nados con la explotación;

XI. Registro;

XII. Venta de las vías generales de comunicación y
medios de transporte, así como todas las cuestiones
que afecten a su propiedad;

XIII. La vigilancia de los Derechos de la Nación,
respecto de la situación jurídica de los bienes suje-
tos a reversión en los términos de esta ley o de las
concesiones respectivas;

XIV. Infracciones a esta ley o a sus reglamentos;

XV. Toda cuestión de carácter administrativo rela-
cionada con las vías generales de comunicación y
medios de transporte.

En los casos de las fracciones IV y V será indispensa-
ble la aprobación previa de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, siempre que los actos ejecutados
en uso de esas facultades impliquen el gasto de fon-
dos públicos, comprometan el crédito público o afec-
ten bienes federales o que estén al cuidado del Go-
bierno.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor 180 días
después de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, permitiendo que las autoridades compe-
tentes realicen los ajustes necesarios y se desarrolle
una campaña de concientización para la ciudadanía.

Notas

1 https://www.algotive.ai/es-mx/reporte-actividad-delictiva-en-

motocicleta-y-su-impacto-en-la-seguridad-en-mexico 

2 https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/crecio-el-robo-de-mo-

tocicletas-en-edomex-durante-2023-11339612.html 

3 https://sipse.com/novedades/alcanza-400-los-delitos-cometidos-

en-motocicletas-en-q-roo-471069.html#google_vignette 

4 https://www.algotive.ai/es-mx/blog/homicidios-asaltos-a-mano-

armada-y-robos 

5 https://www.forbes.com.mx/robo-de-motos-y-camiones-se-dis-

para-estos-son-los-modelos-con-mas-casos/ 

6 https://www.la-prensa.com.mx/policiaca/captan-a-motoladro-

nes-robando-tres-negocios-de-tultitlan-en-menos-de-una-hora-

11995672.html 

7 https://www.abc.es/internacional/abci-hileras-motos-inundan-

calles-para-denunciar-nueva-ley-contra-crimen-filipinas-

201903241127_video.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.abc.es%

2Finternacional%2Fabci-hileras-motos-inundan-calles-para-de-

nunciar-nueva-ley-contra-crimen-filipinas-201903241127_vi-

deo.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al pri-
mer día del mes de septiembre del año dos mil veinti-
séis.

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ENRIQUE

MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, dipu-
tado federal de la LXVI Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 78, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de  Diputados, somete a la consi-
deración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XXXIV a la Ley Federal del Trabajo, al
tenor de la siguiente

Gaceta Parlamentaria Domingo 1 de febrero de 202652



Exposición de Motivos

En las últimas décadas, México ha enfrentado un cre-
cimiento alarmante en los índices de criminalidad,
particularmente en delitos como el robo o asalto en ca-
lle o transporte público, el cual se ha convertido en el
primer delito con más índice criminal en el país, pues,
representó 26.5 por ciento de los 26.8 millones de de-
litos que se cometieron durante el año 2022 en el país,
afectando a millones ciudadanos que diariamente se
ven expuestos a situaciones de riesgo durante sus tra-
yectos cotidianos, debido a que la gran mayoría de-
penden del transporte público para trasladarse a sus
empleos, escuelas o actividades diarias. 

Este delito se ha extendido de manera generalizada a
distintas partes del país, registrando en promedio una
tasa de 8,161 robos o asaltos en calle o transporte pú-
blico por cada 100 mil habitantes. Siendo las zonas
metropolitanas del país las que presentan tasas de in-
cidencia más altas, por ejemplo, en la Zona Metropo-
litana del Valle de México se estimó una tasa de
17,381 robos por cada 100 mil habitantes, mostrando
que este delito es más grave en las zonas urbanas que
se encuentran dentro de las metrópolis donde se con-
centra gran parte de la población, en este sentido, el
Banco de Desarrollo de América Latina declara que
más del 40  por ciento de los pasajeros de la Ciudad de
México y Guadalajara manifiestan haber sufrido o pre-
senciado este delito durante su traslado en transporte
público.

Los datos previos exponen que el robo o asalto en ca-
lle o transporte público va en aumento y es una ame-
naza constante a la seguridad de los trabajadores, estu-
diantes y familias de todo el país, debido a que los
delincuentes amagan con armas de fuego o cuchillos y
con exceso de violencia a las víctimas, provocándoles
diversas agresiones, heridas, traumas, daño a su patri-
monio y en varios casos hasta asesinarlas. 

Para el caso de las trabajadoras y los trabajadores del
país, ocho de cada diez tienen la necesidad de movili-
zarse a través del transporte público para llegar a sus
centros laborales y posteriormente regresar a sus ho-
gares, sin embargo, por la alta probabilidad de ser víc-
tima de robo o asalto viajan con miedo e incertidum-
bre de ser despojados de sus pertenencias o en el peor
de los casos hasta perder la vida. Por lo tanto, sus con-
diciones laborales dignas se ven agraviadas, debido a

que este sector de la sociedad es uno de los más vul-
nerables de ser víctimas de un robo o asalto en la calle
o trasporte público. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo, Nueva Edición (ENOEN), en mayo de 2022,
la Población Económicamente Activa (PEA) fue de
59.1 millones de personas, de los cuales, 57.1 millones
de personas estuvieron ocupadas. Estos datos mues-
tran la gran cantidad de personas trabajadoras que es-
tán expuestas a ser víctima de un robo, pues la gran
mayoría de la población ocupada hace uso del trans-
porte público. 

Lo más grave de esta realidad es que en la mayoría de
los casos el delito de robo o asalto en calle o transpor-
te público queda impune, debido a que los delincuen-
tes no son sancionados apropiadamente, por lo cual si-
guen cometiendo este crimen de manera deliberada e
incrementando el nivel de violencia. Esta falta de jus-
ticia se debe principalmente a que el 94.4 por ciento de
las víctimas no denuncia, complicando las detenciones
correspondientes, debido a que en el sistema penal
acusatorio se plantea que tiene que haber flagrancia
del delito y una denuncia previa. Este hecho fortalece
el círculo vicioso de impunidad de la llamada puerta
giratoria que se genera en este tipo de crimen.

Conforme a lo anterior, según la Encuesta Nacional de
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública
(ENVIPE) 2021, las principales causas de porque las
víctimas no denuncian este delito ante las autoridades
correspondiente es la pérdida del tiempo, ya que las
victimas invierten de 2 a 4 horas ante el Ministerio Pú-
bico para realizar su denuncia respectiva. Esto para las
trabajadoras y los trabajadores es la pérdida de un día
laboral y por ende su salario correspondiente, desin-
centivando de esta manera al trabajador para que de-
nuncie este delito del cual ha sido víctima e inicie el
proceso penal correspondiente, debido a que perder un
día laboral mermaría sus ingresos con lo cual afectaría
el bienestar de su familia, por ello, no puede faltar a su
trabajo.

Por otra parte, esta falta de castigo para los que come-
ten el robo a transporte público está provocando un in-
cremento en la inseguridad y una descomposición so-
cial que debe detenerse, pues en ocasiones los propios
ciudadanos son los que toman justicia por su propia
cuenta, donde han llegado a herir o algunas veces has-
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ta linchar al delincuente. Del mismo modo, este delito
genera violencia, muerte, miedo e incertidumbre, en la
población que usa el transporte público, reduciendo
así su calidad de vida.

Además, estos actos delictivos a nivel nacional han
provocado a las víctimas pérdidas monetarias por vic-
timización y gastos a consecuencia de daños en la sa-
lud, donde en los últimos 3 años, en promedio, anual-
mente las pérdidas a causa de este delito alcanzan los
31 mil millones de pesos.

Respecto a lo anterior, se muestra que es urgente ge-
nerar acciones que ayuden a incrementar las denuncias
correspondientes ante las autoridades encargadas de
impartir justicia, con el fin de generar los elementos
legales respectivos que permitan detener y sancionar
debidamente a los delincuentes que cometen el delito
de robo o asalto en la calle o en el transporte público.
Con esto lograr mitigar este crimen, no obstante, es
necesaria la participación del sector público, sector
privado y de la sociedad para lograr dicho propósito.

Pues como se establece en el artículo 222 del Código
Nacional de Procedimientos Legales, donde se esta-
blece “el deber de denunciar”, establece que “toda
persona a quien le conste que se ha cometido un hecho
probablemente constitutivo de un delito está obligada
a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de
urgencia ante cualquier agente de la Policía. Quien en
ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de
la probable existencia de un hecho que la ley señale
como delito, está obligado a denunciarlo inmediata-
mente al Ministerio Público proporcionándole todos
los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los
imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo ha-
ga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Por lo tanto, se propone la adición de una fracción
XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo
donde se establezca que los patrones permiso para de-
nunciar un delito y dar seguimiento al  proceso penal co-
rrespondiente de uno o más días laborales con goce de
sueldo, a las y los trabajadores que fueron víctimas de
robo o asalto dentro de su jornada laboral, para incenti-
varlos a denuncien del delito del cual fueron víctimas an-
te el Ministerio Público y aumentar las probabilidades de
que los delincuentes de este delito sean sancionados de-
bidamente y paguen los daños provocados. 

Esta iniciativa busca que se incrementen las denuncias
por parte de las víctimas, con ello dar los elementos le-
gales a las autoridades correspondientes para que de-
tengan a los delincuentes que han cometido robo o
asalto en la calle o transporte público, con lo cual se
espera que se reduzca el índice criminal ocasionado
por este delito, por ende, habrá una disminución de la
inseguridad y un aumento de la tranquilidad de la po-
blación que usa el transporte público.

Por último, queda claro que la seguridad, tranquilidad
y bienestar de las familias mexicanas son asuntos prio-
ritarios para los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PT, quienes de manera sensible enten-
demos las afectaciones que este delito provoca a las y
los mexicanos, sobre todo a la clase trabajadora del pa-
ís.

En la siguiente tabla, se puede observar una compara-
tiva de las adiciones de la fracción XXXIV al artículo
132 y de la fracción V Bis al artículo 134 que se pro-
pone realizar en la Ley Federal Del Trabajo:

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se adiciona una fracción XXXIV
al artículo 132 y una fracción V Bis al artículo 134
de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único: Se adiciona una fracción XXXIV al
artículo 132 y una fracción V Bis al artículo 134 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:

I.- a XXXIII.- […]

XXXIV.- Otorgar permisos para denunciar ante
el Ministerio Público un delito o querella y dar
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seguimiento al proceso penal correspondiente,
de uno o más días laborales con goce de sueldo,
a las y los trabajadores que fueron víctimas de
robo o asalto durante sus jornadas laborales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al pri-
mer día del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLI-
DOS, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ

VENTURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, dipu-
tado a la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de gestión integral
de residuos sólidos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Actualmente, en México y en el mundo, los problemas
medioambientales han incrementado y empeorado de
manera alarmante, causando una degradación constan-
te de los recursos naturales, la pérdida de biodiversi-
dad y un aumento crítico de fenómenos climáticos ex-
tremos. Estos eventos han provocado desastres
naturales tanto en zonas rurales como urbanas, afec-
tando directamente la vida cotidiana de millones de
mexicanos.

Entre los desastres naturales más frecuentes en el país,
los huracanes y las lluvias intensas son los que mayo-
res daños han ocasionado a nivel nacional. Siendo las
inundaciones uno de los impactos más severos de es-
tos fenómenos, mismas que han afectado negativa-
mente a diversas ciudades y comunidades en casi toda
la República Mexicana, como, por ejemplo, Monte-
rrey, Ciudad de México, Guadalajara, Villahermosa,
Toluca, Naucalpan y Chalco, entre muchas otras más.
Estas inundaciones han causado la pérdida de vidas
humanas, viviendas, vehículos y bienes personales,
afectando principalmente a personas en situación de
vulnerabilidad.

Las consecuencias de estas inundaciones no solo re-
presentan pérdidas materiales significativas para los
ciudadanos afectados, sino que también implican un
gasto considerable para los gobiernos locales y federa-
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les, debido a que deben destinar recursos adicionales
para la reparación de daños, limpieza de áreas afecta-
das y reconstrucción de infraestructura. Según datos
del Centro Nacional de Prevención de Desastres (Ce-
napred), los daños y pérdidas estimados en 2023 au-
mentaron cuatro veces más, en comparación con 2022,
representando el 0.3 por ciento del PIB nacional, prin-
cipalmente debido a los efectos del huracán Otis. Esta
carga económica limita, en muchos casos, la capaci-
dad de los gobiernos para implementar soluciones a
largo plazo, perpetuando un ciclo de vulnerabilidad
frente a los desastres.

Sin embargo, las causas de las inundaciones no se de-
ben únicamente a los fenómenos hidrometeorológicos.
Si no también por el colapso de los sistemas de drena-
je y los ríos que actualmente se encuentran saturados
por la acumulación constante de residuos sólidos que
están compuestos por restos de comida, cajas, bolsas
de plástico, botellas, latas y otros artículos. Estos des-
echos obstruyen el flujo natural del agua en drenajes y
desagües, provocando el aumento del nivel de las co-
rrientes y desbordamientos durante la temporada de
lluvias.

El estancamiento de residuos sólidos en cuerpos de
agua y sistemas de drenaje deriva de una gestión in-
adecuada e ineficiente o, en algunos casos, inexisten-
te de los servicios de recolección, tratamiento y dis-
posición final de desechos sólidos en la mayoría de
los municipios del país. Puesto que, a nivel nacional,
se recolectan conjuntamente y de forma mezclada el
87.9 por ciento de los más de 44.6 millones de tone-
ladas de residuos sólidos que se generan anualmente
desde 2017. En contraste, solamente el 12.1 por cien-
to de los residuos sólidos se recolecta de manera se-
lectiva en el país, es decir, que se recogen por sepa-
rado los desechos orgánicos e inorgánicos en los
hogares. Esto según el informe “Estado Actual del
Reciclaje de Plástico en México de 2020”, elaborado
por Hi-Cone.

Aunado a lo anterior, los municipios del país presen-
tan constantes desafíos para realizar una correcta dis-
posición final de los desechos sólidos por la falta de si-
tios destinados para esta actividad, puesto que del total
de las áreas donde se destina la basura solo el 13 por
ciento son rellenos sanitarios que operan conforme a
las normativas correspondientes, pero tiene un tiempo
de vida determinado. Mientras que el otro 87 por cien-

to son tiraderos a cielo abierto que no cumplen con
ningún lineamiento y que se han convertido en fuentes
graves de contaminación para el suelo, el agua y el ai-
re. A esto se adiciona que en 330 municipios no existe
servicio de recolección de residuos sólidos. En estos
casos, el 85 por ciento de los desechos no recolectados
son quemados, el 7 por ciento se deposita en tiraderos
a cielo abierto, el 3 por ciento se almacena en conte-
nedores lejanos, otro 3 por ciento se entierra, el 1 por
ciento se arroja en barrancas y el 1 por ciento restante
se abandona en terrenos baldíos o calles.

Esta mala gestión del manejo de los desechos sólidos
además de ser parte de las causas de las inundaciones
también es causal de otros problemas graves para el
país como afectaciones a la salud y el medio ambien-
te. Entre ellos destacan la generación de biogases (co-
mo metano, dióxido de carbono y otros gases de efec-
to invernadero); la liberación de sustancias que dañan
la capa de ozono; la contaminación de suelos y cuer-
pos de agua debido a la infiltración de lixiviados; y la
mezcla de residuos orgánicos e inorgánicos en aguas
estancadas, lo que fomenta la proliferación de mosqui-
tos, roedores y otros vectores de enfermedades. Estas
condiciones aumentan el riesgo de padecimientos co-
mo dengue, cólera e infecciones respiratorias, ponien-
do en peligro la vida de quienes habitan en las áreas
afectadas.

Estas contrariedades como la falta de infraestructura
adecuada para el manejo y disposición final, aunado a
la inexistencia de mecanismos que promuevan la par-
ticipación de la población para el tratamiento adecua-
do de los residuos sólidos desde el hogar, como puede
ser la separación de desechos en orgánicos e inorgáni-
cos, seguirán generando problemas cada vez graves,
mismo que afectaran tanto al medio ambiente como al
bienestar de la población, pues, según el informe del
año 2018 del Banco Mundial titulado What a Waste
2.0 (Los desechos 2.0), los residuos sólidos en Méxi-
co y en el mundo aumentará 70 por ciento en los pró-
ximos 30 años. Este incremento complicará y entorpe-
cerá aún más las labores de los tres niveles de
gobierno para realizar una gestión eficiente de los re-
siduos sólidos, complicando aún más el manejo y dis-
minución de los desechos, impidiendo reducir los im-
pactos negativos como la obstrucción de los sistemas
de drenaje, que son una de las principales causas de las
inundaciones en zonas rurales y urbanas. Por lo tanto,
este problema debe tratarse de manera urgentemente,
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mediante la implementación y fortalecimientos de po-
líticas de gestión de residuos más efectivas y sosteni-
bles.

En este sentido, desde el ámbito legislativo se debe
adecuar y fortalecer el marco jurídico actual para ga-
rantizar que por ley se realice una adecuada gestión de
los residuos sólidos, paralelamente se contribuya al
cuidado del medio ambiente, con la finalidad de redu-
cir los desechos desde su origen y con ello prevenir la
obstrucción de los sistemas de drenaje, reducir la car-
ga de residuos en las áreas de disposición final y mi-
nimizar otros problemas medioambientales. 

Cabe señalar que, México cuenta desde el año 2003
con la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos (LGPGIR), la cual tiene como ob-
jetivo principal regular y promover prácticas que re-
duzcan la generación de residuos y garanticen su
manejo responsable, con el fin de minimizar los im-
pactos negativos en el medio ambiente y la salud pú-
blica, mediante las siguientes acciones:

• Fomentar la prevención y reducción de residuos
mediante el impulso a la producción y el consumo
de forma sustentable, así como promoviendo la reu-
tilización, el reciclaje y la valorización de materia-
les. 

• Regular la gestión integral de residuos sólidos ur-
banos, peligrosos y de manejo especial, estable-
ciendo criterios para su recolección, transporte, tra-
tamiento y disposición final. 

• Buscar protección ambiental y de la salud al mini-
mizar los riesgos asociados a los residuos para las
personas y los ecosistemas, y al reducir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero provocadas por
una gestión inadecuada.

• Fomentar la responsabilidad compartida entre pro-
ductores, consumidores, gobiernos y empresas, pro-
moviendo la economía circular a través de la res-
ponsabilidad extendida del productor. 

• Busca impulsar la participación ciudadana me-
diante la educación ambiental y la promoción de
programas de separación y reciclaje, facilitando la
integración de comunidades en estas actividades.
Para garantizar su cumplimiento, regula la opera-

ción de rellenos sanitarios, centros de acopio y otras
instalaciones, y establece sanciones para quienes in-
cumplan con las disposiciones legales.

Por lo tanto, la LGPGIR es una herramienta normati-
va de mucha importancia para el país y es esencial pa-
ra enfrentar diversos problemas ambientales como la
contaminación del suelo, agua y aire, además de pro-
mover prácticas sostenibles en México. Su correcta
implementación contribuye a la conservación de los
recursos naturales, al bienestar social y al cumpli-
miento de compromisos internacionales relacionados
con el cambio climático y el desarrollo sostenible. 

Sin embargo, desde la puesta en vigencia de esta ley
los resultados positivos han sido mínimos, además, ha
enfrentado múltiples retos y criticas para su correcta
aplicación, prueba de ello son los datos que se men-
cionaron previamente sobre las limitantes y carencias
en el manejo de los residuos sólidos en los municipios.
Algunos de los desafíos de la implementación de esta
ley son: 

• Falta de cumplimiento efectivo de las disposicio-
nes legales, debido a la falta de diseño e implemen-
tación de planes estratégicos gestión de residuos
que se adecuen a los recursos técnicos, financieros
y humanos de en los municipios encargados. Ade-
más, la supervisión y aplicación de sanciones a
quienes infringen la ley no siempre se lleva a cabo
de manera eficiente.

• Desigualdad en la implementación de la ley entre
estados y municipios. Las comunidades con menos
recursos, especialmente las rurales, enfrentan ma-
yores dificultades debido a la carencia de infraes-
tructura adecuada para el manejo y la disposición fi-
nal de los residuos. Aunque la ley promueve el
reciclaje y la prevención de residuos, no aborda ple-
namente el concepto de economía circular ni incen-
tiva suficientemente el rediseño de productos para
minimizar su impacto ambiental.

• Fomento nulo de una cultura generalizada de se-
paración de residuos, reciclaje y consumo responsa-
ble entre los ciudadanos, ya que los programas de
educación ambiental son insuficientes y desiguales
en su alcance, y en muchas de las ocasiones no son
de interés de la administración pública local. 
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• El involucramiento del sector privado también es
limitado. Aunque se promueve la responsabilidad
extendida del productor, muchas empresas aún no
asumen plenamente su papel en la gestión de resi-
duos.

• Falta de información actualizada y confiable sobre
la generación, composición y manejo de residuos,
lo que dificulta la evaluación de avances y la plani-
ficación estratégica. 

• La gestión de residuos sigue dependiendo en gran
medida de los rellenos sanitarios, que tienen una vi-
da útil limitada y generan problemas ambientales,
como la emisión de gases de efecto invernadero.

En términos generales, la problemática de los residuos
sólidos en México representa actualmente una crisis
ambiental, social y económica que requiere soluciones
urgentes y estructurales. Así mismo, a pesar de la exis-
tencia de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos (LGPGIR), su implementa-
ción ha sido deficiente, principalmente por la falta de
obligatoriedad en los municipios y por la ausencia de
mecanismos efectivos de financiamiento y supervi-
sión. En la práctica, muchas de las disposiciones con-
tenidas en esta ley han quedado como meras recomen-
daciones o lineamientos programáticos sin un impacto
real en la reducción de residuos, la promoción del re-
ciclaje o la mejora en la disposición final de los des-
echos.

Ante esta perspectiva, es necesario elevar a rango
constitucional la gestión integral de los residuos sóli-
dos. Esta reforma garantizará que el cumplimiento de
políticas ambientales sea obligatorio en todos los ni-
veles de gobierno, permitiendo que la Federación, los
estados y los municipios coordinen esfuerzos de ma-
nera eficiente y con responsabilidades bien definidas.
Además, al establecerse en la Constitución, se facilita-
rá la creación de mecanismos financieros claros que
conduzca a los municipios a destinar recursos sufi-
cientes para implementar programas de separación, re-
ciclaje y reducción de residuos. 

Por lo tanto, se plantea la presente iniciativa para mo-
dificar diversos artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito
de implementar acciones que contribuyan al cuidado
del medio ambiente y para hacer frente a los desas-

tres naturales, mediante la implementación de una
gestión integral de residuos sólidos eficiente, el fo-
mento de la separación, reciclaje, reutilización y
aprovechamiento de materiales valorizables de los
desechos sólidos, donde se involucren los tres nive-
les de gobierno, el sector privado, sector social y la
población en general. Esta propuesta busca alinearse
con el derecho constitucional a un medio ambiente
sano establecido en el artículo 4 y promover el des-
arrollo sustentable tal como se establece en el artícu-
lo 25. Con estas reformas se espera se generen los si-
guientes beneficios:

• Prevención de inundaciones: la gestión integral de
residuos sólidos aplicado por la gran mayoría de los
municipios facilitara el manejo y reducción se faci-
lita su tratamiento y disposición final adecuada,
disminuyendo el riesgo de que estos residuos termi-
nen en sitios donde generan bloqueos de los des-
echos, evitando su acumulación en las calles, cola-
deras y ríos, mediante su separación desde su
origen,

• Reducción del impacto ambiental: El reciclaje y la
separación de residuos reducen la cantidad de basu-
ra que llega a los rellenos sanitarios o a tiraderos a
cielo abierto. Esto disminuye la contaminación del
aire, suelo y agua, además de reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero provenientes de la
descomposición de residuos orgánicos y plásticos
en condiciones inadecuadas.

• Aprovechamiento de materiales: La basura contie-
ne una gran cantidad de materiales valiosos que, si
no son reciclados, se pierden. Metales, plásticos,
vidrio y papel pueden ser reutilizados, reduciendo
la extracción de recursos naturales y fomentando
una economía circular. Esto genera ahorros para los
municipios y nuevas oportunidades económicas pa-
ra la población mediante la creación de empleos
verdes en la cadena de reciclaje.

• Mejora de la salud pública: La acumulación de ba-
sura en lugares inadecuados, como ríos y calles, fa-
vorece la proliferación de vectores de enfermedades
como roedores, mosquitos y cucarachas. Al reco-
lectar y separar los residuos correctamente, se redu-
ce la exposición de la población a focos de infec-
ción y la propagación de enfermedades.
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• Optimización de los sistemas de gestión de resi-
duos: La recolección separada facilita que los resi-
duos orgánicos sean compostados o utilizados para
generar energía, mientras que los residuos recicla-
bles pueden ser aprovechados en la industria. Esto
reduce la necesidad de rellenos sanitarios, que sue-
len estar al límite de su capacidad, y disminuye los
costos asociados con la gestión de residuos sólidos.

• Cumplimiento de compromisos ambientales inter-
nacionales: México ha suscrito acuerdos internacio-
nales, como el Acuerdo de París, que buscan redu-
cir la contaminación y mitigar el cambio climático.
Una gestión adecuada de los residuos, basada en la
separación y el reciclaje, contribuye directamente al
cumplimiento de estos compromisos, al reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero y mejorar
la resiliencia ante fenómenos climáticos extremos.

Con estas medidas, no solo se fortalecerá la capacidad
de respuesta de las autoridades, sino que también se
impulsará la rendición de cuentas y la fiscalización de
los recursos destinados a la gestión de residuos, garan-
tizando que cada municipio cumpla con estándares
ambientales mínimos, promueva el desarrollo susten-
table y reduzca riesgos asociados a una mala gestión
de residuos, como inundaciones o contaminación. Es-
tas medidas no solo protegerán el medio ambiente, si-
no que también contribuirán a la reducción de los cos-
tos asociados a los desastres, brindando a la
ciudadanía una mejor calidad de vida y a los gobiernos
una mayor capacidad para gestionar sus recursos.

A nivel internacional, diversas naciones han adoptado
políticas efectivas en el manejo de los residuos sóli-
dos, logrando avances significativos gracias a regula-
ciones respaldadas por su marco legal de mayor jerar-
quía. Alemania, por ejemplo, ha implementado un
modelo de economía circular basado en leyes ambien-
tales estrictas que establecen metas obligatorias de se-
paración y reutilización. Gracias a este esquema, el pa-
ís recicla más del 69 por ciento de sus residuos sólidos
urbanos y ha reducido considerablemente su depen-
dencia de vertederos y rellenos sanitarios. Suecia ha
logrado un impacto similar con su política medioam-
biental, donde más del 99 por ciento de los desechos
mediante la prevención, reutilización, reciclaje y por
último en la eliminación en vertederos o en su caso pa-
ra generar energía. Este éxito ha sido posible gracias a
incentivos fiscales que motivan a las empresas y ciu-

dadanos a reducir su generación de residuos y a parti-
cipar activamente en el proceso de reciclaje. Por su
parte, Corea del Sur ha establecido un estricto sistema
de recolección y reciclaje de residuos, acompañado de
una educación ambiental obligatoria en todos los nive-
les escolares, logrando que “Según los datos del Siste-
ma Nacional de Manejo de Residuos, de 2022, en Co-
rea del Sur se procesan cada año cerca de 4.56
millones de toneladas de restos de alimentos (de hoga-
res, restaurantes y negocios menores), de los cuales
4.44 millones de toneladas son recicladas para otros
usos. Eso significa que se recicla en torno al 97.5 por
ciento de los residuos de comida.

México puede aprender de estas experiencias exitosas
incorporando una estrategia integral de gestión de re-
siduos a nivel constitucional, que establezca estánda-
res mínimos obligatorios en todos los municipios del
país y promueva incentivos económicos para la reuti-
lización y el reciclaje de materiales. De esta manera,
se sentarán las bases para transitar hacia un modelo de
desarrollo sustentable que no solo reduzca la contami-
nación ambiental, sino que también fomente la crea-
ción de empleos verdes y el aprovechamiento de ma-
teriales reciclables como parte de una economía
circular.

Para lograr lo anterior, se propone adicionar y modifi-
car diversas disposiciones la Constitución Política de
los Estado unidos Mexicanos. Para mayor detalle de
reforma los siguiente:  el inciso j, de la Fracción II del
párrafo decimosegundo del artículo 3; reforma del pá-
rrafo quinto del artículo 4; reforma de los párrafos pri-
mero y cuarto del artículo 25; se reforma la fracción
XXIX-G del artículo 73; se reforma el inciso c de la
fracción III y el inciso g de la fracción V del artículo
115; se reforma el párrafo primero del artículo 134.
Los cambios propuestos se pueden observar a detalle
en la siguiente tabla comparativa
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de gestión in-
tegral de residuos sólidos

Artículo Primero: Se adiciona el inciso j, de la Frac-
ción II del párrafo decimosegundo del artículo 3; se re-
forma el párrafo quinto del artículo 4; se reforman los
párrafos primero y cuarto del artículo 25; se reforma la
fracción XXIX-G del artículo 73; se reforma el inciso
c de la fracción III y el inciso g de la fracción V del ar-
tículo 115; se reforma el párrafo primero del artículo
134, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que quedará como sigue:

Artículo 3. …

…

…

…

…

…
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…

…

…

…

…

Los planes y programas de estudio tendrán perspecti-
va de género y una orientación integral, por lo que se
incluirá el conocimiento de las ciencias y humanida-
des: la enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura,
la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la fi-
losofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indí-
genas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la edu-
cación física, el deporte, las artes, en especial la
música, la promoción de estilos de vida saludables, la
educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio
ambiente, entre otras.

I. …

II. El criterio que orientará a esa educación se basa-
rá en los resultados del progreso científico, luchará
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres,
los fanatismos y los prejuicios.

a).  a i). …

j). Será sustentable, fomentará el cuidado del
medio ambiente como un eje transversal en
todos los niveles escolares, incluyendo el res-
peto a la naturaleza, la cultura de la separa-
ción, reutilización, reciclaje y aprovecha-
miento de materiales valorizables de los
residuos sólidos, así como el impulso de prác-
ticas de economía circular para preservar el
equilibrio ecológico y mitigar el impacto am-
biental.

III. …

Artículo 4. …

…

…

…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
y limpio para su desarrollo y bienestar. Los tres nive-
les de gobierno garantizarán el respeto a este dere-
cho a través de diversas acciones orientadas al cui-
dado y respeto al medio ambiente, la gestión
integral de residuos, la promoción de la economía
circular, entre otros. El daño y deterioro ambiental,
así como la omisión en la gestión adecuada de resi-
duos sólidos, generará responsabilidad para quien lo
provoque, conforme a lo dispuesto por la ley.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del des-
arrollo nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y
su régimen democrático, y que, mediante el fomento
del crecimiento económico, la economía circular, el
empleo, y una más justa distribución del ingreso y la
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales,
cuya seguridad protege esta Constitución.

…

…

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con
responsabilidad social y ambiental, el sector público,
el sector social y el sector privado, sin menoscabo de
otras formas de actividad económica que contribuyan
al desarrollo de la Nación.

…

…

…

…

…

…

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F. …

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la con-
currencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de
las entidades federativas, de los Municipios y, en su
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de protección al ambien-
te y de preservación y restauración del equilibrio
ecológico, gestión integral de residuos y para el
fomento de la economía circular.

XXIX-H. a XXXII. …

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representa-

tivo, democrático, laico y popular, teniendo como ba-
se de su división territorial y de su organización polí-
tica y administrativa, el municipio libre, conforme a
las bases siguientes:

I. a II. …

III. Los Municipios, en los términos de las leyes fe-
derales y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) a b) … 

c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos. Los municipios
deberán desarrollar y ejecutar planes inte-
grales de gestión de residuos sólidos en coor-
dinación con los estados, la Federación, los
ciudadanos y las empresas. Los planes inte-
grales de gestión de residuos deberán promo-
ver acciones de separación, reciclaje y reduc-
ción de residuos en sus demarcaciones.”

d) a i) …

IV.- …

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes fe-
derales y Estatales relativas, estarán facultados pa-
ra:

a) a f) …

g) Participar en la creación y administración de
zonas de reservas ecológicas y de zonas para el
tratamiento y aprovechamiento de residuos
inorgánicos y orgánicos reciclables y valori-
zables, y en la elaboración y aplicación de pro-
gramas de ordenamiento en esta materia;

h) a i) …

VI. a X. …

Artículo 134. Los recursos económicos de que dis-
pongan la Federación, los estados, los municipios, las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y
los organismos de ellos descentralizados, se adminis-
trarán con eficiencia, eficacia, economía, transparen-
cia, sustentabilidad y honradez para satisfacer los ob-
jetivos a los que estén destinados. 
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…

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180
días siguientes a la entrada en vigor del presente De-
creto, deberá realizar las adecuaciones necesarias a la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos y demás ordenamientos aplicables para
armonizar su contenido con las disposiciones constitu-
cionales reformadas.

Tercero. Las entidades federativas y los municipios
deberán adecuar sus leyes, reglamentos y demás nor-
matividad aplicable en un plazo máximo de un año
contado a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, asegurando la implementación de programas de
gestión integral de residuos sólidos en sus respectivas
jurisdicciones.

Cuarto. El Ejecutivo Federal, a través de las secreta-
rías competentes, deberá establecer los lineamientos y
mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de
gobierno para la ejecución de la gestión integral de re-
siduos sólidos en un plazo no mayor a seis meses a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Quinto. Los municipios deberán diseñar y poner en
marcha programas de separación y reciclaje de resi-
duos sólidos en un plazo máximo de dos años, esta-

bleciendo campañas de sensibilización y mecanismos
de cooperación con el sector privado y la sociedad ci-
vil.

Sexto. Los recursos necesarios para la implementa-
ción de las reformas establecidas en el presente De-
creto serán previstos en los presupuestos de egresos de
la Federación, entidades federativas y municipios,
conforme a su disponibilidad y planeación presupues-
taria

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al pri-
mer día del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES DE VIVIENDA, Y GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DES-
ARROLLO URBANO, EN MATERIA DE DERECHO A LA VI-
VIENDA, PREVENCIÓN DEL DESPLAZAMIENTO

RESIDENCIAL Y JUSTICIA TERRITORIAL, A CARGO DEL DI-
PUTADO LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, dipu-
tado a la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda y de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de derecho a la
vivienda, prevención del desplazamiento residencial y
justicia territorial, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

México enfrenta, en diversas ciudades y zonas metro-
politanas, un proceso acelerado de transformación ur-
bana que, bajo narrativas de “revitalización”, “renova-
ción” o “dinamismo económico”, ha producido
efectos estructurales de reconfiguración socioespacial
con consecuencias adversas sobre la población resi-
dente, particularmente en los sectores de ingresos ba-
jos y medios. Fregoso (2014) refiere que estos proce-
sos no responden únicamente a decisiones
individuales o a dinámicas espontáneas del mercado,
sino a mecanismos sistemáticos de valorización del
suelo urbano, vinculados a la acumulación de capital,
la financiación del espacio y la reorientación de las
ciudades hacia circuitos globales de consumo, turismo
e inversión inmobiliaria (Fregoso, 2014).

Estos procesos en México generan patrones que afec-
tan a la población mexicana como el incremento ace-
lerado de rentas, sustitución de uso habitacional por
usos comerciales o turísticos, presión inmobiliaria sos-
tenida y desplazamientos directos e indirectos de po-
blación residente, particularmente en zonas centrales,
históricas o estratégicamente localizadas (Liévanos,
2023). Ejemplo de esto, es que a nivel nacional en
múltiples zonas urbanas el mercado de vivienda está
tensionado: el déficit habitacional asciende a 1.2 mi-
llones de unidades en 74 zonas metropolitanas, y la
producción de vivienda no ha acompañado el creci-
miento de hogares, lo que presiona al alza los precios
y reduce opciones accesibles para hogares de ingresos
medios y bajos (Nogueda Romero, 2025).

Entre 2016 y 2022, los precios de venta de inmuebles
crecieron 58.4 por ciento y los precios de renta au-
mentaron 16.5 por ciento, mientras que el ingreso la-
boral promedio solo aumentó 4.1 por ciento en el mis-
mo periodo, mostrando un desbalance estructural entre
precios y capacidad de pago de los hogares (Nogueda
Romero, 2025). Además, entre 2019 y 2025 el precio
promedio nacional de vivienda pasó de $1,071,235 pe-
sos mexicanos a $1,859,043 pesos mexicanos, un in-
cremento de 73.5 por ciento, y en la Ciudad de Méxi-
co el precio promedio pasó de $3,087,111 pesos
mexicanos a $3,866,210 pesos mexicanos, un alza de
25.23 por ciento (Nogueda Romero, 2025). Esto indi-
ca una creciente presión económica sobre las familias
que demandan vivienda propia o en renta.

Estos procesos, lejos de ser marginales, se han docu-
mentado en ciudades metropolitanas, ciudades patri-
moniales, pueblos turísticos y centros históricos, lo
que muestra que la gentrificación no es un fenómeno
aislado ni exclusivo de la Ciudad de México, sino una
dinámica territorial de alcance nacional (Liévanos,
2023).

En el debate público, el término gentrificación suele
utilizarse de manera ambigua o reduccionista. Sin em-
bargo, la investigación académica coincide en que no
todo mejoramiento urbano constituye gentrificación,
ni toda inversión genera desplazamiento. El mejora-
miento urbano es socialmente deseable cuando amplía
el acceso a infraestructura, servicios, seguridad y es-
pacios públicos sin alterar las condiciones materiales
de permanencia de la población residente. La gentrifi-
cación, en contraste, se manifiesta cuando la mejora
—real o anticipada— se traduce en incrementos des-
proporcionados del valor del suelo y de la vivienda,
generando condiciones económicas que expulsan o
imposibilitan la permanencia de los habitantes origi-
nales (Ettinger-McEnulty & Mercado-López, 2019).

En términos analíticos, la gentrificación ha sido des-
crita como un proceso de sustitución socioeconómica
de población, acompañado de transformaciones en el
uso del suelo, cambios en la estructura comercial y una
resignificación simbólica del territorio, orientada a
grupos con mayor poder adquisitivo (Salinas, 2013).

Para efectos normativos y de política pública, esta ini-
ciativa adopta una definición operativa de Salinas
(2013), que recoge dichos elementos: “La gentrifica-
ción es un proceso de transformación urbana caracte-
rizado por el incremento sostenido y desproporciona-
do del valor del suelo y la vivienda, asociado a
cambios en el mercado inmobiliario y en los usos de
suelo, que genera desplazamiento directo o indirecto
de población residente, sustitución de actividades eco-
nómicas tradicionales y pérdida de redes comunitarias,
en ausencia de mecanismos suficientes de regulación y
protección”.

En México la gentrificación ha causado incrementos
abruptos en rentas y precios de vivienda. En la Ciudad
de México, plataformas especializadas reportan que
entre 2018 y 2025 los precios promedio de renta au-
mentaron de aproximadamente $14,000 pesos mexica-
nos a $19,000 pesos mexicanos mensuales, y el incre-
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mento interanual reciente fue de 13.5 por ciento (In-
muebles24, citado en Nogueda Romero, 2025).

Así mismo, este fenómeno causa reducción de la ofer-
ta de arrendamiento de largo plazo. La Encuesta Na-
cional de Vivienda (ENVI) 2020 señaló que solo 54
por ciento de las viviendas rentadas a nivel nacional
cuenta con contrato formal, aumentando la vulnerabi-
lidad de quienes rentan al enfrentar incrementos y des-
alojo indirecto (Nogueda Romero, 2025).

Paralelamente, la gentrificación provoca reconversión
de vivienda habitacional hacia renta turística o de cor-
ta estancia. La proliferación de alojamientos turísticos
en plataformas digitales ha sido señalada como uno de
los componentes que tensionan la oferta de vivienda
permanente, sin ser la causa única ni principal del fe-
nómeno (Nogueda Romero, 2025).

También la gentrificación ocasiona sustitución de co-
mercio tradicional por giros de alto impacto. El cam-
bio de uso de suelo no residencial en zonas urbanas
tensionadas acelera la expulsión de residentes y el des-
arraigo comunitario. Asimismo, genera especulación
inmobiliaria y vivienda ociosa. Fondos de inversión y
actores inmobiliarios consolidan predios como activos
de reserva de valor, desaprovechando su función habi-
tacional real.

Finalmente, uno de los efectos más graves de la gen-
trificación es el desplazamiento de población por inca-
pacidad económica de permanencia. El gobierno de la
Ciudad de México estimó que 23,000 hogares se ven
expulsados anualmente por falta de acceso a vivienda
formal o asequible, reflejando el impacto sistemático
en los residentes locales (Nogueda Romero, 2025).

En el caso de la colonia Condesa, Tulum, San Miguel
de Allende y Oaxaca, por ejemplo, se ha documentado
un cambio sostenido de uso de suelo habitacional ha-
cia usos de vivienda orientados a población con mayor
poder adquisitivo y servicios de alto impacto, acompa-
ñado de transformaciones demográficas y conflictos
comunitarios asociados a ruido, congestión y presión
sobre las rentas y servicios públicos (Salinas, 2013;
Nogueda Romero, 2025).

En centros históricos como Morelia, el proceso se ha
vinculado tanto a despoblamiento como a gentrifica-
ción selectiva, particularmente mediante políticas

orientadas a atraer población con mayor ingreso ad-
quisitivo, lo que ha contribuido a la expulsión indirec-
ta de población local y a la pérdida del uso habitacio-
nal permanente (Ettinger-McEnulty &
Mercado-López, 2019).

A escala nacional, el análisis comparado muestra que
estos procesos afectan tanto a ciudades metropolitanas
como a ciudades patrimoniales y destinos turísticos,
configurando una tendencia estructural de reorganiza-
ción urbana que profundiza la segregación socioespa-
cial (Liévanos, 2023).

La gentrificación al generar desplazamiento residen-
cial conlleva a una ruptura integral de las condiciones
de reproducción social: pérdida de proximidad al em-
pleo, a la educación, a los servicios de salud, a las re-
des de cuidado y al arraigo territorial (Fregoso, 2014).
Asimismo, los hogares con menores ingresos destinan
cada vez mayor proporción de sus ingresos a la vi-
vienda, generando vulnerabilidad económica; se crean
sistemas de contratos informales, rotación frecuente y
presión indirecta de desalojo que aumentan la insegu-
ridad residencial; y, la sustitución de los comercios tra-
dicionales por servicios destinados a residentes tem-
porales o consumidores de alto ingreso desestructura
economías locales y prácticas cotidianas.

Por lo tanto, desde una perspectiva constitucional y de
derechos humanos, la vivienda no puede reducirse a
un activo financiero. El derecho a la vivienda digna
implica no solo acceso físico a un inmueble, sino la
posibilidad real de permanencia, arraigo y desarrollo
de la vida cotidiana en condiciones de seguridad y es-
tabilidad. Cuando las dinámicas de mercado expulsan
sistemáticamente a la población residente, el Estado
incumple su obligación de protección efectiva de este
derecho.

La regulación del mercado inmobiliario y del uso del
suelo no constituye una afectación ilegítima a la pro-
piedad privada, sino una expresión legítima de la fun-
ción social de la propiedad, ampliamente reconocida
en el constitucionalismo contemporáneo y la legisla-
ción urbana comparada.

Estos procesos descritos evidencian que, si bien el
marco jurídico vigente en materia de ordenamiento te-
rritorial y desarrollo urbano reconoce de manera gene-
ral el respeto a los derechos humanos, no incorpora de
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forma expresa ni suficiente la protección del derecho a
la vivienda en su dimensión de permanencia y no des-
plazamiento. Esta omisión normativa ha permitido que
dinámicas de mercado y de planeación urbana operen
sin criterios claros de prevención del desplazamiento
residencial, aun cuando generan afectaciones materia-
les y sistemáticas a la población residente.

En este contexto, la propuesta de reforma legislativa
no altera el objeto esencial de la Ley ni su distribución
de competencias, sino que fortalece su contenido ma-
terial al incorporar explícitamente el derecho a la vi-
vienda adecuada, el derecho a la permanencia y el de-
recho a no ser desplazado de manera directa o
indirecta como ejes rectores del ordenamiento territo-
rial y del desarrollo urbano.

La inclusión expresa de estos derechos resulta nece-
saria para armonizar la legislación secundaria con el
bloque constitucional de derechos humanos, parti-
cularmente con lo dispuesto en los artículos 1o. y
4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para reconocer que el desplaza-
miento residencial no se produce únicamente me-
diante desalojos formales, sino también a través de
mecanismos indirectos como incrementos despro-
porcionados de renta, no renovación de contratos,
reconversión de usos habitacionales y presión in-
mobiliaria sostenida.

Asimismo, la incorporación del enfoque de justicia so-
cial territorial en los fines de la planeación urbana per-
mite orientar la acción pública no solo a la distribución
equitativa de beneficios del desarrollo, sino a la co-
rrección de desigualdades estructurales en el acceso a
la vivienda y al territorio. Este ajuste no inhibe la in-
versión ni el mejoramiento urbano, sino que establece
un criterio de equilibrio entre la dinámica económica y
la protección de derechos fundamentales.

Es importante destacar que las modificaciones pro-
puestas no crean nuevas competencias ni invaden atri-
buciones de entidades federativas o municipios, sino
que cumplen una función habilitadora: proporcionar
un marco general que permita a los tres órdenes de go-
bierno diseñar políticas, programas e instrumentos de
planeación urbana compatibles con la protección del
derecho a la vivienda y la prevención del desplaza-
miento.

Para lograr lo anterior, se propone reformar y adicio-
nar diversas disposiciones de la Ley de Vivienda y de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de
derecho a la vivienda, prevención del desplazamiento
residencial y justicia territorial. Los cambios propues-
tos se pueden observar a detalle en la siguiente tabla
comparativa
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Vivienda y de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de
derecho a la vivienda, prevención del desplaza-
miento residencial y justicia territorial

Artículo Primero: se reforma el párrafo 1 del artícu-
lo 1, se reforma el artículo 2, se adicionan las fraccio-
nes IX, X y XVI al artículo 4, y se adiciona la fracción
XIII al artículo 6 de la Ley de Vivienda, que quedará
como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artí-
culo 4o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en materia de vivienda. Sus dispo-
siciones son de orden público e interés social y tienen
por objeto establecer y regular la política nacional, los
programas, los instrumentos y apoyos para que toda
familia pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa,
asequible, con seguridad de tenencia y permanen-
cia, evitando su desplazamiento por causas econó-
micas o de mercado.

…

…

Artículo 2. Se considerará vivienda digna y decorosa
la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplica-
bles en materia de asentamientos humanos y construc-
ción, salubridad, cuente con espacios habitables y au-
xiliares, así como con los servicios básicos y brinde a
sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su pro-
piedad o legítima posesión, contemple criterios para la
prevención de desastres y la protección física de sus
ocupantes ante los elementos naturales potencialmen-
te agresivos, y asequibilidad, de manera que su cos-
to no comprometa el ejercicio de otros derechos
fundamentales.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entende-
rá por:

I-VIII. …

(Se adicionan las fracciones IX y X)

IX. Desplazamiento residencial: Pérdida forzada
o indirecta de la permanencia en la vivienda;

X. Gentrificación: Proceso urbano que genera
incremento del valor del suelo y vivienda con
desplazamiento residencial;

(Se recorre la fracción IX a la fracción XI)

XI al XV. …

(Se adiciona la fracción XVI)

XVI. Zona de presión habitacional: Área con
riesgo de expulsión residencial conforme a crite-
rios técnicos.
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Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por
objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá conside-
rar los siguientes lineamientos:

I al XII. […]

XIII. La regulación del mercado de renta en zo-
nas de presión habitacional, la prevención del
desplazamiento residencial y la concurrencia de
acciones de los tres órdenes de gobierno.

Artículo Segundo: se adiciona una fracción VI al ar-
tículo 1, se adicionan las fracciones XVI, XXII, XLIV
del artículo 3, se adiciona la fracción XI al artículo 4,
y se adiciona la fracción XXXIII al artículo 8 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, que quedará como si-
gue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e in-
terés social y de observancia general en todo el terri-
torio nacional.

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto:

I-V. …

VI. Propiciar mecanismos para evitar desplaza-
mientos residenciales de manera directo o indi-
recta.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. al XV. …

(Se adiciona la fracción XVI)

XVI. Desplazamiento residencial: Pérdida forza-
da o indirecta de la permanencia en la vivienda;

(Se recorre la fracción XVI a la fracción XVII)

XVII-XXI. … 

(Se adiciona la fracción XXII)

XXII. Gentrificación: Proceso urbano que gene-
ra incremento del valor del suelo y vivienda con
desplazamiento residencial;

(Se recorre la fracción XX a la fracción XXIII)

XXIII-XLIII. …

(Se adiciona la fracción XLIV)

XLIV. Zona de presión habitacional: Área con
riesgo de expulsión residencial conforme a crite-
rios técnicos.

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, Centros de Población y la or-
denación territorial, deben conducirse en apego a los
siguientes principios de política pública:

I-X. …

XI. Principio de no desplazamiento residencial,
que obliga a prevenir, mitigar y atender procesos
de expulsión de población derivados de dinámi-
cas inmobiliarias, turísticas o especulativas.

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de
la Secretaría las atribuciones siguientes:

I-XXXII. …

XXXIII. Emitir criterios técnicos para la identi-
ficación de zonas de presión habitacional y coor-
dinar un sistema nacional de información sobre
gentrificación y desplazamiento residencial.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, en el ámbito de sus atribuciones, contarán con un
plazo de ciento ochenta días naturales contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente Decreto, para re-
alizar las adecuaciones normativas, administrativas y
técnicas necesarias para su implementación.

Tercero. Las entidades federativas y los municipios,
en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán
armonizar su marco normativo, programas y planes de
desarrollo urbano y de vivienda con lo dispuesto en el
presente Decreto, conforme a los principios de coordi-

Gaceta Parlamentaria Domingo 1 de febrero de 202668



nación y concurrencia previstos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, sin que ello
implique invasión de competencias.

Cuarto. La Secretaría competente en materia de des-
arrollo urbano y ordenamiento territorial deberá emi-
tir, en un plazo no mayor a ciento ochenta días natura-
les, los criterios técnicos generales para la
identificación de zonas de presión habitacional y para
la integración del sistema nacional de información so-
bre gentrificación y desplazamiento residencial, pre-
vistos en la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

Quinto. Las acciones, programas y medidas que se de-
riven del presente Decreto deberán implementarse de
manera progresiva, conforme a los principios de razo-
nabilidad, proporcionalidad, no regresividad y máxi-
ma protección del derecho humano a la vivienda, pre-
vistos en el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Sexto. La aplicación del presente Decreto no generará
afectaciones retroactivas a derechos adquiridos con-
forme a la legislación vigente con anterioridad a su en-
trada en vigor, y deberá realizarse respetando la segu-
ridad jurídica de las personas.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al pri-
mer día del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERALES DE EDUCACIÓN; DE LOS DERE-
CHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; DEL SISTEMA

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y DE CULTURA FÍSI-
CA Y DEPORTE, EN MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, FORMACIÓN EN CUL-
TURA DE LA LEGALIDAD Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE CO-
MO HERRAMIENTA EDUCATIVA, A CARGO DEL DIPUTADO

LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PT

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, dipu-
tado a la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto
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en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, en materia de prevención social de la
violencia y la delincuencia, formación en cultura de la
legalidad y promoción del deporte como herramienta
educativa., al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para lograr lo anterior, se propone reformar y adicio-
nar diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia, formación en
cultura de la legalidad y promoción del deporte como
herramienta educativa. Los cambios propuestos se
pueden observar a detalle en la siguiente tabla compa-
rativa
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación,
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública y de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de prevención
social de la violencia y la delincuencia, formación
en cultura de la legalidad y promoción del deporte
como herramienta educativa

Artículo Primero: Se adiciona una fracción XI al artí-
culo 15, y se adiciona una fracción X al artículo 74 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, persigue los siguientes fines:

I al X. …

XI. Fortalecer, en educación básica, la cultura de
la legalidad, la prevención de la violencia y de
conductas antisociales, así como el conocimiento
gradual y adecuado a la edad de las consecuen-
cias sociales, familiares y jurídicas de la comi-
sión de delitos, mediante materiales educativos y
estrategias pedagógicas con enfoque de derechos
humanos, sin estigmatizar ni criminalizar a ni-
ñas, niños y adolescentes.

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito
de su competencia, promoverán la cultura de la paz y
no violencia para generar una convivencia democráti-
ca basada en el respeto a la dignidad de las personas y
de los derechos humanos. Realizarán acciones que fa-
vorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, don-
de se involucren los educandos, los docentes, madres
y padres de familia o tutores, así como el personal de
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones di-
rectivas o de supervisión para prevenir y atender la
violencia que se ejerza en el entorno escolar. Para
cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán
a cabo, entre otras, las siguientes acciones:

I al IX. …

X. Incorporar, en la educación básica, conteni-
dos, materiales y estrategias educativas con en-
foque preventivo, adecuados al desarrollo psico-
educativo por edades, orientados a la cultura de
la legalidad, la prevención social de la violencia y
la delincuencia, la comprensión de las conse-
cuencias sociales, familiares y jurídicas de las
conductas antisociales, así como la promoción
del deporte, la actividad física y la cultura física
como herramientas formativas para la conviven-
cia pacífica y la cohesión comunitaria.

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, emitirán los lineamientos para
los protocolos de actuación que sean necesarios para el
cumplimiento de este artículo, entre otros, para la pre-
vención y atención de la violencia que se genere en el
entorno escolar, familiar o comunitario contra cual-
quier integrante de la comunidad educativa, para su
detección oportuna y para la atención de accidentes
que se presenten en el plantel educativo. A su vez, de-
terminarán los mecanismos para la mediación y reso-
lución pacífica de controversias que se presenten entre
los integrantes de la comunidad educativa.

Artículo Segundo: se reforma la fracción VI y se adi-
ciona la fracción XII al artículo 58 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que
quedará como sigue:

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en
las disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fi-
nes:
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I al V. …

VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante
el diseño y ejecución de programas educativos,
materiales formativos y estrategias preventivas
en los ámbitos escolar y comunitario, adecuados
al desarrollo psicoeducativo de niñas, niños y
adolescentes, con enfoque de derechos humanos
y de cultura de la legalidad;

VII al XI. …

XII. Promover el uso del deporte, la actividad fí-
sica y la cultura física como herramientas edu-
cativas y preventivas para fortalecer la convi-
vencia pacífica, la cohesión comunitaria, la
resolución no violenta de conflictos y la cons-
trucción de proyectos de vida alejados de la vio-
lencia y la delincuencia.

Artículo Tercero: se adiciona el párrafo 3 al artículo
6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 6. El Estado desarrollará políticas en materia
de prevención de las violencias y del delito con carác-
ter integral, atención a las causas que los generan, así
como programas y acciones para fomentar en la socie-
dad valores que induzcan el respeto al orden jurídico,
la comunidad y la protección de las víctimas.

Las Instituciones de Seguridad Pública deberán pro-
mover acciones acordes con el párrafo anterior en co-
ordinación con las autoridades de los tres órdenes de
gobierno qué, debido a sus atribuciones, deban contri-
buir en esta materia.

La prevención de las violencias y del delito com-
prenderá, de manera prioritaria, acciones de ca-
rácter educativo, social y comunitario, orientadas a
la prevención temprana, incluyendo la coordina-
ción con las autoridades educativas para la incor-
poración de contenidos y materiales formativos en
la educación básica, así como la promoción del de-
porte, la actividad física y la cultura física como he-
rramientas de prevención social.

Artículo Cuarto: se adiciona una fracción XIII al ar-
tículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te, para quedar como sigue:

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por ob-
jeto establecer las bases generales para la distribución
de competencias, la coordinación y colaboración entre
la Federación, las entidades federativas, los Munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México en materia de cultura física y deporte, bajo el
principio de concurrencia previsto en el artículo 73,
fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como la participación de
los sectores social y privado en esta materia, con las si-
guientes finalidades generales:

I-XII. …

XIII. Promover, en coordinación con las autori-
dades educativas, la implementación de progra-
mas de activación física, cultura física y deporte
dirigidos a niñas, niños y adolescentes, como he-
rramientas educativas y preventivas para la con-
vivencia pacífica, la cohesión comunitaria, la
cultura de la legalidad y la prevención social de
la violencia y la delincuencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las autoridades educativas federales, en el
ámbito de sus respectivas competencias, contarán con
un plazo de ciento ochenta días naturales contados a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, pa-
ra realizar las adecuaciones normativas, pedagógicas y
administrativas necesarias para el cumplimiento de las
disposiciones reformadas y adicionadas en la Ley Ge-
neral de Educación.

Tercero. Las autoridades federales, estatales y muni-
cipales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán pro-
mover la coordinación interinstitucional necesaria pa-
ra la implementación de acciones de prevención social
de la violencia y la delincuencia previstas en el pre-
sente Decreto, particularmente entre los sectores de
educación, seguridad pública y cultura física y depor-
te.

Cuarto. La implementación de las disposiciones pre-
vistas en el presente Decreto se realizará con los re-
cursos humanos, materiales y presupuestarios disponi-
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bles, sin generar erogaciones adicionales al Presupues-
to de Egresos de la Federación.

Quinto. Las autoridades competentes promoverán que
los contenidos, materiales y programas derivados del
presente Decreto se desarrollen con un enfoque de de-
rechos humanos, interés superior de la niñez y adoles-
cencia, perspectiva de género y cultura de la paz, evi-
tando cualquier forma de estigmatización o
criminalización de niñas, niños y adolescentes.
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44

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al pri-
mer día del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ENRI-
QUE MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, diputa-
do federal de la LXV Legislatura de la honorable Cáma-
ra de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a la consideración de esta H. Soberanía la siguiente: Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona
una fracción XXXVIII, se modifica el párrafo tercero y
se adiciona un párrafo quinto al artículo 225 del Código
Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional de julio de 2018 por la que
se estableció el nuevo Sistema de Justicia Penal sentó
las bases para la transición de un sistema mixto a uno
de naturaleza acusatoria y oral. 

En la reforma en comento, la investigación de los de-
litos se establece como una actividad que corresponde
a las corporaciones policiacas bajo la conducción del
Ministerio Público.

En este sentido, la policía o las autoridades con fun-
ciones de seguridad se vuelven un factor fundamental
porque al ser los primeros en dar cuenta de un presun-
to acto criminal, su actuación como primer respon-
diente determinará el éxito de la investigación.

El primer respondiente, se refiere a la autoridad poli-
cial que conoce primero la comisión de un hecho de-
lictivo y que realiza las primeras diligencias relativas
a la investigación.1

La actuación del primer respondiente se da bajo los si-
guientes supuestos: 

• Cuando se está cometiendo un delito (flagrancia);

• cuando se localizan objetos o indicios que poste-
riormente puedan servir como elementos de prueba
en el juicio y; 

Domingo 1 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria73



• Cuando se presenta una denuncia.

El aseguramiento de las evidencias y de las pruebas
que serán entregadas al Ministerio Público es respon-
sabilidad del primer respondiente, al respecto, el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales en su artícu-
lo 132 señala que la policía tendrá la obligación de:

• Informar sin dilación por cualquier medio al Mi-
nisterio Público sobre la detención de cualquier per-
sona, e inscribir inmediatamente las detenciones en
el registro que al efecto establezcan las disposicio-
nes aplicables.

• Practicar las inspecciones y otros actos de investi-
gación, así como reportar sus resultados al Ministe-
rio Público. En aquellos que se requiera autoriza-
ción judicial, deberá solicitarla a través del
Ministerio Público.

• Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y
en general, realizar todos los actos necesarios para
garantizar la integridad de los indicios. En su caso
deberá dar aviso a la Policía con capacidades para
procesar la escena del hecho y al Ministerio Públi-
co conforme a las disposiciones previstas en este
Código y en la legislación aplicable; 

• Recolectar y resguardar objetos relacionados con
la investigación de los delitos, en los términos de la
fracción anterior; 

• Entrevistar a las personas que pudieran aportar al-
gún dato o elemento para la investigación

En el nuevo Sistema de Justicia, el éxito de una in-
vestigación penal estriba no sólo en las actuaciones
y observancia de los protocolos ante el presunto ac-
to criminal por parte del primer respondiente, sino
también, con el primer contacto con la escena del
crimen y el aseguramiento de las evidencias y de las
pruebas.

Por ello, en el artículo décimo transitorio del decreto
por el que se expide el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales se estableció que:

A la entrada en vigor del presente Código, en aquellos
lugares donde se inicie la operación del proceso penal
acusatorio, tanto en el ámbito federal como en el esta-

tal, se deberá contar con el equipamiento necesario y
con protocolos de investigación y de actuación del
personal sustantivo y los manuales de procedimientos
para el personal administrativo, pudiendo preverse la
homologación de criterios metodológicos, técnicos y
procedimentales, para lo cual podrán coordinarse los
órganos y demás autoridades involucradas.

El Protocolo Nacional de Actuación de Primer Res-
pondiente establece los procedimientos para la actua-
ción operativa homologada del policía primer respon-
diente. Asimismo, establece los mecanismos para
fortalecer la coordinación y colaboración que debe se-
guir con las autoridades coadyuvantes y con el res-
ponsable de la investigación, otorgándole con ello cer-
teza y seguridad.2

A pesar de los esfuerzos institucionales por capacitar y
crear los protocolos para garantizar los derechos hu-
manos de los presuntos responsables de un delito y de
una efectiva procuración de justicia, existen casos de
cuerpos policiacos que incurren en faltas como la alte-
ración de pruebas, tal como sucedió con dos elemen-
tos de Seguridad Pública que fueron sancionados por
“fabricar pruebas contra un detenido”.

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de Méxi-
co señaló que los policías preventivos Edgar “N” y As-
censión “N”, detuvieron y presentaron ante el Ministe-
rio Público a una persona, por un supuesto robo a
transeúnte con violencia mediante el uso de un cuchi-
llo. No obstante, al realizar el análisis de las cámaras
de videovigilancia, se evidenció que las circunstancias
de la detención no fueron las que indicaron los ele-
mentos de seguridad.3

En ello radica la importancia y trascendencia de nues-
tra propuesta, porque busca desincentivar conductas
que vulneren el derecho de los detenidos y obstaculi-
cen una procuración de justicia efectiva, en virtud de
que busca tipificar como un delito en contra de la ad-
ministración de justicia cometida por servidores públi-
cos, el incumplimiento y/o la omisión de los procedi-
mientos establecidos en el Protocolo Nacional de
Actuación de Primer Respondiente.

Además, proponemos que el primer respondiente que
incurra en la alteración de prueba, se le aplique una pe-
na de 8 a 20 años de prisión.
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Para un mejor entendimiento de nuestra propuesta se
presenta un cuadro comparativo con los cambios plan-
teados:

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción
XXXVIII, se modifica el párrafo tercero y se adi-
ciona un párrafo quinto al artículo 225 del Código
Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXXVIII,
se reforma el párrafo tercero y se adiciona un párrafo
quinto al artículo 225 del Código Penal Federal.

Artículo 225. …

I al XXXVII. …

XXXVIII. Incumplir por acción u omisión con
los procedimientos establecidos en el Protocolo
Nacional de Actuación de Primer Respondiente.

…

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones
IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,
XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX,

XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII y
XXXVIII se le impondrá pena de prisión de cuatro a
diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.

…

A quien cometa los delitos previstos en la fracción
XXXVIII y además incurra en la fabricación de
pruebas la pena se incrementará al doble.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Anexos de los

Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados

en su Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de di-

ciembre de 2020, publicados el 30 de diciembre de

2020.<ht tps : / /www.dof .gob.mx/2021/SSPC/SEGURI-

DADyPC_260121.pdf> Consultado el 10 de febrero de 2022.

2 Primer Respondiente. Protocolo Nacional de Actuación,

<https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/334174/PRO-

TOCOLO_NACIONAL_DE_ACTUACION_PRIMER_RES-

PONDIENTE.pdf> Consultado el 10 de febrero de 2022.

3 “En CDMX, vinculan a proceso a dos policías por fabricación de

pruebas”, Milenio, <https://www.milenio.com/politica/vinculan-

proceso-policias-cdmx-fabricacion-pruebas> Consultado el 14 de

febrero de 2021.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al pri-
mer día del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

Diputado Luis Enrique Martínez Ventura (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE

PROTECCIÓN A LOS JORNALEROS AGRÍCOLAS INDÍGENAS,
A CARGO DEL DIPUTADO GERARDO OLIVARES MEJÍA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, Gerardo Olivares Mejía, diputado federal
a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma la fracción XXI y adi-
ciona una fracción XXI Bis al artículo 40 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, al te-
nor de la siguiente 

Exposición de Motivos

La protección laboral de los jornaleros agrícolas indí-
genas migrantes es fundamental, en el objetivo de pre-
servar sus derechos, no solo laborales, sino el conjun-
to de sus derechos humanos, toda vez que trabajan en
condiciones sumamente adversas en los campos agrí-
colas. Las condiciones de trabajo que enfrentan suelen
constituir violaciones a sus derechos laborales, y con-
figurar incluso situaciones donde dichos jornaleros
son víctimas de delitos. Recientemente presenté una
Iniciativa de reforma a la Ley del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas (LINPI), con el objeto de esta-
blecer disposiciones destinadas a proteger a los jorna-
leros agrícolas indígenas de los diferentes tipos de ex-
plotación que se establecen en la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia
a las Víctimas de estos Delitos.

La presente Iniciativa tiene el objeto de proteger a los
jornaleros agrícolas indígenas migrantes ante un tipo
específico de explotación, como lo es la explotación
laboral tipificada en el artículo 21 de la mencionada
Ley General. En función de lo anterior, se retoman ar-
gumentos y referencias que se utilizaron en mi Inicia-
tiva de reforma a la LINPI referida en el párrafo ante-
rior.

En México, existen alrededor de tres millones de jor-
naleros agrícolas, que presentan la condición de mi-

grantes mexicanos que salen de sus comunidades en
busca de trabajo con destino, principalmente, a cam-
pos agrícolas en el noroeste del país, en Sinaloa, So-
nora, Baja California, Jalisco, entre otros estados. En
su inmensa mayoría los jornaleros agrícolas trabajan
en las condiciones más precarias, con jornadas labora-
les extenuantes, sin seguridad social, con sueldos bají-
simos, sin acceso a servicios de salud, educación, vi-
vienda y servicios. Una condición agravante de la
situación de vulnerabilidad de los jornaleros agrícolas
es que gran parte de ellos migran con sus familias, lo
cual acentúa las carencias y la marginación en los
campos agrícolas.

Este fenómeno se ha acentuado en las últimas décadas,
y configura un escenario donde los derechos humanos,
laborales, sociales, así como la integridad y dignidad
de los jornaleros agrícolas migrantes se colocan en un
elevado riesgo de conculcación. Es importante señalar
que los lugares de origen de dichos jornaleros, princi-
palmente se ubican en Guerrero, Veracruz, Puebla, Oa-
xaca, Estado de México y Chiapas, de donde proviene
aproximadamente el 61.4 por ciento de la mano de
obra jornalera empleada para actividades agropecua-
rias.i

A partir de diversas investigaciones y testimonios,
puede señalarse que no existen programas ni políticas
públicas adecuados de ayuda jornaleros agrícolas, así
como a la atención de sus necesidades más básicas.
Uno de los factores que más influye en estas carencias
de protección, es la movilidad constante en la que se
encuentran inmersos, lo cual impide que puedan acce-
der a programas sociales o a apoyos gubernamentales.
De este modo, las personas jornaleras migrantes “su-
fren de discriminación, acoso, hostigamiento laboral,
y en ocasiones fraude relacionado con el pago de cuo-
tas a intermediarios para poder ser contratados en los
campos de producción, para poder ser trasladados o
para obtener servicios de colocación, situaciones que
también crean problemas vinculados con el tráfico de
personas. Dado que, generalmente migran en familia,
ello genera brechas importantes en la educación y
oportunidades para sus hijos.ii

Es importante remarcar que los jornaleros agrícolas
migrantes experimentan condiciones extremadamente
adversas de trabajo y de vida. Como ya se dijo, es co-
mún que tengan jornadas laborales muy largas y exte-
nuantes, con exposición permanente al sol o al frío,
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“sin descansos adecuados, además, contratos infor-
males o apalabrados que perpetúan dependencia, sin
garantías por escrito. Las zonas de destino (como en
Sonora) suelen carecer de servicios públicos, seguri-
dad, infraestructura, lo que vulnera el ejercicio de de-
rechos e incrementa violencia e injusticias. Millones
de personas trabajan día a día en los campos agrícolas
de nuestro país sin garantías mínimas de seguridad
social y de derechos humanos y laborales que les pro-
teja de la precariedad, el rezago económico y educati-
vo.”iii

Las personas jornaleras agrícolas enfrentan también
fuertes actitudes de discriminación por parte de los
empleadores y las autoridades, tanto por los elevados
niveles de marginación que padecen, como por su in-
tensa movilidad migratoria, la informalidad en la ma-
yoría de sus relaciones laborales y su origen étnico.
Porque una parte sustancial, alrededor de la mitad de
los jornaleros agrícolas migrantes, son de origen indí-
gena, puesto que, como se asentó antes, provienen en
su mayoría de estados con población indígena signifi-
cativa.iv

Los jornaleros agrícolas no trabajan todo el año de for-
ma continua, sino que lo hacen por estaciones, por lap-
sos de tiempo de unos cuantos meses. Por lo tanto, du-
rante largos períodos del año no perciben ingresos.
Además, un porcentaje considerable no cuenta con un
empleador fijo, obligándolos a moverse de lugar de
trabajo frecuentemente. Para redondear el perfil de
vulnerabilidad de este grupo social, es pertinente seña-
lar que “prácticamente el 43 por ciento por ciento de
los jornaleros ganan por debajo del salario mínimo le-
gal, volviéndose un grupo de personas con ingresos
muy precarios, explicando así el por qué están obliga-
dos a estar migrando de un lugar a otro. El 94 por cien-
to no cuenta con un contrato escrito, y 9 de cada 10
personas jornaleras agrícolas no tienen acceso a la sa-
lud por parte de su trabajo y tampoco reciben presta-
ciones laborales.”v

Como ya se señaló, la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, establece en su artículo 10 que se
entenderá por explotación de una persona la esclavi-
tud, la explotación laboral, los trabajos forzados, la
imposición de la condición de siervo, entro otros. Pa-
ra efectos de la presente Iniciativa, es importante refe-

rir artículo 21, de dicha Ley General, donde se esta-
blece el delito de explotación laboral.

De este modo, existe explotación laboral cuando una
persona obtiene, directa o indirectamente, beneficio
injustificable, económico o de otra índole, de manera
ilícita, mediante el trabajo ajeno, sometiendo a la per-
sona a prácticas que atenten contra su dignidad, tales
como: condiciones peligrosas o insalubres, sin las pro-
tecciones necesarias de acuerdo a la legislación labo-
ral o las normas existentes para el desarrollo de una ac-
tividad o industria; existencia de una manifiesta
desproporción entre la cantidad de trabajo realizado y
el pago efectuado por ello, o salario por debajo de lo
legalmente establecido; jornadas de trabajo por enci-
ma de lo estipulado por la Ley.vi

En la iniciativa de reforma a la LINP ya referida, se-
ñalé, y lo reitero en la presente Iniciativa, que soy di-
putado federal representante del Distrito V de Guerre-
ro, que abarca la región de la Montaña, conozco
directamente las experiencias de la población que se
ha visto obligada a migrar a los estados del noroeste
del país a desempeñarse como jornaleros agrícolas.
Esta población es mayoritariamente indígena, y relata
las condiciones extremadamente adversas que se han
descrito antes. Es importante dejar totalmente claro
que, la población que migra de esta manera no lo hace
por gusto, sino que se ve obligada porque en su tierra
no encuentran trabajo ni oportunidades de satisfacer
necesidades básicas.

Los jornaleros agrícolas guerrerenses en los estados
del noroeste del país ascienden a aproximadamente
50000 personas. Es de la mayor relevancia indicar
que, en su gran mayoría, este grupo de jornaleros mi-
grantes salen de comunidades indígenas de la Monta-
ña Alta y la Baja, así como de la Costa Chica. Los mu-
nicipios que se destacan como altos expulsores son
Chilapa (nahuas), Tlapa (multiétnico), Cochoapa el
Grande (mixtecos), Ahuacuotzingo (nahuas), Tlaco-
chistlahuaca (mixtecos y amuzgos), Metlatónoc (mix-
tecos y tlapanecos), Zitlala (nahuas), Ometepec
(amuzgos)y Xochistlahuaca (amuzgos).vii

Resulta paradójico que, a diferencia de nuestros paisa-
nos que migran hacia Estados Unidos, quienes obtie-
nen allá salarios mucho más remunerativos y encuen-
tran formas de organizarse para defender sus derechos,
nuestros hermanos jornaleros agrícolas migrantes en
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su propio país, enfrentan condiciones realmente terri-
bles de trabajo en los campos agrícolas del noroeste
del país. 

En particular, resulta sumamente nocivo y atentatorio
de los derechos fundamentales de los jornaleros agrí-
colas migrantes indígenas, el hecho de que son vícti-
mas del delito de explotación laboral. Es tristemente
célebre el Valle de San Quintín, en Baja California,
donde se configuran condiciones que acreditan el fe-
nómeno de la explotación laboral. Además, no debe-
mos dejar de mencionar que, debido a incentivos per-
versos derivados de la vulnerabilidad de los jornaleros
agrícolas, en muchas ocasiones ocurre que los emple-
adores están conscientes de que requieren y tienen ca-
pacidad para contratar a jornaleros permanentes, lo
cual tendría el efecto de generar mejores salarios y
prestaciones, para los jornaleros. 

Sin embargo, incluso en esas circunstancias se impone
una predisposición de los empleadores para explotar a
los jornaleros, con la complacencia de las autoridades,
como ilustra la siguiente nota: “con el aumento de la
producción de hortalizas en viveros en esta región que
requiere mano de obra de forma permanente, no se
vieron beneficiados masivamente los jornaleros mi-
grantes asentados y los grandes productores siguieron
contratando mano de obra enganchada. La hipótesis
inicial que responde a este fenómeno es, que a los jor-
naleros migrantes temporales se les explota más que a
los jornaleros asentados.”viii

La realidad de explotación laboral requiere de un man-
dato más explícito a la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social del gobierno de la República, toda vez que,
lejos de avanzar en la prevención, detección y castigo
de este delito, lo que se observa es una persistencia in-
aceptable. Existen testimonios muy recientes, como
los que a continuación se refieren: 

“La mayoría de los ranchos contratan a los jornaleros
de la región de San Quintín a destajo, bajo el esquema
“saliendo y pagando”, sin prestaciones ni seguridad
social, dio a conocer Venustiano Hernández, uno de lí-
deres del movimiento laboral de la región… Ese aho-
ra es un grave problema en San Quintín, pues los ran-
cheros –no las empresas agroindustriales, que están
vigiladas– son los que emplean a jornaleros en dicha
modalidad y no se hacen responsables de ningún as-
pecto. Jornaleros llegan en la madrugada a los ranchos

y comienzan a recolectar productos agrícolas a desta-
jo hasta que terminan sus labores, sin prestaciones ni
seguridad social, en un esquema totalmente ilegal. Pa-
ra Venustiano Hernández, quien ha recorrido todos los
campos agrícolas de la zona en la última década, “es-
ta situación es culpa de nosotros por aceptar pagos ile-
gales de los patrones, que se aprovechan de la necesi-
dad del jornalero y del gobierno, que no vigila que se
cumpla la Ley del Trabajo o que está en complicidad,
porque hasta avisa a los ranchos cuando harán inspec-
ción”.ix

“A pesar de la condición laboral de los jornaleros y
su relación con las empresas y ranchos, en el muni-
cipio de San Quintín no existen oficinas de la Se-
cretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) fede-
ral. Por eso, en caso de revisiones federales en
centros de trabajo para detectar anomalías de patro-
nes y condiciones generales, las inspecciones se ha-
cen con personal adscrito a los municipios de Ense-
nada y Tijuana, en ocasiones de Mexicali. Al
momento opera en San Quintín una oficina de Con-
ciliación de la STPS estatal para atender los recur-
sos que presenten los empleados, quienes la mayo-
ría de las veces reciben acompañamiento jurídico
de organizaciones sociales. Esa oficina, que cuenta
con alrededor de 10 empleados, lleva a cabo ins-
pecciones aleatorias o por denuncias expresas con-
tra un rancho. En este contexto, el titular de la STPS
de Baja California, Alejandro Arregui, expuso que
decenas de enganchadores y mayordomos de la zo-
na agrícola de San Quintín aplican la modalidad de
trabajo “saliendo y pagando” con la complacencia
de los patrones, conducta que se ubica en los lími-
tes de ser considerada trata de personas.”x

Puede señalarse que, en conclusión, las condiciones de
explotación laboral de que son objeto los jornaleros
migrantes indígenas son tan asfixiantes, que, como se-
ñala en la nota anterior un ex titular de la STPS en Ba-
ja California, se ubican en el límite de la trata de per-
sonas. Por ello, la presente Iniciativa plantea la
necesidad de establecer una disposición específica en
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
con el objeto de establecer un mandato explícito a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para que pro-
teja a los jornaleros agrícolas migrantes indígenas. El
siguiente cuadro ilustra los alcances de la propuesta de
reforma:
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Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a
consideración del pleno de esta honorable Cámara de
Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XXI y se
adiciona una fracción XXI Bis al artículo 40 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI y se adi-
ciona una fracción XXI Bis al artículo 40 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos:

I. a XX. ...

XXI. Promover la organización de los jornaleros
agrícolas y garantizar la protección laboral y de se-
guridad social que establece la legislación aplica-
ble;

XXI Bis. Promover la organización de los jorna-
leros agrícolas indígenas migrantes, y garantizar
la protección laboral y de seguridad social que
establece la legislación aplicable, realizando las
acciones necesarias para impedir que sean vícti-

mas de explotación laboral en los términos en
que se define ese delito en la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
y

XX. ...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

i Migrantes jornaleros agrícolas, de los sectores más precarizados;

consultado el 21 de enero de 2026, disponible en https://www.nor-

oeste.com.mx/colaboraciones/migrantes-jornaleros-agricolas-de-

los-sectores-mas-precarizados-KF5788387

ii Ibid.

iii Por una agenda social incluyente: La situación de vida de jor-

naleros(as) agrícolas en México, consultado el 15 de enero de

2026, disponible en https://vocesmesoamericanas.org/una-agenda-

social-incluyente-la-situacion-vida-jornalerosas-agricolas-en-me-

xico/

iv Ibid.

v En México 2.3 millones de personas son jornaleras agrícolas:

Conasami, consultado el 10 de enero de 2026, disponible en

https://www.gob.mx/indesol/prensa/en-mexico-2-3-millones-de-

p e r s o n a s - s o n - j o r n a l e r a s - a g r i c o l a s -

conasami?utm_source=chatgpt.com

vi Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en

materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las

Víctimas de estos Delitos; consultado el 15 de enero de 2026, dis-

ponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPSEDMTP.pd

f 

vii Identidades en movimiento. La migración en el estado de Gue-

rrero: el caso de los jornaleros agrícolas, consultado el 10 de ene-

ro de 2026, disponible en

https://revistas.inah.gob.mx/index.php/rutasdecampo/article/view/

9232/10014
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viii Migración y salarios, efectos contradictorios entre los jornale-

ros agrícolas de San Quintín, Baja California, consultado el 10 de

enero de 2026, disponible en

https://www.redalyc.org/pdf/6883/688378269011.pdf#:~:text=El

%20prop%C3%B3sito%20de%20este%20trabajo%20es%20pre-

sentar,incluyen%20aspectos%20referentes%20al%20origen%20d

e%20los 

ix Bajo el esquema “saliendo y pagando” laboran jornaleros de

San Quintín, consultado el 21 de enero de 2026, disponible en

https://www.jornada.com.mx/2026/01/19/estados/025n1est 

x En ese municipio de BC no hay oficinas de la STPS para ins-

pecciones a empresas agrícolas, consultado el 21 de enero de 2026,

disponible en https://www.jornada.com.mx/2026/01/20/esta-

dos/020n2est#:~:text=Mexicali%2C%20BC.%2C%20A%20pe-

sar,Previsi%C3%B3n%20Social%20(STPS)%20federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Gerardo Olivares Mejía (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA

VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN MATERIA DE GÉNERO Y

DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA HA-
CIA LAS MUJERES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA

ARACELY CRUZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

La suscrita, Martha Aracely Cruz Jiménez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en la fracción II del artículo 71, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde su promulgación en 2007, la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LGAMVLV) ha representado el principal instrumen-
to jurídico en México para prevenir, atender, sancionar
y erradicar las violencias contra las mujeres, así como
garantizar su derecho humano a vivir libres de violen-
cia en los ámbitos familiar, laboral, educativo y comu-
nitario. La LGAMVLV reconoce diversos tipos de
violencia —psicológica, física, económica, patrimo-
nial y sexual— como manifestaciones estructurales de
discriminación de género que limitan el ejercicio de
los derechos humanos de las mujeres.1

A pesar de su existencia, las cifras oficiales y el análi-
sis sociopolítico demuestran que la violencia contra
las mujeres persiste de forma alarmante en el país, re-
quiriendo reformas estructurales a la ley que fortalez-
can sus mecanismos de prevención, investigación y
sanción.

Las cifras más recientes del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)2 y
otros datos oficiales revelan una realidad grave de vio-
lencia de género en el país:

• Feminicidios y muertes violentas de mujeres:

A 2023 se han registrado más de 6,500 muertes vio-
lentas de mujeres clasificadas como feminicidios,
manteniéndose un promedio de aproximadamente 10
mujeres asesinadas cada día en México.3

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH
2021), siete de cada diez mujeres mayores de 15 años
han sufrido algún tipo de violencia o discriminación a
lo largo de su vida.4

• Violencia familiar y delitos relacionados:

En 2022, 80.2 por ciento de las víctimas de delitos
contra mujeres fueron agredidas por hombres, siendo
su pareja actual o expareja en la mayoría de los casos.5
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La violencia familiar y la violencia sexual continúan
siendo altamente prevalentes, con un porcentaje extre-
madamente elevado de casos que no se denuncian de-
bido a la revictimización y los obstáculos burocráticos
presentes en el sistema de justicia.6

• Impunidad e invisibilización de la violencia:

Aunque las cifras oficiales reflejan una situación críti-
ca, diversas organizaciones civiles y especialistas esti-
man que los datos subregistran la magnitud real de la
violencia, especialmente en casos de violencia no le-
tal, sexual, psicológica y económica.7

Estas cifras demuestran que la violencia contra las mu-
jeres no sólo persiste, sino que también se manifiesta
de múltiples formas que van más allá de los feminici-
dios, afectando profundamente la dignidad, la integri-
dad física y emocional, y los derechos humanos de mi-
llones de mexicanas.

Ahora bien, uno de los principales problemas que obs-
taculiza la implementación efectiva de la LGAMVLV
es la ausencia de mecanismos robustos de formación y
capacitación de servidores públicos con una perspecti-
va de género, como:

• Falta de capacitación obligatoria con perspectiva de
género:

La Ley actual no establece de manera clara y vincu-
lante la obligación para todas las personas servidoras
públicas —en los tres niveles de gobierno— de recibir
formación continua sobre perspectiva de género, pre-
vención de violencias y trato adecuado a las mujeres.
Esto ha generado prácticas institucionales que carecen
de sensibilidad y enfoque de género, propiciando re-
victimización, respuestas estatales insuficientes y un
trato deficiente a las víctimas.

• Deficiencias en la investigación de casos y justicia
con perspectiva de género:

El acceso a la justicia para las mujeres víctimas de vio-
lencia se ve obstaculizado por la falta de personal ca-
pacitado que pueda integrar las investigaciones con
criterios de género y derechos humanos, lo que reduce
las probabilidades de sanción efectiva y contribuye a
la impunidad.8

• Necesidad de enfoque preventivo y cultural:

La capacitación en perspectiva de género no sólo for-
talece la atención y la justicia, sino que también pro-
mueve cambios culturales en las instituciones públicas
que son esenciales para la prevención de la violencia
de género en todos sus niveles.

La Ley 27.499, conocida como Ley Micaela, fue pro-
mulgada en Argentina en 2019 en respuesta al femini-
cidio de Micaela García, joven víctima de violencia de
género.9

Esta ley establece la capacitación obligatoria en mate-
ria de género y de violencia por razones de género pa-
ra todas las personas que se desempeñan en la función
pública en todos los niveles y jerarquías de los pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la nación.10

La experiencia argentina ha mostrado que la capacita-
ción obligatoria es una herramienta clave para trans-
formar las prácticas institucionales y promover una
respuesta estatal más sensible y eficaz frente a la vio-
lencia contra las mujeres.

Más recientemente, el Congreso del Estado de Baja
California aprobó la Ley de Capacitación en Materia
de Género, de Prevención y Erradicación de la Violen-
cia hacia las Mujeres, conocida también como Ley
Daryela. Esta normativa establece que todas las perso-
nas servidoras públicas en los poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial, así como en ayuntamientos y or-
ganismos autónomos del estado, deben recibir
capacitación obligatoria en género y prevención de
violencia hacia las mujeres, con obligaciones claras y
consecuencias administrativas para quienes no cum-
plan con esta obligación.11

Esta ley es un ejemplo de cómo se puede avanzar ha-
cia una institucionalización de la perspectiva de géne-
ro en el servicio público, obligando a la capacitación
continua y vinculante como parte esencial de la políti-
ca pública para prevenir y erradicar la violencia contra
las mujeres.

La actual crisis de violencia feminicida y de género en
México exige medidas más eficaces para prevenir, de-
tectar y erradicar las violencias que afectan a mujeres
de todas las edades y en todos los contextos. La capa-
citación obligatoria es una herramienta clave para
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transformar las prácticas institucionales y eliminar
sesgos discriminatorios.

Un ejemplo reciente y dramático que evidencia la ur-
gencia de esta reforma es el caso de una niña de 13
años que dio a luz en Chiapas, cuya situación ha rea-
vivado la alarma por el embarazo infantil y la violen-
cia estructural que lo causa.12

Este caso expone múltiples fallas en la protección de
derechos: violencia sexual y matrimonios o uniones
infantiles, muchas veces tolerados o no adecuadamen-
te investigados por las autoridades; falta de prevención
y educación integral en derechos y sexualidad, que
permita identificar y evitar situaciones de abuso; res-
puesta institucional insuficiente para proteger a niñas
y adolescentes en riesgo, y para garantizar la protec-
ción efectiva de sus derechos humanos.13

La legislación vigente contempla medidas contra la
violencia de género, pero la ausencia de capacitación
obligatoria y continua en perspectiva de género limita
la efectividad de estas normas en la práctica: muchas
autoridades y servidores públicos carecen de las herra-
mientas para actuar con sensibilidad, enfoque de dere-
chos y comprensión profunda de la desigualdad es-
tructural de género que subyace a fenómenos como el
embarazo infantil, la falta de acceso a la justicia y la
impunidad frente a delitos con impacto de género.

Por ello, es necesaria la reforma, para garantizar que
todas y todos los servidores públicos posean conoci-
mientos sólidos sobre violencia de género, diferencias
culturales, interseccionalidad y mecanismos de protec-
ción de derechos humanos; reducir la revictimización
institucional mediante una actuación más sensible y
eficaz en casos que afectan a mujeres y niñas; fortale-
cer la prevención de la violencia, abordando no solo
sus consecuencias, sino las raíces culturales y estruc-
turales que perpetúan prácticas como la normalización
de la maternidad infantil, el abuso sexual y la discri-
minación institucional; asegurar una capacitación con-
tinua, ya que la perspectiva de género no es un cono-
cimiento estático, sino una herramienta que debe
actualizarse acorde con avances sociales, jurispruden-
ciales y mejores prácticas internacionales.

La reforma propone que sea obligatoria y continua la
capacitación en perspectiva de género para todas las
personas servidoras públicas de los tres niveles de go-

bierno, no es solo una mejora técnica de la ley: es una
inversión en justicia, igualdad y prevención de violen-
cia estructural. El caso de la niña de 13 años en Chia-
pas es un ejemplo doloroso de cómo la ausencia de
comprensión y acción con perspectiva de género pue-
de tener consecuencias trágicas y persistentes.

La formación continua y obligatoria con perspectiva
de género permite que servidores públicos compren-
dan las causas estructurales de la violencia contra las
mujeres, reconozcan estereotipos y prejuicios, y adop-
ten protocolos de atención sensibles a los derechos hu-
manos.

Capacitar a ministerios públicos, policías, peritos, fun-
cionarios judiciales y otros servidores públicos en los
tres niveles de gobierno con enfoque de género es fun-
damental para garantizar investigaciones más comple-
tas, sanciones efectivas y protección adecuada a las
víctimas.

Integrar elementos de leyes como la Ley Micaela y la
Ley Daryela permite consolidar un enfoque integral en
la legislación federal mexicana, garantizando que la
capacitación no sea voluntaria ni discrecional, sino
obligatoria, continua y evaluable.

Por lo anterior, se propone reformar la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
para establecer capacitación obligatoria con perspecti-
va de género para todas las personas servidoras públi-
cas en los tres niveles de gobierno.

La urgente reforma a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia responde a una
necesidad apremiante de dotar al Estado mexicano de
herramientas más eficaces para prevenir y erradicar la
violencia de género y el feminicidio, mejorar la aten-
ción a víctimas y transformar las prácticas institucio-
nales desde una perspectiva de igualdad. Integrar me-
canismos de capacitación obligatoria con enfoque de
género —como los observados en las legislaciones
comparadas— será un paso decisivo hacia la construc-
ción de una sociedad más justa, igualitaria y libre de
violencia contra las mujeres.

A efecto de ilustrar de mejor manera la reforma que se
propone, se presenta el siguiente: 
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Por lo antes expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Único. Se reforma y se adiciona un segundo párrafo
a la fracción IV del artículo 38; se recorre la fracción
XXI, y se adiciona una fracción XXI, pasando la ac-
tual fracción XXI a ser la fracción XXII, se reforma
la fracción XX y XXI del artículo 41; se reforma y se
adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del ar-
tículo 49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, para quedar como si-
gue:

Artículo 38- …

I. …

II. …

III. …

IV. Educar y capacitar de manera obligatoria y
permanente en materia de derechos humanos de
las mujeres, prevención y erradicación de todo ti-
po de violencia hacia las mujeres en las distintas
modalidades y perspectiva de género a todas las
personas servidoras públicas de la Federación y
las entidades federativas en sus tres poderes de
gobierno, a fin de dotarles de instrumentos que les
permita garantizar el acceso de las mujeres a una
vida libre de violencia.

En los pueblos y comunidades indígenas, la ca-
pacitación deberá ser con interculturalidad;

V. a XVI. …

Artículo 41.- …

I. a XIX. …

XX. Promover y coordinar con las entidades fede-
rativas la creación y el fortalecimiento de los Cen-
tros de Justicia para las Mujeres;

XXI. Capacitar de manera obligatoria y anual a
todas las personas servidoras públicas de la Fe-
deración en sus tres poderes de gobierno, sin im-
portar su rango y jerarquía, en materia de géne-
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ro, prevención y erradicación de todo tipo de vio-
lencia contra las mujeres, y

XXII. Las demás que le confieran esta ley u otros
ordenamientos aplicables.

Artículo 49.- …

I. a VI. …

VII. Promover, en coordinación con la Federación,
programas y proyectos de atención, educación, ca-
pacitación, investigación y cultura de los derechos
humanos de las mujeres y de la no violencia, de
acuerdo con el Programa.

Para todas las personas servidoras públicas de
las entidades federativas en sus tres poderes de
gobierno, sin importar su rango y jerarquía, la
capacitación deberá ser obligatoria y anual;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Con-
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ductos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_es
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6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Violencia contra
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11 Ley de Capacitación en materia de Género, de Prevención y

Erradicación de la Violencia hacia las Mujeres para el estado de

Baja California. Publicada en el Periódico Oficial número 10, ín-
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https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamen-
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13 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 103 DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN

MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA CONVIVENCIA O COHABI-
TACIÓN FORZADA, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA KARI-
NA ROJO PIMENTEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

La suscrita, diputada federal Ana Karina Rojo Pimen-
tel, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXVI Legislatura de esta Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, en uso
de las facultades que confieren los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y en los tér-
minos de los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción VII del
artículo 103 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en materia de prevención
de la convivencia o cohabitación forzada, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La protección del interés superior de la niñez y la ado-
lescencia en México constituye un mandato constitu-
cional de prioridad absoluta, derivado de los artículos
1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,1 que obliga al Estado y a la socie-
dad a adoptar todas las medidas necesarias para garan-
tizar el desarrollo integral de niñas, niños y adolescen-
tes. Este deber no se agota en la formulación
normativa, sino que exige una comprensión profunda
de las realidades sociales que, pese a su persistencia,
continúan vulnerando de manera sistemática los dere-
chos fundamentales de este sector de la población.

Entre dichas realidades se encuentran las uniones in-
fantiles, tempranas y forzadas, así como las prácticas
de convivencia o cohabitación forzada, que siguen
ocurriendo fuera del marco del matrimonio civil y, por
ende, en los márgenes de la observación institucional.
Estas prácticas afectan de manera directa el derecho al
libre desarrollo de la personalidad, la salud integral, la
educación y una vida libre de violencia, particular-
mente en el caso de niñas y adolescentes.

Lejos de tratarse de un fenómeno aislado o residual, la
evidencia estadística demuestra su carácter estructural.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica
Demográfica2 (ENADID) 2018 del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, el 20.7 por ciento de las
mujeres mexicanas de entre 20 y 24 años contrajo ma-
trimonio o inició una unión antes de cumplir los die-
ciocho años. Esta proporción se incrementa de manera
alarmante en el ámbito rural, donde alcanza el 31.2 por
ciento, lo que evidencia que casi una de cada tres ni-
ñas es incorporada prematuramente a una vida adulta
bajo esquemas de subordinación y dependencia.

Tras las reformas que prohibieron el matrimonio in-
fantil, el fenómeno no desapareció, sino que se des-
plazó hacia la informalidad. El Censo de Población y
Vivienda 2020 confirma que, en el grupo de adoles-
centes de 12 a 17 años, las uniones libres superan am-
pliamente a los matrimonios legalmente registrados, lo
que ha generado una invisibilización estadística y jurí-
dica de estas prácticas. Al no formalizarse ante el Re-
gistro Civil, las uniones tempranas quedan fuera de los
mecanismos tradicionales de control, perpetuando di-
námicas de violencia y exclusión.

Esta situación coloca a México en una posición preo-
cupante a nivel regional. De acuerdo con datos del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), América Latina y el Caribe es la única región
del mundo donde las uniones tempranas no han dismi-
nuido de manera significativa en los últimos veinticin-
co años. Esto demuestra que la prohibición normativa,
aunque necesaria, resulta insuficiente si no se acompa-
ña de obligaciones claras para quienes ejercen respon-
sabilidad directa sobre niñas, niños y adolescentes.

La convivencia o cohabitación forzada no es un hecho
aislado, sino el resultado de una intersección de po-
breza, desigualdad, abandono escolar y normalización
de la violencia de género. La evidencia muestra que la
afectación recae de forma desproporcionada en las ni-
ñas, cuya presencia en uniones tempranas triplica la de
los varones en la misma situación. En este contexto, la
familia, y en particular quienes ejercen la patria potes-
tad, tutela o guarda y custodia, ocupa un papel central,
ya sea como barrera de protección o como espacio
donde se tolera, permite o incluso promueve esta prác-
tica.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes reconoce, en su artículo 103, las obliga-
ciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o
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guarda y custodia, estableciendo un deber reforzado
de protección frente a cualquier forma de violencia,
abuso o explotación. Sin embargo, la experiencia prác-
tica ha demostrado que la convivencia o cohabitación
forzada suele quedar difuminada de manera implícita
dentro del concepto general de violencia, lo que ha
permitido que sea justificada como un acuerdo fami-
liar, una costumbre comunitaria o una práctica cultu-
ral, desdibujando la responsabilidad directa de madres,
padres y personas cuidadoras.

Desde la doctrina de los derechos humanos de la in-
fancia, se ha advertido que no todas las manifestacio-
nes de violencia se presentan de forma abierta o inme-
diata. Autores como Johan Galtung han identificado
formas de violencia estructural y cultural que, aun sin
agresión física directa, generan daños profundos y per-
manentes. La convivencia o cohabitación forzada se
inscribe precisamente en esta categoría: es una prácti-
ca que puede carecer de golpes visibles, pero que im-
pone un proyecto de vida ajeno, limita la autonomía
progresiva y coloca a la persona menor de edad en una
situación de subordinación continua.

Por ello, resulta jurídicamente relevante distinguir, la
convivencia o cohabitación forzada del concepto ge-
nérico de violencia. No se afirma que se trate de fenó-
menos distintos en esencia, sino que su especificidad
social y cultural ha impedido que sea reconocida, pre-
venible y denunciable de manera efectiva cuando no
se menciona de forma expresa. Nombrarla explícita-
mente en la ley no constituye redundancia normativa,
sino una técnica de precisión legislativa orientada a
cerrar espacios de discrecionalidad interpretativa.

En este sentido, la presente iniciativa propone refor-
mar la fracción VII del artículo 103 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin
de establecer de manera clara que quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda y custodia tienen la
obligación de proteger a niñas, niños y adolescentes
contra la convivencia o cohabitación forzada, aun
cuando ésta se presente bajo usos, costumbres, acuer-
dos familiares o comunitarios.

Esta precisión normativa se armoniza con el marco pe-
nal vigente, como lo es el Código Penal Federal, 3 en
su Título Octavo Bis, artículo 209-Quáter, ya tipifica
específicamente la convivencia forzada de personas
menores de dieciocho años, estableciendo:

“Comete el delito de cohabitación forzada de per-

sonas menores de dieciocho años de edad o de per-

sonas que no tienen capacidad para comprender el

significado del hecho o de personas que no tienen

capacidad para resistirlo, quien obligue, coaccio-

ne, induzca, solicite, gestione u oferte a una o va-

rias de estas personas a unirse informal o consue-

tudinariamente, con o sin su consentimiento, con

alguien de su misma condición o con persona ma-

yor de dieciocho años de edad, con el fin de convi-

vir en forma constante y equiparable a la de un ma-

trimonio.”

Del mismo modo, el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales4 establece la obligación ciudadana y
funcional de denunciar hechos delictivos, en su artícu-
lo 222 que menciona que:

[…]Toda persona a quien le conste que se ha co-

metido un hecho probablemente constitutivo de un

delito está obligada a denunciarlo ante el Ministe-

rio Público y en caso de urgencia ante cualquier

agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga co-

nocimiento de la probable existencia de un hecho

que la ley señale como delito, está obligado a de-

nunciarlo inmediatamente al Ministerio Público,

proporcionándole todos los datos que tuviere, po-

niendo a su disposición a los imputados, si hubie-

ren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el de-

ber jurídico de denunciar y no lo haga, será

acreedor a las sanciones correspondientes. […]

Es por esta razón que la reforma propuesta no crea
nuevas sanciones ni invade competencias penales, si-
no que fortalece el eslabón preventivo y de responsa-
bilidad familiar.

Los organismos internacionales de derechos humanos
han sido enfáticos en este punto. Tanto el Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
(CEDAW)5 como el Comité de los Derechos del Niño
han recomendado a los Estados abandonar el lenguaje
genérico y nombrar de forma expresa las prácticas no-
civas que afectan a la infancia, entre ellas las uniones
y convivencias forzadas. Esta tendencia responde a la
constatación de que la ambigüedad normativa perpe-
túa la impunidad y la normalización social de estas
conductas.
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Resulta indispensable subrayar que la responsabilidad
de madres, padres y personas cuidadoras no se limita a
evitar actos de violencia directa. El deber de protec-
ción implica también vigilar, impedir y no tolerar con-
textos de convivencia que, aun sin agresión física in-
mediata, colocan a niñas, niños y adolescentes en
situaciones de sometimiento, riesgo y vulneración de
derechos. Precisar esta obligación en la fracción VII
del artículo 103 refuerza el carácter activo de la patria
potestad y deja claro que permitir o consentir una co-
habitación forzada constituye un incumplimiento gra-
ve a dicho deber.

Distinguir expresamente la convivencia o cohabita-
ción forzada del concepto genérico de violencia no de-
bilita el sistema de protección; por el contrario, lo for-
talece. La mención individualizada reconoce su
naturaleza específica como práctica social normaliza-
da y reafirma que la autoridad primaria de cuidado, la
familia, tiene una responsabilidad jurídica directa en
su prevención. Esta técnica legislativa responde a una
lógica de justicia preventiva y de máxima protección,
acorde con el principio del interés superior de la niñez.

Con esta reforma, el Estado mexicano reafirma que
ninguna práctica cultural, acuerdo familiar o costum-
bre comunitaria puede situarse por encima de la digni-
dad humana de niñas, niños y adolescentes. Al preci-
sar el alcance de las obligaciones parentales, se rompe
con una tolerancia histórica que ha permitido que la
infancia cargue con decisiones que no le pertenecen.
Esta modificación no solo fortalece el marco jurídico,
sino que envía un mensaje claro e ineludible: el pro-
yecto de vida de cada niña y adolescente es un bien ju-
rídico irrenunciable que el Estado está obligado a pro-
teger, hoy y siempre, frente a cualquier forma de
sometimiento que pretenda arrebatarle su presente y
condicionar su futuro.

Por lo anteriormente expuesto, se proponen las si-
guientes modificaciones a la Ley General de Salud:

Por lo anterior expuesto y fundado ponemos a consi-
deración de este pleno, para su estudio, discusión y
aprobación, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General De los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

Articulo único: Se reforma la fracción VII del artícu-
lo 103 de la Ley General De los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de
las demás personas que por razón de sus funciones o
actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o ado-
lescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuan-
do sean instituciones públicas, conforme a su ámbito
de competencia, las siguientes:

I. a VI. …
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VII. Protegerles contra toda forma de violencia,
maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta,
trata de personas y explotación, incluida la convi-
vencia o cohabitación forzada, aun cuando se
presente bajo usos, costumbres, acuerdos fami-
liares, comunitarios o cualquier otra práctica
análoga;

VIII. a la XI. …

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las entidades federativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, deberán armonizar su
legislación en materia de derechos de niñas, niños y
adolescentes, así como aquella relacionada con patria
potestad, tutela y guarda y custodia, conforme a lo dis-
puesto en el presente decreto, en un plazo no mayor a
doce meses contados a partir de su entrada en vigor.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2 https://mexico.unfpa.org/es/publications/acercamiento-los-ma-

trimonios-y-uniones-infantiles-tempranas-yo-forzadas-muitf-

en?utm_source=chatgpt.com

3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf

5 https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g19/134/45/pdf/

g1913445.pdf?utm_source=chatgpt.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputada Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica)
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